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GACETA MUNICIPAL
DE BARCELONA

Año XXXIX 5 de mayo de 1952 Nûm. 38

PROYECTO DE MUNICIPALIZACIÓN
DE LOS TRANSPORTES URBANOS

MEMORIA

Capítulo I

CONSIDERACIONES GENERALES

Justificación de la municipalización

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno,
adoptado en sesión del día 29 de octubre próximo
pasado, se inicia el expediente municipal para la
municipalización de los transportes urbanos sub¬
terráneos y su posible extensión a los de super¬
ficie en todo el término municipal de Barcelona,
dándose con ello cumplimiento a lo que ordena
el art. 168 de la vigente Ley de Régimen local,
la cual, al establecer el trámite que deben seguir
los Ayuntamientos para la municipalización de
sus servicios, prescribe, en primer lugar, la .adop¬
ción de un acuerdo inicial, previa la designación
de una Comisión de Estudio, compuesta por Con¬
cejales y personal técnico.

En el preámbulo del meritado acuerdo muni¬
cipal se justifica sobradamente, a juicio de esta
Comisión, la necesidad de irse a la municipali¬
zación de los transportes urbanos de Barcelona,
como' solución más eficaz para resolver los mu¬
chos problemas que hoy tiene planteados la ciu¬
dad de Barcelona, en cuanto a los servicios de
transporte de pasajeros se refiere, por lo que
hemos preferido transcribir literalmente a con¬

tinuación el citado preámbulo, que dice así :
«La creciente intensidad de la circulación en

nuestra ciudad ha planteado y agrava de día en
día el problema de tráfico, que necesita solución.

Ésta no puede limitarse a superar las dificulta¬
des actuales, sino además ha de salir al paso
de las que seguramente se producirán en un fu¬
turo próximo. Y para obtenerla y adoptarla,
debe tenerse muy en cuenta la experiencia de
otras ciudades que en su crecimiento se hayan
hallado o se hallen con dificultades análogas a las
que en Barcelona se dan ya o se prevén para
próximamente.

Es indudable que la intensidad del tráfico en

nuestras vías ciudadanas está llegando al máximo
de la capacidad de muchas de ellas, y lo ha alcan¬
zado ya en algunas de las más céntricas e impor¬
tantes. Y además, es fatal el aumento de la cir¬
culación al compás del crecimiento de la ciudad y
de la intensificación de sus actividades industria¬
les y comerciales. Por ello resulta necesario acu¬

dir a la circulación o tráfico subterráneo, el cual en
otras ciudades ha resuelto el problema para un
largo período de tiempo. En Barcelona, hasta el
presente, se ha implantado esta clase de tráfico
con verdadera parquedad, y su explotación ha
venido distando mucho de ser tratada y cuida'da
como requiere un servicio público de esta clase.
A pesar de lo cual, la afluencia de pasajeros a ser¬
virse de las líneas ha venido aumentando, y en los
últimos tiempos experimenta una mayor incre¬
mentación.

Desprendiéndose de lo dicho la necesidad de
intensificar el transporte subterráneo de pasaje¬
ros r es también patente el hecho de que no existe
iniciativa privada suficiente para emprender y rea-
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lizar las obras e instalaciones correspondientes a
tal necesidad. Las causas de esta inexistencia
son complejas, y se relacionan sin duda con la li¬
mitación de perspectivas que el transporte urbano
ofrece hoy a las empresas, desde el punto de vista
mercantil ; limitación correlativa al creciente in¬
terés que el dominio y control de dicho transporte
ofrecen a la Administración Pública.

Nuestra ciudad necesita, pues, una red subte¬
rránea que permita el transporte rápido, cómodo
y económico de las masas, cada vez mayores, de
público que de unos puntos a otros se desplaza.
La necesidad es, también de día en día, más ur¬

gente, y llegará a ser angustiosa si en un plazo
breve no se la atiende. Y la obra, a saber, la
construcción e instalación de una completa red
metropolitana, debe ser acometida hoy por el
Ayuntamiento. Debe ser acometida por esta Cor¬
poración, ya que de un lado no es lo bastante
atractiva para las empresas industriales privadas,
y de otro, su condición de vital para la ciudad,
aconseja que el dominio de dicha red sea de la
ciudad misma.

Debe, por tanto, emprenderse la obra con la
condición de municipal, es decir, con municipali¬
zación del servicio a que corresponde.»

Justifican además esta intervención municipal
en cuánto a transportes urbanos se refiere, las si¬
guientes consideraciones :

-El enorme incremento 3/ desarrollo experimen¬
tado por la ciudad de Barcelona en los últimos
veinticinco años, consecuencia, en gran parte, de
la gran pujanza industrial y económica alcanzada
con la celebración de la Exposición Internacional
de 1929, ha originado una deficiencia notoria en

la casi totalidad de los servicios públicos de toda
elase, los cuales, por dificultades principalmente
de orden económico, no han podido ser ampliados
con el mismo ritmo logrado por la expansión de la
ciudad, la cual se ha llevado a efecto sin un plan
regulador metódicamente establecido, que hubiese
podido evitar en gran parte la puesta en evidencia
de las deficiencias de que adolecen los servicios
públicos, destacando entre todos ellos los relacio¬
nados con las vías de enlace y comunicación entre
las zonas más o menos apartadas del centro de la
ciudad, hacia las cuales la iniciativa particular ha
dirigido las corrientes de expansión y crecimiento
de la misma.

Las consecuencias de ese desequilibrio entre el
crecimiento de la ciudad y de sus barriadas saté¬
lites y el de los servicios públicos urbanos, empie¬
zan hoy a adquirir proporciones gigantescas, con
el grave peligro de su completa desarticulación, si

no preside su estudio y planteamiento un criterio
de ordenación de conjunto para todos y cada
uno de ellos.

Entre todos los servicios que más se han resen¬
tido en aquella desarticulación y atraso- a que se
acaba de aludir, es indudable que se destaca., como
de excepcional importancia, lo que hace referencia
a los transportes urbanos, tanto-de superficie como

subterráneos, cuya red de líneas actual resulta hoy
completamente deficiente en cuanto a su extensión
y capacidad de transporte, y totalmente inade¬
cuada en cuanto al emplazamiento de las principa¬
les líneas. Esta deficiencia que normalmente ten¬
dría que ser resuelta y subsanada por las empre¬
sas concesionarias de estos servicios, representa
la necesidad de unas inversiones dinerarias de tal

grueso calibre, que es imposible pretender que
quede compensado, en cuanto a su amortización y
rendimiento económico, con los ingresos que el
propio transporte urbano puede producir, pues
ello obligaría a autorizar unas tarifas Nevadísi¬
mas para la explotación de estos servicios, los
cuales, desde los puntos de vista político, social y

económico, serían completamente prohibitivos en

las actuales circunstancias.
Sobre los hechos apuntados en el párrafo ante¬

rior, han venido a sumarse otros, ocasionados
principalmente por la disminución que, por deter¬
minados motivos, hubo que imponer a las tarifas
vigentes a primeros del presente año en el servi¬
cio tranviario, lo cual provoca una. situación de
desequilibrio en la explotación de este medio
de transporte, que ha puesto a las Compañías con¬
cesionarias en una situación muy difícil, lo que ha
obligado a una intervención por parte del Estado
y del Ayuntamiento de Barcelona, y la iniciación
de una serie de estudios detenidos sobre todo este

problema, al cual el Ayuntamiento, en su deseo
de llegar a una solución integral del mismo y a
una solución que 110 sea para salir -del paso del
actual conflicto-, sino que prevea la posibilidad de
conseguir la red de transportes urbanos, superfi¬
cial y subterránea, que la ciudad necesita, ha
orientado por el camino de la municipalización de
estos servicios, con arreglo a lo que la Ley de Ré¬
gimen local vigente señala en su art. 168 y demás
disposiciones concordantes.

Otro de los motivos que han conducido al es¬
tado actual de los transportes es el de la compe¬
tencia. que siempre ha existido entre los diferentes
concesionarios, o al menos entre los dos grandes
grupos bancarios que controlan entre ambos el
conjunto de las redes, y la falta de una eficiente
actuación municipal.
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Desde la primera concesión de líneas de tran¬
vías por tracción de sangre hasta los modernos
filobuses puestos en servicio hace más de cinco
años, el Ayuntamiento' no se puede decir, 110 ya

que dirigiera, sino ni siquiera que presidiera, los
transportes urbanos. La legislación anterior al
Estatuto Municipal, que hacía depender las con¬

cesiones exclusivamente del Ministerio de Obras

Públicas, restaba a la Corporación, no sólo inicia¬
tivas, sino toda autoridad en la materia.

El precepto del Estatuto Municipal declarando
de competencia de los Ayuntamientos cuanto hace
referencia a transportes urbanos, no mejoró de
momento en gran cosa los términos del problema,
pues el Ministerio de Fomento o de Obras Públi¬
cas, a instancia de las Compañías, había ido con¬
cediendo las líneas que aquéllas, en previsión al
crecimiento de la ciudad, iban solicitando ; la
competencia municipal se encontraba, pues, limi¬
tada por tales situaciones de derecho, que era im¬
posible económicamente expropiar. Por otra par¬
te, la discusión constante sobre el tema de la
competencia de los tranvías, tanto los de superficie
como los subterráneos y los interurbanos, por

parte del propio Ministerio, dificultaba entonces
y continúa hoy enervando la iniciativa municipal
en forma tal, que, a pesar de llevar casi veinte
años de vigencia tal precepto, nada se ha podido
hacer prácticamente en la materia.

Estado actual de los diferentes sistemas
de transportes urbanos de Barcelona

Expuestas estas líneas generales de la situa¬
ción, es preciso sentar algunos antecedentes en
relación a la ciudad de Barcelona. En ella co¬

existían seis Compañías de Tranvías, con dos an¬
chos distintos ; dos de autobuses, con diversas
concesiones municipales entremezcladas una de
ellas en sus intereses con las propias Compañías
de Tranvías ; el Gran Metropolitano de Barce¬
lona, S. A., con su línea subterránea Lesseps-
Puerto ; el Ferrocarril Metropolitano de Barce¬
lona, S. A. (Transversal), y el Ferrocarril de
Sarrià a Barcelona.

Las primeras, o sea las Compañías de Tran¬
vías, tenían de hecho un monopolio del servicio
por la superficie de la ciudad, ya que la competen¬
cia de los autobuses independientes era insignifi¬
cante.

Por su parte, el Ayuntamiento tiene el control
del Ferrocarril Metropolitano Transversal, y una
esperanza próxima de explotación del Ferrocarril

de Sarrià a Barcelona, en virtud de la reversión
acordada a su favor.

Por lo que se refiere a las líneas superficiales
y especialmente a las de tranvías, la confusa situa¬
ción de las diversas concesiones quedó bastante
aclarada con la firma de los Convenios que, sobre
Unificación de las fechas de Reversión el primero
y de Explotación conjunta el segundo, se aproba¬
ron por el Ayuntamiento en 4 de septiembre
de 1940.

Vamos a detallar, aunque de una manera muy
sucinta, la composición física de las líneas de
transporte, comenzando por las subterráneas, las
cuales han de constituir la base principal de la
nueva red municipalizada que se persigue.

Concesión del Gran Metropolitano. — Esta
concesión fué otorgada por el Ministerio de Obras
Públicas, sin, dar al Ayuntamiento' más interven¬
ción. que la de inspeccionar las obras que afectaban
a las vías públicas de la ciudad en el momento de
su construcción, aparte de las notaciones que, en¬
tre la empresa concesionaria y la Corporación
municipal tuvieron lugar para poder utilizar los
túneles que, con anterioridad, habían sido' cons¬
truidos por el Ayuntamiento en el subsuelo de la
vía Layetana, para el ramal de dicha concesión
que, pasando por esta calle, se dirige hacia la
plaza de Antonio López. Arranca en la plaza de
Lesseps de la barriada de Gracia, siguiendo por
las calles Mayor de Gracia, paseo de Gracia, hasta
su cruce con la de Aragón, donde se bifurca en dos
líneas ; una, que continúa por paseo de Gracia,
plaza de Cataluña y Ramblas, hasta su cruce con
la calle de Fernando, en donde termina, y otra,
que, continuando por el paseo de Gracia,. ronda de
San Pedro, plaza de Urquinaona y vía Layetana
hasta la plaza de Antonio López, termina frente
al edificio de Correos. La longitud total de sus
trazados es de unos 4,970 metros, cifra ésta que por
sí sola demuestra lo exiguo de este trazado, en
relación con la extensión superficial de Barcelona.

Metro Transversal. — Esta línea sigue un tra¬
yecto en el sentido NE.-SO., en una longitud
total de unos 7,900 metros desde la barriada de
Hospitalet, siguiendo por las calles de Sans y Cruz
Cubierta, plaza de España, avenida José Antonio,
plaza de la Universidad, ronda Universidad, plaza
de Cataluña, ronda de San Pedro, Arco del Triun¬
fo, Estación del Norte, hasta la calle de Marina,
siguiendo por la avenida Meridiana hasta el cruce
con la calle de Valencia, en donde termina el
tramo Marina-Clot, recientemente inaugurado.
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Sin embargo, la concesión que hoy tiene otor¬
gada esta empresa debe continuar hacia la ba¬
rriada de San Andrés, por las calles de Meridiana,
Industria, Sagrera, San Andrés, paseo de Torras
y Bages, hasta el cruce del camino vecinal de
Santa Coloma, en donde termina la actual conce¬
sión. No obstante, es proyecto de esta empresa
solicitar una variante de su recorrido anterior,
continuándolo' por la avenida Meridiana hasta el
paseo de Fabra y Puig, cruzando después de la
calle de Malats, para volver, en definitiva, al mis¬
mo punto final de la línea, ampliándose ésta con
un ramal que, partiendo de la estación Navas de
Tolosa, se dirija, por la calle de Felipe II, plaza
del Virrey Amat y riera de Horta, hacia la ba¬
rriada de este nombre.

Ferrocarril de Sarrià a Barcelona. — Su tra¬

zado- actual comienza en la Estación de Sarrià,
siguiendo por la vía Augusta hasta su cruce con
la avenida del Generalísimo Franco y calle de Bal-
mes, hasta la de Pelayo, donde termina junto a la
plaza.de Cataluña. La longitud total de este tra¬
zado es de unos 4,600 metros, aproximadamente.

En relación con esta línea y enlazando en la
estación de Gracia, el Ayuntamiento construyó
unos túneles que siguen por la vía Augusta, entre
dicha estación y la plaza de Molina, para conti¬
nuar por ésta y calle de Balines hasta su cruce con
la avenida del Tibidabo. Este túnel está hoy
pendiente tan sólo de su acondicionamiento e ins¬
talaciones de superestructura para poderlo poner
en explotación. La longitud total de este ramal,
entre plaza de Molina y avenida del Tibidabo, es
de 1,800 metros.

Con relación a este ferrocarril, el Ayunta¬
miento de Barcelona desde el año 1924 viene man¬
teniendo unas relaciones contractuales, consecuen¬
cia del Real decreto ley de 26 de diciembre de
aquel año, por el que el Estado otorgó a este
Ayuntamiento determinados derechos de los que

correspondían al mismo en el momento de su re¬

versión, a cambio de que, por parte de la Corpora¬
ción municipal y de acuerdo con la Compañía
concesionaria, se realizasen las obras necesarias
para transformar dicho ferrocarril en su mayor

parte en subterráneo, y desde luego, con absoluta
carencia de pasos a nivel. Estas obras están to¬
davía en curso de ejecución, muy avanzada, siendo
de esperar que para el próximo mes de mayo, en

que termina la última prórroga concedida por el
Ministerio de Obras Públicas, estará todo dis¬
puesto para que pueda iniciarse la explotación
subterránea de los túneles que quedan por ejecu¬

tar entre las estaciones de Muntaner y Sarrià y

con ello suprimidos todos los pasos a nivel exis¬
tentes, y que posteriormente, en un plazo inferior
a un año, podrá quedar terminado el resto de las
obras que forman parte del convenio vigente entre
este Ayuntamiento y la, Compañía del Ferrocarril.

El cumplimiento de estos compromisos con¬
tractuales ha obligado a este Ayuntamiento a efec¬
tuar cuantiosos desembolsos, que difícilmente po¬
drán quedar compensados, ni en cuanto a su posi¬
ble amortización ni en cuanto a la obtención de un

interés módico del dinero invertido, pero que no
obstante han de considerarse dichas inversiones

como indispensables y necesarias para el posible
desarrollo' urbanístico' de las zonas que atravesaba
el antiguo ferrocarril superficial y para la posible
mejora de los servicios de transporte ciudadano
encomendado a este ferrocarril. En cuanto a las

relaciones que este Ayuntamiento tiene con los
Ferrocarriles de Cataluña, no son más que las in¬
evitables, por ser esta última empresa la que tiene
a su cargo la explotación del ferrocarril de Sarrià
a Barcelona, y es con ella, por lo tanto, con la que

hay que llegar a un acuerdo, tanto para la termi¬
nación feliz de las obras iniciales como para el
caso de que haya de entrar dentro del Proyecto
general de municipalización de los transportes ur¬
banos la línea del F. C. de Sarrià a Barcelona,

ya. que esta línea, por revertir al Ayuntamiento
dentro de tres años, quedará automáticamente mu-

nicipalizada llegada dicha fecha, aunque 110 se
lleve adelante el Plan general de municipalización
acordada recientemente.

Antes de seguir adelante, creemos conveniente
hacer unas consideraciones que resuman la situa¬
ción actual en cuanto a líneas subterráneas se re¬

fiere. En conjunto' resulta que, a pesar de la
gran extensión superficial y de la especial situa¬
ción en que se encuentran los diversos núcleos ur¬
banos que por agregaciones sucesivas o por en¬
sanches de la Barcelona antigua constituyen el
término municipal de Barcelona, sólo se dispone,
para intercomunicación de estos núcleos urbanos,
de tres líneas metropolitanas, con una longitud
total de 16,500 m., que con la prolongación del
Metro Transversal hacia San Andrés se elevaría
a unos 23 Km. completamente desconectadas entre
sí e incluso con diferentes anchos de vía y sistema
de toma de corriente, lo que complica aun más su
interconexión y enlace para permitir servicios
combinados que aumentarían mucho su eficacia.
Dificultades de orden económico principalmente,
una falta de penetración y un exceso de espíritu
de competencia entre los actuales concesionarios,
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PROYECTO DE MUNICIPALIZACION DE LOS TRANSPORTES URBANOS
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han ocasionado el estado actual de estas líneas,
que han logrado 110 obstante sostenerse y conse¬

guir un floreciente estado financiero, gracias pre¬
cisamente a la, escasez de medios de transportes
urbanos por la superficie de la ciudad.

Sin embargo, esta escasez de medios de trans¬

porte por un lado, y las dificultades económicas,
consecuencia de unas tarifas deficitarias por otro,
han creado un serio problema para el desarrollo
de la viola normal de la ciudad y de las empre¬
sas de transporte, que ha obligado a todos, em¬

presas y corporaciones públicas, a preocuparse del
asunto, buscando solución a tan angustioso pro¬
blema, solución que sólo podrá encontrarse me¬
diante la creación de una serie de líneas metropo¬
litanas que, debidamente enlazadas entre sí y con
las actualmente existentes, constituyan la red de
comunicaciones que tanto necesita y tanto desea
la ciudad de Barcelona.

Tranvías y otros sistemas de transporte de
superficie. — Además de las líneas de transporte
metropolitanas que se acaban de mencionar, se
viene explotando en Barcelona una red de líneas
superficiales constituidas por líneas de tranvía,
autobuses y trolebuses, la cual, con las modifica¬
ciones y ampliaciones previstas en el convenio ce¬

lebrado entre las Compañías concesionarias y el
Ayuntamiento de Barcelona, podrán constituir
una red bastante completa, si bien adolecerán de
los defectos inherentes a las de su clase, o sea len¬
titud y falta de eficacia para las líneas de largos
recorridos que han de servir barriadas extremas,
y el gran, entorpecimiento que representa para la
circulación rodada en las calles del niicleo central
de la ciudad, al que en definitiva afluyen la tota¬
lidad de las líneas que constituyen esta red super
ficial.

Estos mismos defectos les hace impropias para
pensar en su alargamiento hacia los núcleos de
población más alejados, y, desde luego, para diri¬
girlos hacia los pueblos que constituyen el cintu-
rón del término municipal de Barcelona, con los
que existe un tráfico intensísimo y constante, que
hace cada día más insuficiente las líneas ferrovia¬
rias e interurbanas existentes en la actualidad.

Aparte de las deficiencias anteriormente anota¬
das de la actual red de transportes urbanos por la
superficie de la ciudad, existe otra que hoy cons¬
tituye una de las principales preocupaciones del
Ayuntamiento y de las Compañías concesionarias,
cual es la relativa al mantenimiento de las líneas
tranviarias que circulan a lo largo de determina¬
das líneas céntricas de la ciudad, especialmente

por las Ramblas, paseo de Gracia y calle Mayor
de Gracia, y en cierto modo por las zonas colin¬
dantes a estas vías, por las calles de Pelayo, Fon-
tanella y rondas de la Universidad y San Pedro.
Por la actual Comisión Municipal de Transportes,
conjuntamente con las Compañías concesionarias,
se estudian las soluciones más viables para hacer
posible la supresión de estas líneas tranviarias, y
es indudable que cualquier solución que en defini¬
tiva se adopte, ha de llevar aparejada la necesidad
de ampliar los servicios metropolitanos que hoysirven las mismas zonas en las que radican las
vías tranviarias que se trata de suprimir.

En los planos y gráficos que constituyen el
anejo n.° 1 de esta Memoria se detallan con sufi¬
ciente claridad las diversas redes de transportesurbanos tal como actualmente están establecidas,
complementándose así los datos consignados en los
párrafos anteriores. Del examen de unos y otros,de datos y gráficos, se desprende de una manera
fehaciente las deficiencias de que adolecen estas
redes, en relación con las necesidades de trans¬
porte de la ciudad de Barcelona, pero esta impre¬sión se acusa aun más observando el mal estado
de conservación y funcionamiento del material fijo
y móvil y la escasez de capacidad de transportedel conjunto, que se observa, sobre todo, en las
horas críticas en las que estos servicios son más
indispensables.

Intervención municipal en los transportes
urbanos de Barcelona

Desde hace muchos años los sucesivos Ayunta¬
mientos que han tenido a su cargo el gobierno de
la ciudad de Barcelona han sentido la necesidad
de intervenir con las Compañías concesionarias
para conseguir un mejoramiento de los servicios
de transportes urbanos que también, desde hace
muchos años, vienen resultando insuficientes para
el normal desenvolvimiento de la vida ciudadana,
y, en este sentido y como consecuencia de los di¬
versos contactos establecidos con dichas empresas,
se ha llegado a ultimar algunos estudios que, sin
representar la municipalización de los mismos en

el sentido jurídico de esta palabra, han nlasmado
en unos convenios para la instauración de nuevos

servicios o modificación de los existentes, pero
todos estos convenios quedaron sin ningún valor
ni efecto al aprobarse, por la Corporación muni¬
cipal y por las Juntas generales de las Compa¬
ñías concesionarias, el Convenio de Unificación de
plazos de reversión de las Eíneas tranviarias 3^ el
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relativo a la Explotación conjunta de todas las
líneas de transportes urbanos de superficie, de
fecha 4 de septiembre de 1940, cuyo Convenio, de
una gran trascendencia, permitió a las Compa¬
ñías concesionarias el poder reorganizar sus ser¬
vicios recién terminada nuestra pasada guerra

civil, y dio pie al Ayuntamiento para poder entrar,
de una manera eficaz, en la organización y explo¬
tación de los transportes urbanos de superficie.

Capítulo II

PLAN QUE SE PROPONE

Alcance de la municipalización

En el acuerdo de 29 de octubre último, por el
que la Corporación municipal adopta la resolución
de proceder a la municipalización de los trans¬
portes urbanos de Barcelona, se establece, en su
extremo i.°, «que iniciándose con dicho acuerdo
el expediente para la municipalización del servicio
de transportes subterráneos de pasajeros, se cons¬

tituya una Comisión para su estudio», y en el
apartado 2.0 expresa que el cometido de dicha Co¬
misión es, entre otros, «estudiar y proponer lo que
a su juicio sea conveniente, en orden a la exten¬
sión de tal municipalización a los transportes de
superficie». De la lectura de estos dos extremos
del acuerdo se deduce claramente que en el mo¬
mento de su aprobación sólo existía el criterio de¬
finido de municipalización para los transportes
subterráneos, quedando todavía para ulterior estu¬
dio la conveniencia de extender tal régimen a los
de superficie. En este sentido, la Comisión de¬
signada para dicho estudio y para la redacción de
la presente Memoria ha llegado a la conclusión,
adoptada después de largos estudios y medita¬
ción, de que, «por lo que se refiere a los trans¬
portes superficiales (tranvías, trolebuses y auto¬
buses), si bien en definitiva tendrán que ser igual¬
mente munieipalizados, no es aconsejable el que
dicha municipalización se inicie conjuntamente
con la de la red subterránea, y cuva conclusión se

justifica por los siguientes razonamientos :
En efecto : cualquier solución que se adopte

para resolver los problemas planteados, tanto en
el aspecto de prestación del servicio de transporte
de pasajeros, como en el de la circulación viaria,
ha de tener como base fundamental la creación de

una importante red de metropolitanos, enlazando
y ampliando las escasas líneas hoy existentes.

Ea ejecución de esta red representará, además
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de la adquisición de las líneas actuales, la realiza¬
ción de importantísimas obras subterráneas, las
cuales, por su importancia y por la de sus pre¬
supuestos, exigirá un período de tiempo no infe¬
rior a cinco años. Durante este período los trans¬
portes de superficie deberán ser mantenidos en su

estado actual, con las modificaciones y mejoras que
su estado deficiente reclamen, para las cuales una

simple intervención municipal de ayuda, dentro
siempre de los preceptos contenidos en los conve¬

nios vigentes, será suficiente para que estos servi¬
cios superficiales adquieran la eficacia de que hoy
carecen, y permitirán a la Corporación municipal,
además de ganar mejores posiciones para cuando
llegue el momento de su municipalización, adquirir
una experiencia de la que hoy carece y una pre¬
paración para poder arrostrar con garantía de
éxito la pesada carga y responsabilidad que repre¬
senta la explotación de tales medios de transporte,
sobre todo si se tiene en cuenta el criterio sus¬

tentado por el A3mntamiento, de que la explota¬
ción de los servicios, una vez munieipalizados,
corren a cargo del Ayuntamiento a base de la
creación de una empresa, pura o mixta, pero
nunca a base de un convenio o arriendo a favor
de los actuales concesionarios. Para este sistema
de explotación, el Ayuntamiento se encuentra per¬
fectamente capacitado en el aspecto técnico y co¬

mercial, por lo que se refiere a las líneas de Metro¬
politanos, pero no así para los de superficie, para
cuya dirección y gerencia necesita la Corporación
municipal un cierto período de capacitación.

Es, por consiguiente, indiscutible la necesidad
de proceder a la inmediata municipalización de
los servicios de transportes subterráneos metro¬
politanos, sin perjuicio de una intervención mu¬

nicipal, adecuada en los servicios de superficie,
que permitan a éstos salir del colapso en que se
encuentran, a base de unas ayudas económicas en
la forma que más adelante se detallará, análoga
a la otorgada al Metro Transversal, lo que al
mismo tiempo facilitará enormemente la munici¬
palización de aquéllos, y permitirá al Ayunta¬
miento adquirir la experiencia necesaria para
hacerse cargo de la explotación de todo ello, con
un máximo de garantía de éxito, tanto en el
aspecto técnico como en el económico y social, de
cara a los intereses de los usuarios de estos ser¬

vicios.

Ahora bien : esta intervención no impide el
que, desde luego, se acuerde igualmente desde
ahora la municipalización de estos transportes su¬
perficiales, pero sin que ello represente su efec¬
tividad inmediata, incautándose «el Ayuntamiento
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de la explotación para la que hoy no está prepa¬
rado. Tampoco impide este criterio el que desde
ahora se fije el precio que deba abonarse por la
adquisición o expropiación de las líneas, y por ello
la Comisión dictaminadora ha entendido que con¬
viene extender la municipalización a los trans¬

portes de superficie y adquirir los actualmente
existentes para combinarlos con el plan metropo¬
litano, pero sin fijar el momento en el que esta
extensión y combinación tenga que llevarse a cabo,
y nunca antes de que esté en plena explotación
la red de Metropolitanos con las ampliaciones y
enlaces proyectados. De acuerdo con este crite¬
rio, la Comisión ha sentado sobre este aspecto las
siguientes conclusiones :

1.a Que es indudable la necesidad de proceder
a la inmediata municipalización de los servicios
de transportes metropolitanos, sin perjuicio de
una intervención municipal adecuada en los ser¬

vicios de transportes por superficie que permita
a éstos salir del colapso en que se encuentran, a
base de unas ayudas económicas, lo que al mismo
tiempo facilitará enormemente la municipalización
de aquéllos y permitirá al Ayuntamiento adquirir
la experiencia necesaria para aceptar cargos en la
explotación del conjunto con un máximo de ga¬
rantía de éxito, tanto en el aspecto técnico como
en el económico y social, de cara a los intereses
de los usuarios de estos servicios.

2.a Que ante la conveniencia de amoldar la
red de transportes de superficie a las necesidades
que han de satisfacer en perfecta coordinación con
la red metropolitana, y compensar, en lo que se
estime justo, el perjuicio que esta última ha de
producir a la explotación de la red superficial,
evitándose al mismo tiempo los obstáculos que
estos perjuicios pudiesen ofrecer a la municipali¬
zación de la de subterráneos, el Ayuntamiento,''al
municipalizar los servicios de transportes urbanos
subterráneos, deberá acordar extender dicho ré¬
gimen a los transportes de superficie, en las si¬
guientes condiciones :

a) La municipalización de los subterráneos
deberá representar su inmediata incautación por
el Ayuntamiento, previo pago del precio que por
su adquisición se convenga con los actuales conce¬

sionarios, para encomendar la explotación de las
líneas actuales y de las que sucesivamente se vayan
construyendo al organismo municipal que a tal
efecto se creará.

b) En los transportes de superficie, si bien
debe quedar fiesde ahora fijado el precio de la
municipalización, tanto su incautación como «u

explotación por el citado organismo, debe diferirse
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hasta tanto se termine y ponga en explotación la
primera etapa del Plan de ampliación de subte¬
rráneos, estableciéndose durante dicho período un

régimen transitorio de intervención y ayuda eco¬
nómica municipal, durante el cual la explotación
continuará a cargo de la actual empresa, contabi¬
lizándose todas las aportaciones y ayudas econó¬
micas realizadas por el Ayuntamiento, como pagos
a cuenta del precio que, desde el primer momento,
se habrá convenido con aquélla.

Intervención municipal en los transportes
de superficie-

Sentada la anterior conclusión, vamos a deta¬
llar a continuación cuál puede ser, a juicio de esta
Comisión, el alcance que deba tener el régimen
de intervención y ayuda municipal que, en régi¬
men transitorio, se propone para los transportes
de superficie.

En el estudio laborioso y documentado que rea¬
lizó la Ponencia mixta designada para el estudio
de las nuevas tarifas de tranvías, se demostraba,
de una manera fehaciente y con datos exactos y

comprobados, que con la tarifa propuesta por la
Comisión y aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas, de o'70 ptas. por billete ordinario, se

podría, no solamente atender a los gastos de la
explotación, sino también obtener los excedentes
necesarios para atender a los de renovación y me¬
jora del material fijo y móvil y todos los previstos
en el Convenio, para las modificaciones y amplia¬
ciones de la red de tranvías y nuevas líneas a
establecer de la clase de autobuses y trolebuses.
Estas previsiones quedaron perfectamente compro¬
badas durante los dos primeros meses que escasa¬
mente duró la aplicación de la nueva tarifa, pues
los desagradables incidentes ocurridos a últimos
del mes de febrero y principio de marzo de 1951-
aconsejaron el restablecimiento de la antigua ta¬
rifa de o'50 ptas., y con ello la marcha económica
de la explotación cayó en la situación en que hoy
se encuentra, y que 110 puede ser mantenida por
más tiempo.

Quiere esto decir que si directamente o por pro¬
cedimientos indirectos se pudiesen arbitrar los
recursos económicos que se confiaron obtener por
las tarifas aprobadas, esta explotación tranviaria,
aun sería tiempo de volverla a cauces económicos
previstos, y automáticamente, y en período de
tiempo relativamente corto, se notarían los bene¬
ficiosos efectos en los servicios, mediante las me¬
joras que se podrían introducir en el material fija
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y móvil y en la prestación subsiguiente de los
servicios. Ahora bien : la solución lógica y sen¬
cilla, si a ello no se opusiesen otros motivos muy
fundamentales, sería la reposición de la tarifa
aprobada por el Ministerio, con lo que la Com¬
pañía volvería a disponer de los excedentes de
explotación necesarios para conseguir aquellos
fines, pero esta solución no se atreven ni a insi¬
nuarla los suscritos, por entrar dentro de un te¬
rreno de conveniencia política, que sólo al Go¬
bierno de la Nación corresponde enjuiciar y
resolver.

■Sin embargo, tal vez se podría conseguir la
misma finalidad por otros procedimientos que per¬
mitiesen a la Corporación municipal disponer de
aquel compás de espera que en cuanto a la muni¬
cipalización de las líneas de superficie y su con¬

siguiente explotación por el Ayuntamiento viene
preconizado y aconseja en este informe. En defi¬
nitiva, lo que se necesita es arbitrar nuevamente
los productos de la tarifa aprobada, cuya garantía,
en números redondos, puede cifrarse eu unos 50
millones de pesetas anuales, a que asciende el des¬
nivel entre los gastos mínimos y los ingresos pro¬
ducidos por la actual tarifa. Este desnivel, no

obstante, puede rebajarse de dos maneras : su¬
biendo los ingresos o bajando los gastos, o, lo que
sería más fácil, combinando ambos sistemas.

La primera solución, que es la que técnicamente
se impondría, pudiendo prescindir de otros puntos
de vista, y la que originaría menos repercusión
sobre los servicios, nos conduciría lógicamente al
restablecimiento de las tarifas aprobadas en di¬
ciembre de 1950, hoy suspendidas provisional¬
mente, o bien a otras a base de tra}-ectos parciales
que pudieran ser estudiados nuevamente, con tal
que su rendimiento fuese análogo al calculado
como indispensable por la Comisión Mixta que
la formuló, para compensar los gastos que sirvie¬
ron de base a su establecimiento. Pero esta solu¬

ción, que sería la más sencilla de justificar y

establecer, por otros puntos de vista de carácter
económico, sociales y políticos parece ser, en los
presentes momentos, que 110 es aceptable.

La segunda solución consiste en una disminu¬
ción de gastos en forma tal, que los que quedeu
puedan compensarse con los ingresos obtenidos
con las tarifas más reducidas hoy vigentes provi¬
sionalmente.

En todos los estudios realizados, como se ha
dicho anteriormente, por la Comisión Mixta de
Tarifas, se deduce que, por lo que se refiere a

tranvíias, el coste de la explotación, descompuesto
en los diversos capítulos de gastos que la integran,

puede descomponerse con arreglo al siguiente
cálculo :

Distribución proporcional de i.os gastos

Grupo i.° : Gastos no suprimi-
uioc, Parciales Totales

Cap. i.° : Gastos generales fijos. . 7'o5
Cap. 2.0 : Gastos generales propor¬

cionales 70 '35
Cap. 3.0 : Cargas financieras ... 4 Si'40

Grupo 2.0 : Gastos imprescindi¬
bles:

Cap. 4.0 : Renovación y ampliacio¬
nes del primer estable¬
cimiento 7 7

Grupo 3.0 : Gastos suprimibles:
Cap. 5.0 : Remuneración al capital. 2'6o
Cap. 6.° : Impuestos utilidades . . o'95
Cap. 7.0 : Impuestos de transportes 3'40
Cap. 8." : Canon municipal . . . 4*65 n'oo

Total de gastos de la explotación. . . 100

Con arreglo a los costes actuales (31-xii-1950)
de los conceptos de personal, material y demás
que intervienen en la explotación, el coste de los
servicios por coche kilómetro prestado puede ci¬
frarse en la cantidad de 8*25 ptas., y los productos
que viene dando la actual tarifa de o'50 ptas. el
billete ordinario es de 6'25 ptas., lo que representa
un déficit inicial de 2 ptas. por coche kilómetro.

Este déficit es equivalente al 32 por 100 de los
productos de la recaudación, o bien al 24'24 por
100 de los gastos. Por consiguiente, sólo quedan
dos soluciones : o se aumentan las tarifas en un

32 por 100, a más de la parte de aumento de los
gastos originados por dicho aumento, lo que nos
conduciría al restablecimiento de la tarifa de o'70
pesetas, o bien se disminuyen los gastos en un
24'24 por 100.

Ahora bien : tal como se detalla en el estado
anterior, los únicos gastos suprimibles, previa
autorización de las entidades afectadas, son :

a) La remuneración al capital con sus im¬
puestos de utilidades.

b) El impuesto estatal de transportes.
c) El canon municipal.
De todos modos, y suponiendo que esto pueda

conseguirse, sólo se reducirían los gastos en un
11'60 por 100, por lo que aún quedaría un déficit
por cubrir de 12'64 por 100, cuyo importe tendría
que ser la ayuda económica a prestar por el Ayun¬
tamiento a las Compañías, durante el período pro¬
visional a que antes nos hemos referido. La
cuantía absoluta de este déficit, en las actuales
condiciones de explotación, puede cifrarse en
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Nuevas líneas propuestas
Cambios por dirección única
Cambios por desplazamientos

Longitud de vías que se suprimen . . .

Longitud de vías que subsisten
Longitud de vías que se instalan . . . .

Longitud de red resultante
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unos 20.000,000 de pesetas, si se suprimen los tres
conceptos anteriores, y de 40.000,000 anuales, si
ello 110 fuese posible, y de cuya cifra corresponde
unos 5.500,000 de pesetas a impuestos de trans¬
portes del Estado, 8.500,000 de pesetas al canon

municipal, y el resto, de 6.000,000 a la remune¬
ración del capital e impuestos de Utilidades.

A la vista de estos resultados, de los cuales
se desprende que el Ayuntamiento tendría que
prestar una ayuda a las Compañías, cuya cuantía
sería de 28'5 millones como mínimo y de 40 mi¬
llones como máximo cada anualidad, es a todas
luces aconsejable extender a estos transportes de
superficie la municipalización acordada para los
subterráneos, sin perjuicio de que se difiera el
tiempo necesario para la incautación de los pri¬
meros.

Debe advertir esta Comisión, que con la mu¬

nicipalización o adquisición por parte del Mu¬
nicipio de los transportes superficiales no des¬
aparecerá el déficit, pero las aportaciones del
Ayuntamiento serían para unos servicios que ya
son de propiedad municipal.

No obstante, entendemos que existen posibi¬
lidades de conseguir la finalidad que se persigue,
o sea, nivelar económicamente la explotación de
la red de tranvías, haciendo algo que permita,
sin subir las tarifas, mejorar los ingresos sin
aumentar los gastos, o al menos con aumentos
de estos últimos de menor cuantía que la que se
produzca en los ingresos. Pero para esta posi¬
bilidad hay que comenzar por hacer una reorga¬
nización integral de los servicios que hoy se
prestan, haciendo las modificaciones necesarias
en la red, con los consiguientes gastos, que, a
pesar de todo, serían justificadísimos, dado el
fin que se persigue. Esta fórmula se basa en

los motivos siguientes :
En definitiva, los pasajeros, cualquiera que

sea la tarifa que rija, lo que abonan es un tanto
por kilómetro de recorrido, cuya cantidad con la
explotación actual resulta ser de 6'25 ptas. por
coche kilómetro. Esta cifra, con el coeficiente
promedio de ocupación actual, que es de 14*50, y
con el recorrido promedio de las líneas, es equi¬
valente a una recaudación de 8'43 cts. por kiló¬
metro, cantidad que está muy por debajo de la
tarifa autorizada para, estas concesiones, que es
de doce cts. por kilómetro.

Pues bien : hay que procurar elevar indirecta¬
mente esta percepción, rebajando el recorrido pro¬
medio de las líneas, aunque siempre manteniendo
el mínimo de 4 kilómetros que fué establecido
cuando se autorizó la tarifa de o'5o ptas.

Del contenido de los párrafos que anteceden
se deduce la posibilidad de lograr una casi nor¬
malidad en los servicios tranviarios, con sólo el
sacrificio, por parte del Estado y del Ayunta¬
miento, de los ingresos que hoy perciben de las
Compañías en concepto de impuestos de trans¬
portes el primero y del canon el segundo, y un
reajuste de líneas que mejore el coeficiente de lo
que se recauda por kilómetrocoche. No obstante,
estos sacrifiicios, no- resolverían el problema de la
renovación y modernización de los servicios, para
lo cual sería preciso, además, una ayuda económi¬
ca efectiva, que puede cifrarse en la suma de 20

millones de pesetas anuales, los que tendría que
aportar el Ayuntamiento mediante una cuenta es¬

pecial, que debería de contabilizarse como pago a
cuenta del precio que previamente se hubiese
fijado de común acuerdo en el expediente de mu¬

nicipalización, cuyo saldo se haría efectivo en

la fecha en que, por estar ya terminadas las obras
de primera etapa del Plan de subterráneos y en
plena marcha su explotación por la empresa mu¬
nicipal, sería llegado el momento de pensar en
la supresión de una. importante parte de la red
tranviaria, por sustiturse sus servicios por los
de la propia red de metros y las líneas de auto¬
buses o trolebuses creadas durante este período en
la forma prevista en los convenios vigentes.

Sentado este criterio, queda justificado el Plan
que se propone en esta Memoria, para la ejecu¬
ción del Proyecto de municipalización de los
Transportes, y que es el siguiente :

a) Municipalización integral de los transpor¬
tes subterráneos, con la inmediata incautación
de los servicios, previa expropiación o adquisi¬
ción de los bienes de las actuales Compañías,
necesarios para la prestación de los mismos.

b ) Acuerdo municipal de extender la muni¬
cipalización a los transportes de superficie, pre¬
via la formalización de un Convenio con las Com¬
pañías concesionarias que, modificando en lo me¬
nester el de 4 de septiembre de 1940, permita
adquirir a la Corporación municipal el control
absoluto de la empresa, durante el plazo nece¬
sario para poner en práctica el Plan de la primera
etapa de ampliación de los servicios metropoli¬
tanos, y durante el cual el Ayuntamiento tendrá
opción para la adquisición de los títulos represen¬
tativos de dicho control y del capital social entero
al precio desde ahora estipulado, y adquiriendo
a su vez, la Corporación municipal, el de subve¬
nir al déficit de explotación que pueda producirse
durante este período, cuya duración máxima se

fija en cinco años, y cuya cuantía de aportación
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económica ha de limitarse también en 1a. cifra de
veinte millones de pesetas, en las condiciones que
para su fijación se establecería en dicho convenio.

Capítulo III

MODIFICACIONES
Y AMPLIACIONES EN LAS REDES

Quedaría a todas luces incompleta esta Me¬
moria si se limitase en su redacción a lo que se

acaba de exponer en los capítulos anteriores, o
sea, a la justificación de los motivos que han in¬
ducido a la Corporación a municipalizar los trans¬
portes urbanos, o a. la propuesta de un plan sim¬
plemente administrativo de las etapas que en dicha
municipalización deben establecerse, a los solos
efectos de la tramitación reglamentaria del ex¬

pediente iniciado con el acuerdo plenario de 29
de octubre último. Todo esto, que es interesante
planear y que es imprescindible resolver, se hace
con unas finalidades que no pueden ser exclusi¬
vamente salvar a las Compañías explotadoras en
el colapso en que hoy se encuentran : esto es
solamente anecdótico y secundario, pues la fi¬
nalidad primordial de esta municipalización ha
de ser la del mejoramiento de los servicios y la de
dotar a Barcelona de la red de comunicaciones
urbanas de todo orden que la ciudad necesita.
Y para ello, la Comisión designada para el estu¬
dio y redacción de esta Memoria ha dedicado es¬
pecial atención a esta parte de su cometido', y ha
considerado cuáles son las necesidades de la ciu¬
dad en este aspecto, cuáles las deficiencias de las
actuales redes encargadas de satisfacer dichas ne¬
cesidades y cuáles, por consiguiente, las modifica¬
ciones y ampliaciones que en las mismas deben
introducirse, así como las mejoras que en cuanto
a las instalaciones de material fijo y móvil será
necesario efectuar para conseguir plenamente
aquella finalidad.

En este sentido, y sólo con el carácter limi¬
tadísimo de esquema de plan, se indican a conti¬
nuación las modificaciones que se entienden fun¬
damentales, a. reserva del desarrollo, en su día,
de los proyectos más detallados que forzosamente
deberán ser estudiados.

Red de metropolitanos

Como se ha dicho en repetidas ocasiones en
esta Memoria, la nueva red de metros ha de per¬

seguir dos finalidades : Adquirir la extensión e
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importancia que la ciudad requiere, y permitir
la posible supresión de un importante sector de
la red tranviaria superficial.

Es indudable la necesidad, cada día más apre¬

miante, de suprimir determinadas líneas tran¬
viarias, y especialmente las que discurren por
las Ramblas, calle Pelayo, Fontanella, parte de las
Rondas, paseo de Gracia, calle Mayor de Gracia
y tal vez en las calles de Aribau y Muntaner,
juntamente con el ramal que las enlaza por los
paseos de la Bonanova y San Gervasio y avenida
de la República Argentina.

La simple sustitución de estos tranvías por
autobuses, o trolebuses, representaría indudable¬
mente una agravación del problema de la circula¬
ción que se trata de resolver con el proyecto, en
lugar de una mejora. Con la sustitución de los
tranvías por autobuses o trolebuses, el problema
de la duración de las paradas y de la aglomera¬
ción de vehículos de transporte colectivo en ios
puntos clásicos de nuestra ciudad, que por su em¬
plazamiento son hoy lugar de concentración de
gran número de barceloneses, no se resolvería,
antes bien, y como consecuencia de la menor ca¬

pacidad del autobús en relación con el tranvía,
se agravaría en proporciones muy crecidas, y si se
llegase a realizar esta transformación, largas filas
de autobuses o trolebuses circulando a una velo¬
cidad comercial, sensiblemente igual a la de los
actuales tranvías, empeorarían la circulación ge¬
neral de tráfico, porque el número de vehículos
sería más del doble, por lo que no parece apta
tal sustitución, para resolver el problema de la
congestión que hoy producen los tranvías en de¬
terminadas calles 3^ paseos de la ciudad. Esto a
parte de que la mera sustitución de los tranvías
por autobuses o trolebuses significaría aumentar
al doble el precio de los billetes a satisfacer por
los usuarios o a asumir por el Ayuntamiento una
carga muy importante para mantener el mismo
precio.

Por otra parte, la extensión y urbanización de
Barcelona señala claramente, de acuerdo con las
estadísticas de las grandes ciudades del mundo,
la necesidad de que esté dotada de una red de
transportes subterráneos, red que hoy día no
existe, ya que las tres líneas en explotación, por
su emplazamiento y falta de conexión, no cons¬
tituyen red. Y es de notar, también según Jas
estadísticas, que la mayor parte de productos en
las redes de ferrocarriles metropolitanos bien estu¬
diadas, proceden del tráfico combinado entre sus
líneas.

Al fijarse, pues, la atención de esta Comisión
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sobre la forma de encauzar la mayor parte del
tráfico tranviario de las citadas vías por las líneas
férreas metropolitanas que por el subsuelo siguen
poco más o menos las de dichos tranvías, han
creído oportuna la proyección de determinadas
obras de ampliación y mejora.

Para ello han estimado prudente el trazar pre¬
viamente en un plano las diversas líneas que con¬
sideran habrán de constituir en el futuro la red
de ferrocarriles metropolitanos, y ello, al objeto
de que al presentar el proyecto definitivo de dichas
obras de ejecución urgente, su emplazamiento y

la situación de sus estaciones no pesen sobre las
futuras nuevas líneas que racionalmente irá nece¬

sitando la ciudad.
A tal efecto, se han dibujado sobre el plano

de la ciudad lo que a su entender ha de consti¬
tuir la red de transportes ferroviarios urbanos de
la Gran Barcelona. En dicho plano pueden verse
en distintos colores las diversas líneas y estacio¬
nes : en negro, las hoy existentes ; en rojo, las
prolongaciones, enlaces y ampliación de estacio¬
nes, cuya ejecución conviene antes de la supre¬
sión citada de tranvías, y que constituyen lo más
urgente de la primera futura etapa, es decir,
todas aquellas líneas que a su juicio sería ya hoy
día conveniente construir, debido a que el tráfico
de superficie correspondiente a las mismas es ya
de una envergadura tal, que hace temer la impo¬
sibilidad de ser servido ; y por último, en varios
colores, las restantes líneas complementarias, que
a su juicio en sucesivas etapas podrán construirse,
quedando perfectamente conectadas con las actua¬
les, con sus ampliaciones y con las líneas de la
primera etapa. A fin de tener en cuenta las
conexiones de la red inmediata y futura con el
Ferrocarril Metropolitano Transversal y sus pro¬
longaciones (en construcción y en proyecto), se ha
dibujado éste en el plano con doble línea, por
tener este Ferrocarril un ancho distinto al de los
demás metropolitanos, lo- que le da vida indepen¬
diente, sirviendo cumplidamente las necesidades
del transporte en el sentido NE-SO, bastando en
el futura prolongarlo de río a río, hasta Santa
Coloma de Gramanet, por el lado Besos, y hasta
el Prat de Llobregat, por el extremo opuesto, con
una eventual derivación a la zona del Puerto

Franco, si en los años venideros esta Zona adqui¬
riese auge y el desarrollo industrial justificase tal
medida.

En los trazados que se proponen se han tenido
en cuenta determinadas normas, que deben pro¬
curar seguirse en las redes de ferrocarriles metro¬
politanos urbanos, y que sou las siguientes :
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1.a Deben establecerse líneas más o menos

radiales o diametrales que unan puntos periféri¬
cos de la población con sus barrios centrales, com¬
plementadas por otras líneas periféricas que en
conjunto forman como una cintura. En Barce¬
lona, la estructura predominante cuadriculada
de su gran ensanche aconseja aproximarse a la
citada norma mediante líneas en que predomi¬
nen también las dos direcciones perpendiculares
de las calles, pero aprovechando adecuadamente
las grandes vías diagonales, y en especial las que
partiendo de la ciudad antigua divergen hacia
el norte (avenida Meridiana) y hacia el oeste
(Paralelo).

2.a Los trazados no han de atender sólo a la
edificación actual, sino también, por lo menos me¬
diante sus posibles y naturales prolongaciones, a
las tendencias de la futura edificación y hasta
a estimularla en las direcciones más convenientes
desde el punto de vista urbanístico.

3.a Deben evitarse bifurcaciones de líneas en

que las ramas de la bifurcación tengan una im¬
portancia notable en cuanto a longitud o tráfico,
a causa de la menor frecuencia que los trenes han
de tener en aquéllas con respecto al tronco de la
línea. En el Metro de París, por ejemplo, de las
quince líneas aproximadamente que existen, tan
sólo dos tienen bifurcación. En el Gran Metro
de Barcelona, es sabido el inconveniente que pre¬
senta la menor frecuencia en las ramas de las
Ramblas y a Correos, inconveniente que, de per¬
durar, se acentuaría cuando se supriman los tran¬
vías de las Ramblas. En Madrid, a pesar de que
las ramas a. Ventas y a Diego de León son cor¬
tas, ya se nota algunas veces el citado inconve¬
niente. En los casos en que importe tener mucha
frecuencia en las tres ramas de la Y griega, es

preferible que dos de ellas formen una línea única,
continua de extremo a extremo, y la tercera una
línea independiente, con transbordo de viajeros
en una estación de correspondencia situada en el
punto común. Claro es que conviene disponer las
cosas de modo que los transbordos se efectúen con
la mayor rapidez y comodidad posibles.

Con arreglo a estos criterios se ha formulado
el plan a que nos venimos refiriendo, y que
forma parte de anejo n.° 2 de esta Memoria, y
en el que se han representado las diversas líneas
empleando diferentes colores, según el orden en
que parece probable convenga construirlas. Se
han trazado con tinta negra las líneas ya cons¬
truidas ; en rojo, las líneas o tramos de ellas que
se sugiere sean construidas en primera, etapa ; en
azul, de segunda etapa ; en verde, las de tercera ;
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en marron, las de cuarta, y en amarillo, los co¬
mienzos de ciertas líneas de los alrededores y pue¬
blos próximos, cuya construcción parece puede
posponerse a. todas las precedentes. Las líneas
con ancho de vía español, como las del Metro
Transversal, se han dibujado con doble trazo,
y las de ancho internacional, con trazo sencillo, y
se ha procurado reducir al mínimo las primeras,
por ser su coste algo mayor. Las líneas de trazo
interrumpido representan variantes posibles de los
trazados. En las líneas actuales y en las de las
dos primeras etapas de nueva construcción se ha
indicado las estaciones existentes y las proyecta¬
das o probables. En las líneas de la tercera y
cuarta etapas, tan sólo se han indicado las esta¬
ciones terminales y las de empalme o correspon¬
dencia. En ciertos puntos de contacto de líneas
con igual ancho de vías se dispondrían enlaces
entre éstas para el paso del material móvil a coche¬
ras o talleres.

Basta el simple examen de este plano para for¬
marse una cabal idea del plan que se propone.
No hacemos la descripción de cada una de las
etapas por no hacer excesivamente larga esta Me¬
moria y porque en todo caso puede ser objeto de
documento anejo a la misma.

Redes superficiales

Tranvías. — Se ha oído hablar mucho de que

debe irse a la supresión total y absoluta de los
tranvías en Barcelona. De que en muchas ciuda¬
des importantes del mundo ya 110 existen, y sólo
se confía el transporte urbano a los Metros en sub¬
terráneo y a autobuses en la superficie.

La Comisión que redacta esta Memoria no

opina que ha llegado' el momento para Barcelona
de la total supresión de los tranvías, ni aun
cuando se realicen las obras necesarias para poseer
una vasta red de metropolitanos. Hay más nece¬
sidades de transporte de pasajeros por la super¬
ficie porque no puede ser suplido por los metros
de trazado caro, rígido y con estaciones limitadas,
ni tampoco por el autobús o trolebús, de elevado
coste de explotación y por consiguiente de tarifas
altas. Por ello, hay que pensar en el manteni¬
miento de una red de tranvías que llene precisa¬
mente esta necesidad de transporte local y barato,
si bien esta red ha de tener una aplicación limi¬
tada a los suburbios y zonas extremas y han de
suprimirse de la zona central de la ciudad, con
toda aquella amplitud que hay que dar a este con¬

cepto de zona central. Por otra parte, no debe
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olvidarse que para este medio de transportes
(tranvías) existe una red vasta, dotada de una

gran cantidad de elementos, red de vías y líneas
aéreas, material móvil, cocheras, etc., que no pue¬
den quedar arrinconados, pues, tienen un valor
muy elevado, que el Ayuntamiento al municipali-
zar los transportes tendrá que indemnizar, o bien
expropiar, cuyos elementos están hoy día, aunque
algo deficientemente, en condiciones de seguir
prestando servicio y producir rendimientos econó¬
micos que no pueden ser tirados por la borda.

Con arreglo a este criterio, la Comisión ha
creído conveniente, en esta Memoria, esbozar li¬
geramente cuál pueda ser el destino que deba darse
en Barcelona a lo que hoy constituye la red tran¬
viaria, y resultado del estudio practicado', es el
plano n.° 2, que se inserta en el anejo n.° 2 de
esta Memoria, en el que se indican los trazados
tranviarios que a su juicio han de suprimirse,
cuáles los que pueden conservarse y cuáles, por
último, los nuevos tramos de vía. tranviaria que
habrá de instalar para que la red así resultante
tenga una vida propia y a su vez constituya un

complemento' eficaz de la red de subterráneos.
En dicho plano se indican, con trazo de color

amarillo, los tramos de vías que deben supri¬
mirse, que son los siguientes : Ramblas, Fonta-
nella, Pelayo, Puerta del Ángel, Paseo de Gracia,
Mayor de Gracia, Lauria, Muntaner (desde ave¬
nida Generalísimo), avenida de 1a. República Ar¬
gentina, paseo de San Gervasio, paseo de la Bo-
nanova, avenida del Generalísimo, Penitentes y

parte alta de Sarrià.
Como complemento de los tramos que se con¬

servan, y para que sobre ellos se puedan establecer
itinerarios que cumplan una necesidad y de posi¬
ble rendimiento, han de construirse otros que, de¬
bidamente enlazados con aquéllos, constituirán la
futura red tranviaria. Los nuevos tramos a esta¬

blecer son los siguientes :

Urgel, entre Rondas y Córcega ; París, entre
plaza del Centro y carretera de Collblanch ; Ge¬
rona y Bailén, entre Ronda de San Pedro y Cór¬
cega ; Roger de Flor y Ñápales, entre carretera
de Ribas y Consejo de Ciento ; Roger de Flor,
entre Mallorca y Provenza ; Escorial, entre Tra¬
vesera y Virgen de Montserrat ; Meridiana, entre
plaza de las Glorias y Valencia ; Navas de Tolosa,
entre Meridiana y Maragall ; paseo de Pi y Mo¬
lls t y paseo de Verdun, entre rambla de Fabra
y Puig y paseo del Valle de Hebrón ; paseo de
Pujadas, entre Salón de Víctor Pradera y Meri¬
diana ; Meridiana, entre paseo de Pujadas y Pa¬
llars ; Pamplona y Álava, entre avenida de Icaria
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y Pallars ; Wad-Ras y Llull, entre Pamplona y
Bach de Roda. Estas nuevas líneas se indican
en color carmín, en el plano a que nos venimos
refiriendo ; en trazo seguido las que obedecen a
concesiones solicitadas o concedidas, y en trazos
interrumpidos los que se proponen en este plan.

Además se indican en trazo color verde algu¬
nas otras líneas que tendrán que construirse como

desplazamiento de otras con motivo de direccio¬
nes únicas, o por cambio de emplazamiento de
alguna de las que se supriman.

En conjunto se suprimen vías en una longitud
de 25.850 m. lineales, quedando así constituida
una. re_d definitiva de 120,513 m. En el anejo co¬

rrespondiente de esta Memoria se especifican los
actuales servicios tranviarios que quedarán afec¬
tados con estas modificaciones, así como los nue¬

vos seryicios que con la red definitiva podrían es¬
tablecerse.

Autobuses. — A juicio de esta Comisión, la
red de autobuses ha de concebirse con vistas a

constituir en su día la base fundamental de los

transportes urbanos de superficie y, desde luego,
ha de preverse en ella una serie de líneas que sus¬

tituyan los servicios que desaparecerán con la su¬

presión de las líneas tranviarias, que se detallan
en los párrafos anteriores.

Con arreglo a estos principios, se ha estu¬
diado y grafiado sobre un plano de la ciudad el
proyecto que constituye la hoja n.° 3 del anejo
número 2 de esta Memoria, en el que igualmente
se han representado1, en color amarillo, las líneas
que han de suprimirse entre las que actualmente
prestan servicio, de las que se marcan en color
azul las que se conservan, habiéndose dibujado
en color carmín las nuevas líneas que se proponen.

En el correspondiente anejo se especificarán
los servicios de autobuses que con esta red podrían
organizarse en la nueva explotación unificada, así
como los servicios tranviarios a los cuales susti¬

tuyen. En conjunto quedará una red constituida
por 306,905 m. lineales de recorrido, de los que

corresponde 148,887 a líneas actualmente en ex¬

plotación, 159,018 a nuevos recorridos y 7.550 a
líneas que se suprimen o desplazan.

Trolebuses. — El sistema de transportes ur¬
banos por medio de trolebuses, a pesar de las in¬
dudables ventajas que presenta en determinados
aspectos, no viene dando el resultado que en un

principio se esperaba, sobre todo en el aspecto

económico. Comparado con el de autobuses, que
es el más similar, tiene la ventaja de la sustitu¬
ción del carburante por el flúido eléctrico, más ba¬
rato y de producción nacional ; pero, en cambio,
es un sistema muy delicado, y sus itinerarios ofre¬
cen una rapidez semejante al tranvía. Por estos
motivos, la Comisión de estudio ha sido extrema¬
damente cauta en cuanto1 a la composición de la
red futura de este medio de transporte, para el
que propone simplemente el mantenimiento de las
actuales concesiones, debidamente complementa¬
das con algunas prolongaciones y enlaces, en la
forma que se detalla gráficamente en el plano nú¬
mero 4 del anejo segundo1 de esta Memoria, en el
que resulta una red total de 86,141 m. lineales, de
los que 63,341 corresponden a. líneas actuales y el
resto de 22,800 a las prolongaciones y enlaces que
se proponen.

Red de conjunto. — Con la superposición de
las cuatro redes que se acaban de describir, Bar¬
celona podrá contar, en su día, con una red de
conjunto de transportes urbanos digna de nuestra
ciudad, y que podrá satisfacer sobradamente las
necesidades actuales de sus ciudadanos, y a base
de la cual se podrá más tarde pensar en la pro¬

yección de nuevas líneas para la Gran Barcelona,
y su posible expansión hacia las aglomeraciones
urbanas que la circundan, pues en este estudio
nos hemos limitado a las de la Barcelona de hoy,
o sea la que queda delimitada entre nuestros dos
ríos, el Besos y el Llobregat, el mar y la mon¬
taña del Tibidabo. Aun dentro de este marco

limitado, esta red sumará en conjunto 472,918 me¬
tros de línea doble, de la que corresponde a Metro¬
politanos, 44,500 m., con sesenta estaciones ; a

tranvías, 120,512 m. ; a autobuses, 306,905, y
a trolebuses, 86,141.

La capacidad de transporte de esta red justifi¬
ca sobradamente la eficacia que, indudablemente,
se obtendrá con el plan que se propone, y la con¬
veniencia de no ahorrar ningún esfuerzo para

conseguirla. Esta es, sencillamente, la intención
del Ayuntamiento de Barcelona, al adoptar el
trascendental acuerdo de 29 de octubre del pasado
año, proponiendo la municipalización de los trans¬
portes de Barcelona y al afrontar 1a. secuela de los
enormes sacrificios de todo orden que la realiza¬
ción de este proyecto ha de acarrearle.

Entre estos sacrificios, es sin duda alguna el
más importante el económico, cuyo aspecto se

pasa a comentar en el capítulo siguiente.
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Capítulo IV

ESTUDIO ECONÓMICO

La ejecución del plan de municipalización de
los transportes urbanos acordado por el Ayunta¬
miento obligará, como es de suponer, a fuertes
inversiones dinerarias, cuya cuantía se detallará
en el Presupuesto de gastos del proyecto. Estas
inversiones no podrán quedar compensadas por
los ingresos que se obtengan de la explotación de
las nuevas redes, pues, si ello fuese posible, se¬

guramente el Ayuntamiento no hubiera tenido
que intervenir, pues las propias empresas con¬
cesionarias habrían encontrado en el capital pri¬
vado las aportaciones necesarias para la realiza¬
ción de las nuevas líneas y el mejoramiento de las
existentes.

En efecto : la explotación de las líneas de su¬

perficie se desarrolla actualmente en un plan fran¬
camente deficitario, como se ha demostrado' en

páginas anteriores de esta Memoria, y este défi¬
cit de explotación sería mucho más elevado si
además tuviesen que cargarse a la explotación las
cargas motivadas por los gastos de primer esta¬
blecimiento de las mejoras y ampliaciones pro¬

yectadas.
En cuanto' a los servicios metropolitanos, si

bien hoy día se desenvuelven con relativa nor¬
malidad económica, sus productos, sin embargo,
escasamente pueden cubrir los gastos de explo¬
tación y las cargas financieras actuales ; y buena
prueba de ello es el auxilio que constantemente
viene prestando el Ayuntamiento al Metro Trans¬
versal, para hacer posible la ampliación de sus
líneas, y la que Tranvías de Barcelona ha de
prestar al Gran Metropolitano, en forma de canon
de compensación.

Por esos motivos, interesa conocer la cuantía
de los gastos que han de originarse con la mu¬

nicipalización proyectada y la forma de poder
arbitrar los recursos necesarios para suplir dichos
gastos.

En nuestro caso, el Presupuesto de gastos
comprende dos capítulos esenciales, a saber :

Cap. I. —• Adquisición por compra, o expropia¬
ción de las actuales concesiones.

Cap. II. — Ampliación y mejora de las Redes.

Vamos a analizar someramente, y en líneas ge¬

nerales, las cuantías en que pueden cifrarse cada
uno de estos capítulos de los Presupuestos de gas¬
tos y de ingresos, sucesivamente.

Capítulo I de gastos

Adquisición o expropiación de lo actual

Es evidente que el Ayuntamiento no puede in¬
tentar municipalizar los transportes, creando unas
redes propias con independencia de las existentes,
y menos aun en competencia con ellas : esto ni le¬
gal ni lógicamente sería procedente, mucho más
teniendo en cuenta que lo actual es no solamente
aprovechable para las nuevas redes, sino que, ade¬
más, es en gran parte absolutamente indispensa¬
ble para el conjunto. Por este motivo hay nece¬
sidad de llegar a un acuerdo con las actuales
Empresas, para la adquisición, en condiciones
justas, de todas sus concesiones, así como de los
elementos con que hoy cuentan para su explo¬
tación. Esto puede conseguirse por dos procedi¬
mientos : o por gestión directa o por expropiación
forzosa. Sobre este particular, la Comisión que
suscribe ha entendido conveniente que, existiendo
desde hace cerca de dos años unas conversaciones
entre el Ayuntamiento y las empresas, para pre¬

parar la posible adquisición de éstas por la Cor¬
poración municipal, y dado el estado de adelanto
de estas conversaciones y el buen espíritu de
cordialidad en que siempre se han desarrollado, no
debería de abandonarse este camino, sin perjuicio
de que, para evitar que las empresas pudiesen
adoptar una posición de intransigencia, en algu¬
no de los múltiples aspectos a tratar e incluso en
la cifra justa que deba fijarse, se adopte por la
Corporación municipal el correspondiente acuerdo
para iniciar el expediente de expropiación forzosa
de dichos bienes, como consecuencia del de mu¬
nicipalización de los transportes ya adoptado.

Tanto si se continúa por el camino iniciado de
adquisición de los transportes por gestión directa,
o bien si se opta por el de la expropiación, ha
de cifrarse con la mayor aproximación posible el
precio que deba pagarse por tales adquisiciones,
sobre cuyo precio y tema la Comisión que suscri¬
be, continuando los estudios ya iniciados con an¬
terioridad, tiene a su disposición varios tanteos,
los cuales conducen a cifras que, debidamente
compulsadas y comparadas con las que se han con¬
siderado1 en las conversaciones y controversias ha¬
bidas entre los representantes del Ayuntamiento
y de las Empresas, permitían, sin duda alguna,
llegar a poder precisar y convenir las que en jus¬
ticia corresponden, o sea, pagar por cada ele¬
mento lo que realmente valga, habida cuenta del
perjuicio que toda expropiación de bienes legíti¬
mamente adquiridos y disfrutados representa.
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Duranie el transcurso de los estudios realiza¬
dos el año anterior, se formularon diversas valo¬
raciones, a fin de poder determinar cuál habría
de ser el sistema para llegar a conseguir una mu¬

nicipalización de la red, si bien este resultado no

habría de alcanzarse mediante un expediente tra¬
mitado' con arreglo a lo que la legislación entonces
vigente señalaba para la municipalización de los
servicios públicos, sino mediante la simple ad¬
quisición de los títulos representativos del control
y mando de la empresa, a los cuales, por consi¬
guiente, habría de asignar el valor que, desde di¬
versos puntos de vista, se considerase justo para
dicha adquisición, en cuyo precio siempre figuró
como una contrapartida el otorgamiento a favor
de los actuales concesionarios, de un contrato para
la explotación de las líneas adquiridas por el
Ayuntamiento, con todas sus ampliaciones y mo¬

dificaciones, hasta la fecha de 31 de diciembre
de 1984, en que, en virtud del convenio vigente,
ha de revertir al Ayuntamiento de Barcelona la
totalidad de la red tranviaria.

Las diversas valoraciones formuladas a este

respecto por los representantes de la empresa y
de los servicios técnicos municipales, no siempre
concordantes en sus resultados, obran entre los
antecedentes de este asunto, habiéndose llegado
últimamente a la redacción de un informe sus¬

crito conjuntamente por un representante de la
empresa y otro del Ayuntamiento', en el que, elu¬
diéndose los puntos de vista sobre los que no
había recaído una concordancia en los resultados
de las valoraciones anteriores, se facilitaba la po¬
sibilidad de llegar a un acuerdo en tan importante
materia.

Esto ocurría a mediados del mes de febrero
del pasado año, en que quedaron suspendidas estas
negociaciones.

En términos generales, puede recurrirse a di¬
versos sistemas para la valoración de los servi¬
cios que tratan de municipalizarse, cuando llegue
el momento de tener que indemnizar a las Com¬
pañías concesionarias, bien por haber llegado a
un acuerdo previo para su adquisición o bien por
encontrarse el expediente de municipalización en
su fase de expropiación.

Primer sistema. — Valoración del activo fe¬

rroviario, con las depreciaciones que correspondan
por los años de vida que resten a la concesión y
al estado de conservación en que se encuentre
dicho patrimonio.

Este sistema de valoración sólo puede usarse
como punto de comparación con las cifras que se
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obtengan por otros procedimientos, ya que tra¬
tándose de adquirir unos bienes que no son nego¬
ciables, pues su adquisición obliga a mantenerlos
para prestar con los mismos un servicio de ca¬

rácter público imprescindible, aquel valor físico
que pueda resultar por este sistema cae por su
base, cualquiera que sean las cifras resultantes.
Es como si, por ejemplo, el Estado, en un mo¬
mento de dificultades económicas, quisiera obtener
recursos pignorando un Museo con todas las obras
de arte existentes en el mismo, cuyo valor in¬
trínseco sería seguramente incalculable, pero cuyo
valor real es nulo si el que adquiere dicho Museo
viene obligado a conservarlos como- tal sin poder
enajenar ni vender ninguna de las obras de arte
contenidas en dicho Museo.

No obstante, este sistema de valoración ha sido
aplicado a lo largo de los estudios que se vienen
realizando para calcular el valor activo de las
Compañías del Gran Metropolitano 3^ de las Com¬
pañías de Transporte por la superficie (tranvías,
autobuses y trolebuses), cuyas valoraciones obran
entre los antecedentes consultados por la Co¬
misión.

Segundo sistema. — Valoración a base del pro¬
medio de cotización que hayan podido tener las
acciones representativas del capital de estas em¬

presas durante los últimos cinco años. Este sis¬
tema de valoración se considera más cerca de la
realidad que el anterior, sobre todo si este pro¬
medio se calcula haciendo un cálculo algebraico
y no aritmético, es decir, tomando- en considera¬
ción para cada tipo de cotización el valor nominal
de las acciones contratadas en cada transacción.

Tercer sistema de valoración. — Rescate: o
sea calcular el precio que tendría que abonar el
Ayuntamiento si haciendo uso de las facultades
que le otorga, el Convenio de Explotación vigente,
por lo que se refiere a las líneas superficiales y
por extensión a los Metropolitanos, quisiera res¬
catar la totalidad de estos servicios, en cujm caso
el precio del rescate se calcularía de acuerdo con

lo que resulte del cálculo de los tres sumandos
previstos en el repetido Convenio de Explotación,
que son :

i.° Valor, en el día del rescate, de la parte
no amortizada de los materiales y bienes hoy día
no revertibles.

2.0 Valor, en el día del rescate, de las anua¬
lidades de amortización que queden pendientes co¬

rrespondientes a los gastos de primer estableci¬
miento efectuado por las Compañías con poste-
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rioridad a la firma del convenio, con motivo de
las modificaciones o implantación de nuevas líneas
que se hayan llevado' a cabo hasta la fecha del
rescate, cuya amortización se fija en veinte años,
a partir de la fecha en que hayan sido puestas en
servicio las nuevas instalaciones.

3.0 Valor, en el día del rescate, de los produc¬
tos que dejen de obtener las Compañías, calculados
a base del promedio que resulte de los cinco balances
anteriores a la fecha de la notificación de rescate.

Cuarto sistema de valoración. — Capitaliza¬
ción de los productos netos que puedan obtenerse
por la explotación de las líneas durante el período
de tiempo que quede en cada una de ellas hasta la
fecha de su reversión.

Este último' sistema de valoración, que sería
seguramente el más acertado, tiene el inconve¬
niente de que por venir desarrollándose los trans¬
portes urbanos desde hace varios años en régimen
francamente deficitario, y sobre todo el de los
tranvías desde la rebaja de las tarifas acordada
a primeros del año 1951, daría resultados' fran¬
camente negativos para esta valoración, por lo
que tendrá que recurrirse a fijar previamente una
hipótesis de cálculo a base de suponer que, con
las mejoras que en cada uno de los sistemas de
transporte han de introducirse y con un reajuste
de tarifas los resultados deficitarios actuales pue¬

dan cambiar de signo y transformarse en benefi¬
cios positivos.

Sin embargo, este sistema lo consideramos pe¬

ligroso, pues al tener que fijar aquellas hipótesis,
podría llegarse a cifras importantes, y después la
realidad demostrar que aquellas hipótesis no eran
acertadas.

Creemos que, a pesar de todo, la Comisión en¬

cargada^ de efectuar cuantos estudios sean precisos
en 1a. tramitación del expediente de adquisición
o expropiación, según se acuerde en el momento
oportuno, tendrá que realizar los cálculos corres¬
pondientes a los cuatro sistemas de valoración an¬

teriormente expuestos, a fin de que el Ayunta¬
miento tenga los mejores elementos de juicio po¬
sibles para la determinación del precio que, en

definitiva, haya de fijarse como indemnización
a las Compañías concesionarias, si ha de llegarse
a la expropiación de las mismas, o bien del pre¬
cio que habrá que dar a las acciones representa¬
tivas del capital de las mismas, si se desea que,
con anterioridad a la municipalización, el Ayun¬
tamiento entre en posesión de estas Compañías.

No están todavía ultimados los cálculos co¬

rrespondientes a cada sistema de valoración ni
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para cada empresa de transportes, pues, como
debe suponerse, son muy difíciles y laboriosos,
pero a la vista de los que están ejecutados, puede
afirmarse que, en conjunto, el Ayuntamiento de¬
berá abonar unas cantidades que no deferirán mu¬
cho de la cifra de 350.000,000 de pesetas, la cual
representará el importe del primer capítulo del
Presupuesto de gastos a que antes nos hemos re¬
ferido.

Capítulo II

Ampliaciones y mejoras en las redes

Este capítulo podría cifrarse con bastante
exactitud a base de los proyectos detallados de
las líneas que tratan de construirse, tanto subte¬
rráneas como de superficie. Pero obligaría al
desarrollo de dichos proyectos, trabajo bastante
lento y, en definitiva, expuesto a errores por va¬
riaciones en los precios en la fecha de su realiza¬
ción. Por ello se ha preferido hacer un simple
tanteo a base de unos precios medios por kilóme¬
tro de línea doble, incluido en este precio medio
material móvil, subcentrales, cocheras, etc.

Estos precios medios, con un margen de pru¬
dencia y de acuerdo con los costes actuales, pue¬
den estimarse como sigue :

Pesetas

Por kilómetro de línea Metropolitano. . . 50.000,000
Por kilómetro de línea de tranvías nueva . 5.000,000
Por kilómetro de línea de tranvías recons¬

truida 2.000,000
Por kilómetro de línea de trolebuses . . . 2.000,000
Por kilómetro de línea de autobuses . . . 1.000,000

En estas condiciones se han valorado las lí¬
neas que figuran en los planos que constituyen el
anejo n.° 2 de esta Memoria, de cuyas valoracio¬
nes se obtiene el siguiente resumen general, cuya
cifra total representa el importe del capítulo II,
del Presupuesto de gastos que estamos comen¬
tando.

Líneas: Pesetas
Red de Metropolitano . . . 2,225.000,000
Tranvías nuevos 119.000,000
Tranvías reconstruidos. . . 192.000,000
Trolebuses 50.000,000
Autobuses 160.000,000

Importe total del cap. II. 2,746.000,000

El Presupuesto total de los gastos, resulta el
siguiente :

Cap. I : Adquisición por compra o expro- Fesetas—-
piación de las actuales concesiones . 350.000,000

Cap. II : Ampliaciones y mejoras en las
redes 2,746.000,000

Total 3,096.000,000
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Un gasto de tal importancia sólo puede reali¬
zarse a base de un Presupuesto extraordinario,
formulado exclusivamente para este plan, y cuyos
ingresos se nutran principalmente del producto
de una emisión de Deuda especialmente creada
a estos fines, y, en cuanto sea posible, de otros
ingresos por mejoras de los terrenos enclavados
en las zonas afectadas. De otra parte, en el Pre¬
supuesto ordinario^ deberá figurar, en gastos, la
correspondiente partida para garantizar el pago
de los intereses y amortización de la parte puesta
en circulación de la Deuda especial de Transpor¬
tes, creada para la realización del plan, cuyas
características se concretarán en el momento opor¬
tuno, con la superioridad que las tiene que auto¬
rizar y, en ingresos, la previsión que los sobrantes
de explotación puedan rendir anualmente.

Capítulo V

SISTEMA DE EXPLOTACION

El art. 168 de la vigente Lev de Régimen
local especifica, en su extremo b, que en la Me¬
moria que ha de redactarse para la municipaliza¬
ción de un Servicio «debe determinarse el sistema
de administración del Servicio, entre los previstos
por dicha Ley», la cual, en su art. 167, señala
como sistemas que pueden seguirse, «los de ges¬
tión directa, con o sin órgano especial de admi¬
nistración, en forma de empresa privada, y en
régimen de empresa mixta, por concurso o me¬
diante participación de particulares en el capital,
por suscripción de acciones».

En el caso que nos ocupa, o sea en el de la
municipalización de los transportes urbanos sub¬
terráneos y de superficie, teniendo el Ayunta¬
miento que gestionar la adquisición de los actuales
propietarios de dichos transportes de sus conce¬
siones respectivas a base de la valoración que
previamente se establezca de común acuerdo ha de

desecharse, desde luego, el establecer un contrato
de arrendamiento de la explotación de los actua¬
les poseedores, tal como parece ser la pretensión
de estos últimos, incluso haciendo jugar en el pre¬
cio de adquisición el valor que pudiese asignár¬
sele a un contrato de explotación duradero hasta
el año 1984, en el que, en virtud de los convenios
hoy vigentes, han de revertir al Ayuntamiento
la totalidad de las líneas de transporte de super¬
ficie (tranvías, autobuses y trolebuses).

'Por estos motivos, creemos que también debe
de eliminarse el sistema de concurso para la aso-
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ciación de los elementos extraños a la Corpora¬
ción, en la explotación de los transportes muni-
cipalizados, por lo que sólo queda como solución
aplicable la de gestión directa, si bien mediante
la creación de una empresa que pueda actuar con
la mayor autonomía posible, aunque de momento
el Ayuntamiento tenga que organizarse y prepa¬
rarse adecuadamente para poder llevar a cabo
una perfecta explotación, la cual si bien para los
transportes subterráneos no tiene una gran com¬
plejidad, en cambio para los de superficie será
preciso acoplar a la empresa municipal de trans¬
portes elementos competentes que puedan cola¬
borar al mejor éxito del nuevo sistema, sobre
todo en los primeros años de explotación munici-
palizada.

La empresa que a tal efecto ha de constituirse,
no hay inconveniente que adquiera el carácter de
empresa mixta, aunque limitando este aspecto
a la simpre participación de particulares en el
capital, siempre en proporción minoritaria. Este
sistema disminuiría bastante el esfuerzo eco¬

nómico que el Ayuntamiento ha de realizar para
obtener los fondos necesarios para la ejecución
del plan, y permitiría asociar a la empresa, ele¬
mentos valiosos que puedan aportar con su cola¬
boración una preparación técnica que, desde lue¬
go, en los primeros años de la explotación muni-
cipalizada, serían muy estimables. La Comisión
entiende que este último sistema es el más reco¬

mendable, y a estos efectos, y de conformidad
con lo que prescriben los arts. 172 y 163 de la
Ley de Régimen local, se redactará el correspon¬
diente proyecto de estatutos que deberán regir
para la empresa mixta, en el que también se es¬

pecificarán las tarifas del servicio, forma de calcu¬
larlas y revisarlas y condiciones para su aplica¬
ción, dándose con ello cumplimiento a lo que pres¬
cribe el apartado b, del art. 168 de la Ley.

Capítulo VI

RESUMEN GENERAL

Con lo que se acaba de detallar en los capítulos
anteriores, esta Comisión estima que, además de
haber dado cumplimiento al encargo recibido en
virtud del extremo segundo del acuerdo del Exce¬
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre
del pasado año, del que se acompaña una copia,
queda redactada la Memoria que previene el pá¬
rrafo b del art. 168 de la vigente Ley de Régimen
local, de la cual se han tenido a la vista, por esta
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Comisión, todos los artículos que comprenden la
sección tercera de dicha Ley, relativos a la mu¬

nicipalización de servicios en general, de los cuales
se acompaña una copia en el anejo- n.° 4 de esta
Memoria.

Según el contenido de los artículos a que se
acaba de aludir, los Ayuntamientos, para muni-
cipalizar cualquier servicio, deben cumplir una
serie de requisitos de los cuales, y al solo efecto
de la redacción y tramitación de la presente Me¬
moria, interesa detallar el art. 168, el cual en
su primer extremo prescribe la necesidad de
adoptar por la Corporación municipal un acuerdo
inicial previa designación de una Comisión de Es¬
tudio, compuesta por Concejales y personal téc¬
nico. Este requisito ha sido cumplido por el
Ayuntamiento de Barcelona al adoptar el acuerdo
plenario de 29 de octubre del pasado año, por el
que se designa la Comisión que subscribe, la cual,
además de informar sobre diferentes aspectos de
la municipalización de que se trata, ha redactado
esta Memoria, de la que se indican a continuación
las principales conclusiones que de la misma se
derivan sobre los aspectos social, jurídico, técnico
y financiero de los servicios que se pretende mu-
nicipalizar, tal como prescribe el repetido art. 168
de la Ley de Régimen local.

Aspecto social. — En el cuerpo de esta me¬
moria se justifican, con todo detalle, los motivos
de carácter social que han aconsejado a la Cor¬
poración municipal la adopción del trascendental
acuerdo sobre municipalización de los transportes
urbanos. Deficiencias de las redes actuales, tanto
en cuanto se refiere a la capacidad de transporte
en relación con las necesidades de los usuarios del
servicio como en lo que se refiere al inadecuado
emplazamiento de la mayor parte de las líneas,
habida cuenta de las perturbaciones que, para el
tráfico general de la ciudad, representa la exis¬
tencia de alguno de estos medios de transporte,
especialmente de los tranvías en determinadas
vías públicas de Barcelona. De una parte, los
ciudadanos de Barcelona se encuentran deficien¬
temente servidos en cuanto a lo que a medios de
traslado de unos sectores a otros de la ciudad se

refiere, y de otra parte, las empresas concesio¬
narias de los servicios, ante el desorbitado
aumento que han sufrido la mayor parte de los
elementos que integran los servicios, se encuen¬
tran imposibilitados de poder dar a éstos las
condiciones mínimas exigidas por la demanda de
los viajeros, por no permitir la escasez de los in¬
gresos propios del servicio los grandes desembol¬

sos económicos que su perfecto acondicionamiento
exigiría, salvo que hubiese la posibilidad de
aumentar los tranvías en la proporción necesaria,
para que aquellos aumentos de gastos quedasen
debidamente compensados. Y es indudable que
las especiales circunstancias económicas porque
atraviesa hoy la vida ciudadana no aconsejan el
agravar más todavía estas dificultades, mediante
el encarecimiento de un servicio tan indispensable
como el de los transportes urbanos.

En estas condiciones sólo cabría una solución,
cual es la de ayudar a dichas empresas para que

puedan obtener los recursos necesarios para afron¬
tar el problema mediante subvenciones o auxilio
económico, cuya cuantía sería difícil de apreciar,
por lo que el Ayuntamiento de Barcelona ha en¬
tendido que la solución que más garantía ofrece
para salvaguardar los intereses del erario muni¬
cipal es la de municipalizar dichos transportes,
con lo cual todos aquellos gastos que pueden oca¬
sionarse serían hechos sobre unos servicios y unas
instalaciones que ya habrían pasado a formar
parte del Patrimonio municipal. Todo ello, sin
perjuicio de que inicialmente y para alguna de
las líneas de transporte, especialmente los tran¬
vías, se adopte una solución provisional de ayuda
económica, hasta tanto que la Corporación mu¬

nicipal se encuentre en condiciones de tomar a
su cargo la explotación de dicho medio de trans¬
porte.

Estas condiciones que se refieren al aspecto
social de la cuestión, pueden resumirse como

sigue :

Que es indudable la necesidad de proceder a
la inmediata municipalización de los servicios de
transportes subterráneos metropolitanos, sin per¬
juicio de una intervención municipal adecuada
en los servicios de transporte por superficie que
permita a éstos salir del colapso en que se en¬
cuentran a base de unas ayudas económicas, lo
que al mismo tiempo facilitará enormemente la
municipalización de aquéllos y permitirá al Ayun¬
tamiento adquirir la experiencia necesaria para
hacerse cargo de la explotación del conjunto con
un máximo de garantía de éxito, tanto en el as¬
pecto técnico como en el económico y social, de
cara a los intereses de los usuarios de estos ser¬

vicios.
No obstante, ante la conveniencia de amoldar

la. red de transportes de superficie a las necesi¬
dades que han de satisfacer, en perfecta coordina¬
ción con la red de metropolitanos, y compensar, en
lo que se estime justo, el perjuicio que esta última
ha de producir a la explotación de la red super-
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ficial, evitándose al mismo tiempo los obstáculos
que estos perjuicios pudiesen ofrecer a la muni¬
cipalización de la de subterráneos, el Ayuntamien¬
to, al municipalizar los servicios de transportes
urbanos subterráneos, deberá acordar extender di¬
cho régimen a los transportes de superficie, en las
siguientes condiciones :

a) La municipalización de los subterráneos
deberá representar su inmediata incautación porel A3mntamiento, previo pago del precio que por
su adquisición se convenga con los actuales con¬

cesionarios, para encomendar la explotación de
las líneas actuales y de las que sucesivamente se

vayan construyendo al organismo municipal que
a tal efecto se creará.

b) Kn los transportes de superficie, si bien
debe quedar desde ahora fijado el precio de la
municipalización, tanto su incautación como su.
explotación por el citado Organismo, debe dife¬
rirse hasta tanto se termine y ponga en explota¬
ción la primera etapa del plan de ampliación de
subterráneos, estableciéndose durante dicho pe¬ríodo un régimen transitorio de intervención y
ayuda económica municipal, durante el cual la ex¬

plotación continuará a cargo de la actual empresa,
contabilizándose todas las aportaciones y ayudas
económicas realizadas por el Ayuntamiento,
como pagos a cuenta del precio que, desde el pri¬
mer momento, se habrá convenido con aquélla.

Aspecto jurídico. — Por lo que se refiere a
este aspecto, cabe señalar que cumpliendo como
se cumplen las prescripciones señaladas por la
vigente Ley municipal, el Ayuntamiento de Bar¬
celona se encuentra, desde luego, capacitado ju¬rídicamente para llevar adelante la municipaliza¬ción proyectada de los transportes urbanos de la
ciudad, cuya municipalización, acogiéndose a las
diferentes modalidades que previene dicha legis¬lación, entiende el Ayuntamiento de Barcelona
que debe hacerse, previa expropiación o adquisi¬ción de las empresas actuales y adoptándose parala prestación de los servicios el régimen de em¬
presa mixta que autoriza el art. 176 de la vigente
Ley municipal, a cuyo efecto esta Comisión pro¬
pondrá, en el momento oportuno, la adopción del
correspondiente acuerdo municipal con arreglo al
procedimiento señalado en el art. 163 de la pro¬pia Ley, pudiendo especificarse, desde luego, quela participación que se reserve en dicha empresa
a los particulares será siempre minoritaria y se
obtendrá únicamente mediante suscripción de
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acciones de la empresa que, a estos efectos, se

constituya.
Otro de los aspectos jurídicos que han de que¬

dar desde ahora determinados es el de que la mu¬
nicipalización proyectada lo será en régimen de
monopolio, y que, por consiguiente, una vez apro¬
bada la Memoria por la superioridad, no deberá
darse curso a ninguna nueva petición de concesión
que sobre transportes urbanos pudiera presentarse
ante los organismos competentes del Estado.

Dentro del mismo aspecto jurídico, y como
trámite previo a la constitución de la empresa
mixta a que nos venimos refiriendo, será preciso
que el Ayuntamiento adquiera previamente los
bienes de las actuales empresas concesionarias
necesarios para la continuación de los servicios, a
fin de poderlos aportar a la citada empresa mixta
a más del capital necesario para la realización de
las obras de ampliación y mejora de las redes en
la parte en que la Corporación municipal se haya
reservado para sí. Esta adquisición puede reali¬
zarla el Ayuntamiento, o bien por gestión directa
o bien siguiendo los trámites de expropiación
forzosa. Sobre este particular, la Comisión ha
entendido que, existiendo desde hace cerca de dos
años unas conversaciones entre el Ayuntamiento
y las empresas, para preparar dichas adquisi¬
ciones, y dado el estado de adelanto de las mismas
y el buen espíritu de cordialidad en que siempre
se han desarrollado, no debería de abandonarse
este camino, sin perjuicio de que, para evitar el
que las empresas pudiesen adoptar una posición
de intransigencia en alguno de los múltiples as¬

pectos a tratar e incluso en el de la cifra justa
que deba fijarse, se adopte por la Corporación
municipal el correspondiente acuerdo, para iniciar
el expediente de expropiación forzosa de dichos
bienes, como consecuencia del de municipaliza¬
ción de los transportes ya adoptado por el Exce¬
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 29 de octubre próximo pasado.

Aspecto técnico. — Del examen de las con¬

sideraciones que se hacen en el cuerpo de esta
Memoria y de los anejos que se acompañan, es¬

pecialmente de los planos que, como descripción
de las redes actuales y futuras constituyen al¬
gunos de ellos, se deduce claramente la orienta¬
ción del Municipio en cuanto a este aspecto se
refiere, por lo que evitamos el tener que repetir
en este resumen general los mismos argumentos
sentados en capítulos anteriores.
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Aspecto financiero. — Es indudable que la
realización de un plan de tal magnitud, y cuya
cuantía en capítulos anteriores se ha fijado en
principio, que ascenderá a una cantidad no infe¬
rior a 3,000 millones de pesetas, 110 puede ser so¬
portada por los recursos ordinarios de un Ayunta¬
miento, aun a sabiendas de que su ejecución tenga
lugar a lo largo de un plazo 110 inferior a diez
años, pues aun así) la cifra de los recursos eco¬
nómicos que hay que movilizar sobrepasa las po¬
sibilidades del Presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento, como ha sido estudiado con su¬
ficiente amplitud en el capítulo IV.

Por estos motivos se ha de pensar, como se
ha pensado, en la formación de un Presupuesto
extraordinario especialmente dedicado a este ob¬
jeto, y cuyo Presupuesto de ingresos tendrá que
nutrirse principalmente de los productos líquidos
de una emisión de Deuda especialmente creada
para este asunto, y, en cuanto sea posible, con
otros ingresos producidos por la contribución de
mejoras que pueda imponerse a los terrenos en¬
clavados en las zonas afectadas. En el momento

oportuno, la Comisión Municipal de Hacienda
procederá al estudio y redacción del citado Pre¬
supuesto extraordinario, a fin de que pueda darse
al mismo la tramitación prevista en la Legisla¬
ción vigente.

Por todo lo anteriormente expuesto, los sus¬

critos, componentes de la Comisión de Estudio
que para la municipalización de los transportes
urbanos de Barcelona fué creada por acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre
de 1951, estiman haber cumplido el honroso en¬
cargo que en dicho acuerdo se les hizo, y esperan
que la presente Memoria, con todas las modifica¬
ciones y ampliaciones que puedan sugerirse a la
vista de lo que sobre la misma puedan opinar, en
primer lugar la Corporación municipal y más
tarde los particulares, y, especialmente, las em¬
presas concesionarias actuales, podrá, en su día,
obtener la aprobación del Gobierno, y con ello
permitir al Ayuntamiento de Barcelona la reali¬
zación de tan magno proyecto.

Barcelona, 30 de enero de 1952.
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ANEJO N.° 1

Redes actuales

Se trata de los planos de las redes actuales, planos del Anejo n.° 2, razón por la cual no han
las cuales pueden adivinarse, también, en los sido reproducidos aquí aquellos planos.

ANEJO N.° 2

Redes futuras

Corresponden a los planos adjuntos, relativos a Metros, Tranvías, Autobuses y Trolebuses.

ANEJO N.° 3

Copia del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
Pleno de 29 de octubre de 195i

«La creciente intensidad de la circulación en

nuestra ciudad ha planteado y agrava de día en
día un problema de tráfico que necesita solución.
Esta no puede limitarse a superar las dificultades
actuales, sino además ha de salir al paso de las
que seguramente se producirán en futuro próxi¬
mo. Y para obtenerla y adoptarla, debe tenerse
muy en cuenta la experiencia de otras ciudades
que en su crecimiento se hayan hallado o se hallen
con dificultades análogas a las que en Barcelona
se dan ya o se prevén para próximamente.

Es indudable que la intensidad del tráfico en
nuestras vías ciudadanas está llegando al máximo
de la capacidad de muchas de ellas, y lo ha al¬
canzado ya en algunas de las más céntricas e im¬
portantes. Y, además, es fatal el aumento de la
circulación al compás del crecimiento de la ciudad
y de la intensificación de sus actividades indus¬
triales y comerciales. Por ello resulta necesario
acudir a la circulación o tráfico subterráneo, el
cual en otras ciudades ha resuelto el problema
para un largo período de tiempo. En Barcelona,
hasta el presente, se ha implantado esta clase de
tráfico con verdadera parquedad, y su explotación

ha venido distando mucho de ser tratada y cui¬
dada como requiere un servicio público de esta
clase. A pesar de lo cual, la afluencia de pasa¬

jeros a servirse de las líneas ha venido aumen¬
tando, y en los últimos tiempos experimenta una
mayor incrementación.

Desprendiéndose de lo dicho la necesidad de
intensificar el transporte subterráneo de pasaje¬
ros, es también patente el hecho de que no existe
iniciativa privada suficiente para emprender y
realizar las obras e instalaciones correspondientes
a tal necesidad. Las causas de esta inexistencia
son complejas y se relacionan sin duda con la
limitación de perspectivas que el transporte ur¬
bano ofrece hoy a las empresas, desde el punto
de vista mercantil ; limitación correlativa al cre¬
ciente interés que el dominio y control de dicho
transporte ofrecen a la Administración Pública.

Nuestra ciudad necesita, pues, una red sub¬
terránea que permita el transporte rápido, cómodo
y económico de las masas, cada vez mayores, de
público que de unos puntos a otros se desplaza.
La necesidad es también de día en día más ur¬

gente, y llegará a ser angustiosa si en un plazo
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breve no se la atiende. Y la obra, a saber, la
construcción e instalación de una completa red
metropolitana, debe ser acometida hoy por el
Ayuntamiento. Debe ser acometida por esta Cor¬
poración, ya que de 1111 lado no es lo bastante
atractiva para las empresas industriales privadas,
y de otro, su condición de vital para la ciudad
aconseja que el dominio de dicha red sea de la
ciudad misma.

Debe, por tanto, emprenderse la obra con la
condición de municipal, es decir, con municipali¬
zación del servicio a que corresponde.

Da Ley vigente sobre Régimen y Administra¬
ción local, en sus arts. 164 y siguientes, prevé los
trámites que deben seguirse para implantar la
municipalización de servicios. Procede, en con¬

gruencia con lo expuesto y en virtud de aquellos
preceptos, adoptar como previo, y para la muni¬
cipalización del servicio de transportes subterrá¬
neos, el acuerdo de constituir la Comisión a que
se refiere el art. 168 de la citada Ley. Esta
Comisión estudiará las condiciones de dicha mu¬

nicipalización, su carácter de monopolística, su
extensión, la procedencia de expropiar o no ser¬
vicios análogos, anexos o complementarios, la for¬
ma de prestar el servicio municipalizado y, en fin,
cuantas cuestiones se susciten con relación inme¬
diata al caso.

Fijará especialmente su atención en si debe la
municipalización extenderse o no a los transpor¬
tes colectivos de superficie, los cuales pueden que¬

dar intensamente afectados por el tráfico subte¬
rráneo urbano, y estudiará, en su caso, las con¬

diciones en que la extensión tendría lugar.
Y la parte dispositiva del acuerdo, copiada

asimismo literalmente, es la que sigue :
"i.° Que la proposición se declare urgente.
2.° Que iniciándose con este acuerdo el expe¬

diente para la municipalización del servicio de
transportes subterráneo de pasajeros, se consti¬
tuya, conforme el art. 168 de la vigente Ley de
Régimen local, una Comisión de estudio, cons¬
tituida por las siguientes personas : Tenientes de
Alcalde delegados de Transportes, Obras Públicas
y Hacienda, el Ingeniero jefe de la Agrupación
de Vialidad y el Jefe de la Sección de Hacienda
del Ayuntamiento.

3.0 Que esta Comisión, que será presidida
por el Teniente de Alcalde delegado de Trans¬
portes, estudie y proponga a la mayor brevedad
lo que a su juicio sea conveniente, en orden a la
municipalización de los transportes urbanos sub¬
terráneos, a la extensión de tal régimen a los de
superficie, a la expropiación o no de empresas
existentes y a cuanto deba, a su juicio, ser estu¬
diado en el caso, y redacte la Memoria a que se
refiere el párrafo b del últimamente citado artícu¬
lo, comprensivo de sus aspectos social, jurídico,
técnico y financiero.

4.0 Que todo ello va sin perjuicio de ulterio¬
res trámites y de la decisión de la Corporación
municipal, que en su día se adoptará."»

ANEJO N.° 4

Ley de Régimen local

Sección tercera

Municipalización de servicios

Art. 164. i. Los Municipios podrán explotar
directamente servicios de naturaleza mercantil,
industrial, extractiva, forestal o agrícola que sean
de primera necesidad o utilidad pública y se pres¬
ten dentro del término municipal, en beneficio de
sus habitantes.

2. La municipalización de servicios podrá
hacerse sin monopolio y con monopolio.

Art. 165. i. Podrán municipalizarse sin mo¬

nopolio los establecimientos de suministros de ar¬

tículos alimenticios o de primera necesidad, como

hornos, tablas, panaderías y otros similares ; las

viviendas, los pósitos, las instituciones de crédito
y ahorro ; los espectáculos públicos y otros aná¬
logos.

2. Podrá municipalizarse una farmacia en
Municipios de población superior a diez mil habi¬
tantes, y otra, por cada cien mil o fracción en los
que excedan de esta cifra de población. Se po¬
drán facilitar medicamentos en estas farmacias
municipales solamente a los inscritos en padrones
de Beneficencia.

Art. 16Ó. i. Podrán ser municipalizados con
monopolio los servicios de abastecimiento de agua,
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electricidad, gas, recogida y aprovechamiento de
basuras, alcantarillado, Lonjas, Mercados, Mata¬
deros, Cámaras frigoríficas, Pompas fúnebres, y
los de autobuses, tranvías, trolebuses, ferrocarri¬
les y demás medios de transporte dentro del tér¬
mino municipal, así como el servicio de estaciones
de autobuses.

2. El Ministro de la Gobernación podrá auto¬
rizar a los Municipios de más de diez mil habitan¬
tes la municipalización con monopolio del servicio
de suministro al por mayor de carnes, pescados,
leches, frutas y verduras, mediante la adquisición
en firme de estos artículos o su venta en comisión.

3. Para poder municipalizar con monopolio
servicios no enumerados anteriormente, será pre¬
cisa autorización del Consejo de Ministros, previa
audiencia del Consejo de Estado.

Art. 167. Los servicios municipalizados po¬
drán prestarse por gestión directa, con o sin
órgano especial de administración, en forma de
empresa privada y en régimen ¡de empresa mixta,
por concurso o mediante participación de particu¬
lares en la capital, por suscripción de Acciones.

Art. 168. Para municipalizar un servicio es
necesario :

a) Acuerdo inicial del Ayuntamiento, previa
designación de una Comisión de estudio com¬

puesta por Concejales y personal técnico.
b) Redacción, por dicha Comisión, de una

Memoria relativa a los aspectos social, jurídico,
técnico y financiero del servicio que se pretende
municipalizar, en la que deberá determinarse el
sistema de administración del servicio, entre los
previstos por esta Ley y los casos en que debe
cesar la municipalización, y acompañarse el Pro¬
yecto de tarifas del servicio, las cuales se fijarán
teniendo en cuenta que, sin perjuicio de la consti¬
tución de fondos de reserva y amortizaciones, será
lícita la obtención de beneficios para aplicarlos a
las necesidades generales del Municipio como in¬
greso de su Presupuesto ordinario.

c) Exposición pública de la Memoria después
de ser tomada en consideración por el Ayunta¬
miento, y por plazo no inferior a treinta días na¬

turales, durante los cuales particulares y entida¬
des podrán formular observaciones.

d) Aprobación del proyecto por el Ayunta¬
miento con el quorum determinado en el art. 303.

Art. 169. i. Recaído acuerdo de la Corpora¬
ción sobre municipalización de un servicio, se ele¬
vará el expediente completo al Ministerio de la
Gobernación, que resolverá en plazo de tres meses.
Si debiera intervenir el Consejo de Ministros, el
plazo para resolver será de seis meses.

2. Si se solicitase dictamen del Consejo de
Estado, no se computará el tiempo invertido en
evacuar la consulta.

Art. 170. Todo acuerdo de municipalización
que requiera expropiación de empresas lleva aneja
la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los bienes afectos al servicio.

Art. 171. i. En los casos en que se requiera
la expropiación de empresas industriales o comer¬
ciales o el rescate de concesiones, se dará aviso,
con seis meses de anticipación por lo menos, a
los interesados.

2. Para fijar el valor de lo expropiado el
Ayuntamiento formulará propuesta, y si ésta no
fuere aceptada, resolverá el Ministro de la Gober¬
nación, previos los dictámenes periciales que es¬
time pertinentes, y que deberán tener en cuenta
la cotización, si la hubiere, de las Acciones en el
último año, o la capitalización al 5 por 100 del
promedio de los dividendos repartidos o de las
utilidades obtenidas en el último quinquenio,
y el tiempo que faltare para expirar las conce¬
siones.

3. Contra la decisión del Ministro podrá in¬
terponerse recurso contenciosoadministrativo.

4. Si la municipalización cesare en el plazo
de diez años, por los particulares o las empresas
expropiadas podrán ejercitarse los derechos 'de tan¬
teo y retracto, conforme al Código civil, sobre los
bienes que les hubieren sido expropiados.

Art. 172. i. Los servicios municipalizados
podrán ser prestados por gestión directa a cargo
de funcionarios y agentes municipales dependien¬
tes en su actuación de las normas y decisiones
que, en el ejercicio de su competencia, puedan
adoptar el Ayuntamiento, la Comisión Perma¬
nente o el Alcalde, de conformidad con lo dis¬
puesto en el acuerdo de municipalización apro¬
bado por el Ministerio.

2. Esta modalidad podrá aplicarse a los ser¬
vicios de abastecimiento de agua, alcantarillado,
Mercados, Mataderos, Cementerios, recogida y

aprovechamiento de basuras, y farmacias munici¬
pales.

Art. 173. i. Para los demás servicios de na¬

turaleza mercantil o industrial en que se acuerde
la explotación directa, habrá de constituirse un

Consejo de Administración, que será presidido
por un Concejal.

2. A propuesta de dicho Concejo, el Alcalde
designará el Gerente.

Art. 174. i. El servicio tendrá hacienda es¬

pecial, nutrida por el producto de la prestación,
por las cantidades consignadas para tal fin en el
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Presupuesto municipal y por las subvenciones o
auxilios que se recibieren.

2. Los fondos necesarios para el estableci¬
miento del servicio podrán obtenerse con cargo a
los créditos que figuren en los Presupuestos ordi¬
narios o en los extraordinarios.

3. La contabilidad de los servicios prestados
por gestión directa se llevará con independencia
de la general del Municipio, debiendo publicarse
losi balances y las liquidaciones.

4. La liquidación de las pérdidas se hará en
la forma prevista en el acuerdo de establecimiento.
Con cargo a las ganancias se constituirán obliga¬
toriamente fondos de reserva en la cuantía que es¬
tablezcan los Reglamentos.

Art. 175. i. En los casos de municipalización
en forma de empresa privada, habrá de adoptarse
una de las formas de sociedad mercantil de res¬

ponsabilidad limitada. La sociedad se consti¬
tuirá y actuará conforme a las disposiciones lega¬
les mercantiles, y en la escritura de constitución
deberá constar el capital aportado por la entidad
municipal, la forma de constituir el Consejo de
administración y la determinación de quienes ten¬
gan derecho a emitir voto representando al capital
social.

2. Cuando las pérdidas, si las hubiere, exce¬
dan de la mitad del capital social, será obligatoria
la disolución de la sociedad, y el Ayuntamiento
resolverá sobre la continuidad de la prestación del
servicio y la forma de ésta.

Art. 176. i. Para la implantación y explota¬
ción de los servicios de naturaleza industrial o

mercantil podrán los Ayuntamientos utilizar la
forma de empresa mixta.

2. El acuerdo habrá de adoptarse conforme al
procedimiento señalado en el art. 163, determi¬
nándose si la participación de los particulares ha
de obtenerse únicamente por suscripción de Ac¬

ciones de la empresa que se constituya o previo
concurso en que los concursantes formulen pro¬

puestas respecto a la cooperación municipal y a la
particular en la futura entidad, fijando el modo
de constituir el capital social y la participación
que se reserve el Municipio en la dirección de la
empresa mixta y en sus posibles beneficios o pér¬
didas y demás particulares que figuren en la con¬

vocatoria.

3. Los Municipios podrán aportar exclusiva¬
mente la concesión o también bienes, instalaciones
y capital. Las estipulaciones de constitución de
la empresa constarán en la escritura pública, en
la que en todo caso se consignarán las facultades
reservadas a quienes representen en la empresa a
la entidad municipal, así como los casos en que

proceda la disolución.
Art. 177. En las empresas mixtas la respon¬

sabilidad económica del Municipio se limitará a
lo que expresamente se haga constar en la escri¬
tura social.

Art. 178. Los actos de gestión del servicio,
en sus relaciones con los usuarios, estarán some¬

tidos a las normas de los Reglamentos del propio
servicio, y, en defecto de éstos, a la legislación
general.

Art. 179. Las tarifas de los servicios munici-
palizados requerirán la aprobación del Ministerio
correspondiente.

Art. 180. La sola circunstancia de estar ads¬
crita una persona a un servicio municipalizado no
le confiere condición de funcionario del respectivo
Municipio.

Art. 181. Si la municipalización de un servi¬
cio afecta a varios términos municipales, deberán
adoptar el acuerdo los Ayuntamientos respectivos,
salvo que se decretare la Agrupación forzosa, en
cuyo caso incumbirá determinar la forma de pres¬
tación del servicio a sus órganos de autoridad.
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APÉNDICE A LA MEMORIA

Con el examen de los documentos que com¬

ponen la Memoria general, se pueden tener los
elementos de juicio necesarios para conocer el
alcance de la Municipalización proyectada, y,
desde luego, quedan cumplidos los requisitos exi¬
gidos por la vigente Ley de Régimen Local para
la incoación y tramitación del expediente respec¬
tivo ; sin embargo, y a los solos efectos de la
información pública abierta sobre esta Memoria,
se ha creído conveniente por la Comisión que la
lia redactado, ampliar dicho documento con un

apéndice en el que se aclaren y detallen, en lo
posible, el contenido de los planos que consti¬
tuyen el Anejo 11.0 2, en los que se ha intentado
expresar, de una manera gráfica, la futura cons¬
titución de las redes de líneas metropolitanas y
de superficie que han de resolver el problema de
los transportes urbanos en un conjunto armónico
y coordinado.

Es muy difícil que esta representación gráfica
de las futuras redes, proyectadas sobre unos pla¬
nos dé escala reducida, como obliga la reproduc¬
ción de los mismos en esta Memoria, sea lo su¬
ficientemente clara para que baste el simple exa¬
men de estos planos para conocer con exactitud
el conjunto y el detalle de los nuevos servicios,
y por ello, vamos a tratar de aclarar en este
apéndice los puntos de vista sustentados por la
Comisión para llegar a la formación de dichos
planos.

Hoja n. 1. —LÍNEAS METROPOLITANAS

De todos los planos, este es el más sencillo de
interpretar y de comprender, por su mayor sim¬
plicidad y por quedar expresados en diversos co¬

4

lores las sucesivas etapas que se han de seguir
en su desarrollo.

Limitándonos de momento a las líneas que
constituyen la primera etapa, se ve que, una vez

conseguidas, se podrán explotar las siguientes
líneas :

Línea I. — Lesseps - Ramblas - Atarazanas -

Marqués del Duero.

Línea II. — Sarria - Plaza de Cataluña - Ver-
gara - Urquinaona - Correos - Estación de

Francia - Princesa.

Línea III.— Avenida del Tibidabo - Gracia :

Diagonal, Paseo de Gracia, Ramblas, etc.
Provenza, Plaza de Cataluña, Urquinaona, etc.

Línea IV. — Hospitalet - Sans - Plaza de Ca¬
taluña - Urquinaona - Marina - Clot - San
Andrés.

Línea V. — Meridiana - Navas de Tolosa -

Horta (Travesera).

Línea VI. — Las Corts - Travesera - Diago¬
nal - Córcega - Sagrada Familia - Hospital
de San Pablo - Navas de Tolosa.

Con este conjunto de líneas, y sus posibles
combinaciones mediante transbordo, quedan per¬
fectamente ligadas entre sí, y en el centro de la
ciudad, las barriadas dé Sans, Las Corts, Sarrià,
Gracia, San Gervasio-, Horta y San Andrés.

En cuanto a. las nuevas líneas, correspondien¬
tes a las etapas posteriores, se considera inútil
el aclarar el sentido del plano inserto en la Me¬
moria, pues de su simple examen se deducen las
líneas que podrían establecerse, y, sobre todo,
porque se está todavía muy lejos del momento de
su implantación.
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Hoja n.° 2. — LÍNEAS DE TRANVIAS

Con la supresión de las vías existentes en las
Ramblas, Paseo de Gracia, calles Mayor de Gra¬
cia, Fontanella y Pelayo, en una primera etapa,
y de las de Lauria, Muntaner, República Argen¬
tina, Plaza de la Bonanova y Paseo de San Ger¬
vasio, en una segunda etapa, y de calle de Sans
y Collblanch, Carretera de la Bordeta y Avenida
de Icaria, a la última etapa, quedarán afectadas,
total o parcialmente, los siguientes servicios ac¬
tuales :

Servicio m.° 12. — Plaza de Sarrià - Plaza de

Borras.

Servicio n.° 20. — Paralelo - Plaza de Lesseps.

Servicio n.° 22. — Plaza de Cataluña - Pedral-
bes.

Servicio n.° 23. — Plaza de Cataluña - Plaza
de la Bonanova - Plaza de Cataluña - Cir¬
cunvalación.

Servicio n.° 24. — Atarazanas - Escorial.

Servicio n.° 25. — Plaza de Cataluña - Nues¬
tra Señora del Coll.

Servicio n.° 26. — Plaza de Cataluña - Peni¬
tentes.

Servicio n.° 33. — Atarazanas - Collblanch.

Servicio n.° 36. — Pueblo Nuevo - Plaza de

España.

Servicio n.° 30. — Sans - Plaza de Lesseps.

Servicio n.° 32. — Pueblo Nuevo - Bordeta.

Servicio n.° 38. — Plaza de Palacio - Plaza de

la Bonanova.

Servicio n.° 62. — Paralelo - Rogent.

Servicio n.° 63. — Rogent - Sans.

Servicio n.° 64. — Barceloneta - Pedralbes.

El recorrido actual de estos servicios es de
180,500 metros, que hay que sustituir por otros
servicios. Para ello, y aparte de las nuevas lí¬
neas de autobuses que se detallarán en el epígrafe
siguiente, se propone establecer nuevos servicios
tranviarios mediante la construcción de algunas
líneas de tranvías en diversas calles detalladas en

los planos y especificadas en el cuerpo de la Me¬
moria.

Con estas ampliaciones, y la puesta eu prác¬
tica de otras cuyas concesiones ya están en trami¬

tación, y algunos desplazamientos por direcciones
únicas o conveniencia urbanas, se obtiene la nueva
red tranviaria sobre la cual se podrán establecer,
a medida que las necesidades de los servicios y las
posibilidades de material lo permitan, los siguien¬
tes nuevos servicios :

Servicio n.° 29. — Igual que en la actualidad
(5,825 metros).

Servicios n8 30 y 38. —Plaza de Palacio - Plaza
de Rovira (8,750 metros) :

Ida. — Plaza de Palacio, Avenida del Mar¬
qués de Ea Argentera, Paseo de Martínez Ani¬
do, Salón de Víctor Pradera, Paseo de San
Juan, Plaza de Tetuán, Avenida de José An¬
tonio, Gerona, Córcega, Menéndez y Pelayo,
Providencia y Plaza de Rovira.

Vuelta. —Torrente de las Flores, Bailén,
Ronda de San Pedro, Salón de Víctor Pradera,
Paseo de Martínez Anido, Avenida del Mar¬
qués de La Argentera y Plaza de Palacio.

Servicio n.° 36. —1 Plaza de España - Paseo del

Triunfo (13,800 metros) :

Ida. — Plaza de España, Marqués del Due¬
ro, Paseo de Colón, Paseo de Isabel II, Aveni¬
da del Marqués de Ea Argentera, Paseo de
Pujadas, Buenaventura Muñoz, Pallars, Ála¬
va, Taulat, Paseo del Triunfo y Wad-Ras.

Regreso por Wad-Ras, y el resto, igual.

Servicio n.° 59. — Plaza de Palacio - Plaza de
Rovira (7,950 metros) :

Ida. — Plaza de Palacio, Avenida del Mar¬
qués de La Argentera, Paseo de Martínez
Anido, Salón de Víctor Pradera, Roger de
Flor, Escorial, Providencia y Plaza de Rovira.

Vuelta. — Plaza de Rovira, Torrente de
las Flores, Bailén, Ronda de San Pedro, Paseo
de Martínez Anido y Plaza de Palacio.

Servicio n.° 43. — Plaza de Palacio - Horta
(12,400 metros) :

Ida. — Plaza de Palacio, Avenida del Mar¬
qués de La Argentera, Paseo de Martínez Ani¬
do, Salón de Víctor Pradera, Roger de Flor,
Mallorca, Meridiana, Navas de Tolosa, Plaza
de Maragall y Plaza de Ibiza.

1 uelta. — Plaza de Ibiza, Plaza de Mara¬
gall, Navas de Tolosa, Meridiana, Valencia,
Nápoles, Carretera de Ribas, Roger de Flor,
Paseo de Pujadas, Paseo de Martínez Anido
y Plaza de Palacio.



Gaceta Municipal de Barcelona

(Nota. — Durante el verano esta línea se pro¬
longara hasta la Barceloqeta.)

Servicio n. 46. Plaza de España - Plaza de
ibiza (20,000 metros) :

Ida. — Plaza de España, Avenida de José
Antonio, Plaza de Tetuán, Roger de Flor,
Mallorca, Dos de Mayo, Industria, Plaza de
Maragall y Plaza de Ibiza.

Vuelta. — Plaza de Ibiza, Paseo de Mara¬
gall, Industria, Dos de Mayo, Valencia, Ná-
poles, Avenida de José Antonio y Plaza de
España.

Servicio n.° 47. — Trafalgar - Plaza del Virrey
Amat (13,670 metros) :

Ida, — Trafalgar, Gerona, Rosellón, Dos
de Mayo, Industria, Paseo de Maragall, Ave¬
nida de Borbón y Plaza del Virrey Amat.

Vuelta. — Plaza del Virrey Amat, Aveni¬
da de Borbón, Plaza de Maragall, Industria,
Dos de Mayo, Rosellón, Bruch y Trafalgar.

Posteriormente, esta línea se prolongará
desde la Plaza del Virrey Amat, por el Paseo
de Pi y Mblist y Paseo de Verdón, hasta la Ca¬
rretera de Fogás de Tordéra.

Servicio n.° 51. — Plaza de la Universidad -

San Andrés (11,750 metros) :

Ida. — Plaza de la Universidad, Aribau,
Consejo de Ciento, Roger de Flor, Mallorca,
Meridiana y San Andrés.

1 uelta. — San Andrés, Meridiana, Valen¬
cia, Ñapóles, Avenida de José Antonio y Plaza
de la Universidad.

Servicio n.° 52. —« Plaza de España - Pueblo
Nuevo (13,500 metros) :

Ida. — Plaza dé España, Avenida de José
Antonio, Ñapóles, carretera de Ribas, Roger
de Flor, Pallars, Pamplona, Llull y Bach de
Roda.

Vuelta. — Bach de Roda, Pujadas, Álava,
Pallars, Roger de Flor, Avenida de José An¬
tonio y Plaza de España.

Servicio n.° 54. — Plaza de las Glorias - Coll-
blanch (13,500 metros) :

Ida. — Plaza de las Glorias, Avenida de
José Antonio, Aribau, París, Plaza del Centro
y Collblanch.

V^uelta. — Collblanch, Plaza del Centro,
París, Urgel, Córcega, Muntaner, Avenida de
José Antonio y Plaza de las Glorias.
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Servicio n.n 59. — Barceloneta - Las Corts
(13,800 metros) :

Ida. — Barceloneta, Paseo Nacional, Pa¬
seo de Colón, Marqués del Duero, Ronda de
San Pablo, Urgel, Carretera de Sarrià, Tra¬
vesera de las Corts y Paseo de Carlos III.

Vuelta. — Igual.

Servicio n.° 60 E. — Circunvalación - Ataraza¬
nas - Rogent (10,700 metros) :

Ida. — Atarazanas, Paseo de Colón, Mar¬
qués del Duero, Ronda de San Pablo, Ronda
de San Antonio, Casanova, Consejo de Ciento,
Roger de Flor, Mallorca y Rogent.

Vuelta. — Rogent, Valencia, Nápoles, Ca¬
rretera dé Ribas, Roger de Flor, Paseo de Pu¬
jadas, Paseo de Martínez Anido, Avenida del
Marqués de La Argentera, Paseo de Isabel II,
Paseo de Colón y Atarazanas.

Servicio n.° 60 1. — Circunvalación - Rogent -

Atarazanas (10,700 metros) :

Ida.—Rogent, Valencia, Nápoles, Avenida
de José Antonio, Muntaner, Ronda de San
Antonio, Ronda de San Pablo, Marqués del
Duero, Paseo dé Colón y Atarazanas.

Vuelta. — Atarazanas, Paseo de Colón, Pa¬
seo de Isabel II, Avenida del Marqués de La
Argentera, Paseo de Martínez Anido, Paseo
de Pujadas, Roger de Flor, Mallorca y Rogent.

Servicio n.° 66. — Plaza de Palacio - Sarrià

(13,250 metros) :

Ida. — Plaza de Palacio, Avenida del Mar¬
qués de La Argentera, Salón de Víctor Prade¬
ra, Ronda dé San Pedro, Plaza de Cataluña,
Ronda de la Universidad, Plaza de la Univer¬
sidad, Aribau, París, Carretera de Sarrià, Pa¬
seo de Dom Bosco y calle de la Cruz.

Vuelta. — Paseo de Dom Bosco, Carretera
de Sarrià, Córcega, Muntaner, Plaza de la
Universidad1, Ronda de la Universidad, Ronda
de San Pedro, Paseo de Martínez Anido y Pla¬
za de Palacio.

Servicios actuales. —< Además de estos Servicios,
podrán continuar explotándose los siguientes
recorridos actuales, con simples modificacio¬
nes de detalle.

Servicio n.° 37. — Avenida de José Antonio -

Plaza de Maragall.

Servicio n.° 48. — Plaza de Palacio - Casa An-
túnez.
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Servicio n.° 55. — Plaza de España - Barce-
eoneta.

Servicio n.° 56. — Peaza de España - Plaza de
las Glorias.

Servicio n." 57. — Plaza de España - Plaza de
Palacio.

Servicio n.° 63.— Plaza de España - Rogent.

Hoja n.° 3. — AUTOBUSES

Tal como se especifica en la Memoria, la fu¬
tura red d<e autobuses está llamada a desempeñar
un importantísimo papel en el plan definitivo de
los transportes urbanos de Barcelona, pues, ade¬
más de tener que sustituir a las líneas tranviarias
suprimidas o afectadas por el arranque de gran

parte de la red tranviaria, ha de constituir por sí
sola una solución al problema del transporte su¬
perficial. Por este motivo, se ha proyectado esta
red con una gran amplitud, en la forma detallada
en el Plano n.° 3 del Anejo' n.° 2 de la Memoria
general, y cuyo detalle de líneas pasamos a enu¬
merar. Estas líneas, a juicio de la Comisión,
podrán ser las siguientes :

Linea PLI. — Pelayo - Horta (14,400 metros) :
Ida. — Pelayo, Plaza 'de Cataluña, Fonta-

nella, Ronda de San Pedro, Ali-Bey, Paseo de
San Juan, Provenza, Avenida de Gaudí, In¬
dustria, Paseo de Maragall y Plaza de Ibiza
(Horta).

Vuelta. — Plaza de Ibiza, Paseo de Mara¬
gall, Indfistria., Avenida de Gaudí, Provenza,
Paseo de San Juan, Ausias-March, Ronda de
San Pedro, Ronda de la Universidad, Balmes
y Pelayo.

Línea BE. — Bonanova - Estación de Francia

(13,900 metros) :

Ida. — Plaza de la Bonanova, Paseo de la
Bonanova, Ganduxer, Plaza de Calvo Sotelo,
Avenida del Generalísimo, Paseo de Gracia,
Plaza de Cataluña, Plaza de Urquinaona, Vía
Eayetana, Plaza de Antonio López, Plaza de
Palacio y Estación de Francia.

Vuelta. — Igual, salvo Junqueras.

Línea I. — Paralelo - Hospital - Plaza de Ma¬
ragall (13,300 metros) :

Ida. — Paralelo, Ronda de San Pablo, Ur-
gel, Mallorca, Lauria, Córcega, Paseo del Ge-
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neral Mola, Industria, Paseo de Maragall y
Plaza de Maragall.

Vuelta. —Plaza de Maragall, Paseo de Ma¬
ragall, Avenida San Antonio M.a Claret, Paseo
del General Mola, Córcega, Vía Layetana,
Provenza, Urgel, Ronda de San Pablo y Pa¬
ralelo (Aldana).

Línea CI - CE. — Circunvalación Plaza de Ca¬
taluña - Bonanova (18,800 metros) :

Igual recorrido que el actual tranvía n.° 23.
Línea L. — Plaza de Palacio - Avenida del

Tibidabo (11,830 metros)
Igual recorridb actual.

Línea PB. — Pedralbes - Barceloneta (19,000
metros) :

Sustituye a la actual línea n.° 64.
Ida. — Pedralbes, Paseo de la. Reina Eli¬

senda, Paseo y Plaza de la Bonanova, Mun¬
taner, Avenida del General Mitre, Balmes,
Pelayo, Ramblas, Paseo de Colón, Plaza de
Palacio, Paseo Nacional y Barceloneta.

Vuelta. — Igual recorrido, sustituyendo
Pelayo por Ronda d'e la Universidad y Plaza
de Cataluña.

Línea EP. — Plaza de España - Penitentes
(12,600 metros) :

Sustituye a las líneas n.s 26 y 50.
Ida. — Plaza de España, Avenida de José

Antonio, Rambla de Cataluña, Avenida del
Generalísimo, Vía Augusta, Príncipe de Astu¬
rias, Plaza de Lesseps, Avenida del Hospital
Militar, Paseo del Valle de Hebrón y Peni¬
tentes.

Vuelta. — Igual.
Línea AS. — Atarazanas - Plaza de SanllEhy

(12,700 metros) :

Sustituye a la actual línea tranviaria n.° 24,
con el siguiente recorrido :

Ida. — Atarazanas, Ramblas, Plaza de Ca¬
taluña, Paseo de Gracia, Mayor de Gracia,
Plaza, de Lesseps, Travesera de Dalt y Plaza
d'e Sanllehy.

Vuelta. — Igual.
Línea P. — Polo - Avenida del Generalísimo -

Meridiana :

Esta línea constituirá una transversal de
la ciudad a base del actual recorrido, ampliado
en la forma siguiente :

Ida. — Club de Polo, Avenida del Gene-
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ralísimo, Consejo de Ciento, Meridiana y
Rambla de Fabra y Puig.

Vuelta. — Igual.

Línea HPN. — Hospitae - Pueblo Nuevo :

Ida. — Hospital de San Pablo, San Anto¬
nio MP Claret, Dos de Mayo, Mallorca, Es-
pronceda, Pedro IV, Lope d'e Vega v Enna.

Vuelta. — Enna, Lope de Vega, Pedro IV,
Espronceda, Valencia, Dos de Mayo, Indus¬
tria, Independencia y Hospital de San Pablo.

Línea H. — Peaza de España - Casa Antúnez
(8,700 metros) :

Ida. —- Plaza de España, Avenida de José
Antonio, Paseo del Puerto Franco, Prat Ver¬
mell, Carretera de Nuestra Señora de Port y
Casa Antúnez. Igual al actual recorrido.

Vuelta. — Igual.

Línea CN. — Plaza del Centro - Estación del
Norte (9,500 metros) :

Ida. — Plaza del Centro, París, Tarrago¬
na, Avenida de Roma, Rocafort, Avenida de
José Antonio, Plaza de la Universidad, Ronda
de la Universidad, Plaza de Cataluña, Ron¬
da de San Pedro y Estación del Norte.

Vuelta. — Estación del Norte, Ronda de
San Pedro, Plaza de Cataluña, Ronda de la
Universidad, Plaza de la Universidad, Aveni¬
da de José Antonio, Calabria, Avenida de
Roma, Tarragona, París y Plaza del Centro.

Línea AC. — Antonio López - Collblanch
(^^oo metros) :

Sustituye la línea tranviaria 11.0 33.
Ida. — Plaza de Antonio López, Paseo* de

Colón, Puerta dé la Paz, Ramblas, Plaza de
Cataluña, Ronda de la Universidad, Plaza de
la Universidad, Avenida de José Antonio, Pla¬
za de España, calle de Sans y Collblanch.

Vuelta. — Collblanch, calle de Sans, Plaza
de España, Avenida de José Antonio, Plaza de
la Universidad1, Pelayo, Ramblas, Puerta de la
Paz, Paseo de Colón y Plaza de Antonio López.

Línea G. — Plaza del Virrey Amat - Buen
Pastor (6,600 metros) :

Ida. — Plaza del Virrey Amat, Paseo de
Fabra y Puig, calle de San Andrés, Camino
de San Adrián y Barriada del Buen Pastor.

Vuelta. — Igual.

LINEAS INTERURBANAS

Además de las anteriores líneas, de carácter
exclusivamente urbano, se mantendrán los actua¬
les servicios de autobuses interurbanos, los cuales,
con las modificaciones que se indican y de acuerdo
con el Convenio vigente, podrán prestar servicio
urbano en su recorrido dentro del término muni¬
cipal de Barcelona. Estas líneas son las si¬
guientes :

Línea BS. — Badalona - Sans (28,370 metros) :
Ida. — Plaza de Salvador Anglada, Cruz

Cubierta, Plaza de España, Avenida de José
Antonio, Balines, Ronda de la Universidad,
Ronda de San Ped'ro, Roger de Flor, Almo¬
gávares, Pedro IV y Badalona.

Vuelta. — Igual.

Línea S]. — Plaza de la Universidad - San
Justo.:

Ida. — Plaza de la Universidad, Aribau,
Avenida del Generalísimo, Avenida de la Vic¬
toria, Carretera de Cornellà, Esplugas y San
Justo.

Vuelta. — San Justo, Esplugas, Carretera
de Cornellà, Avenida de la Victoria, Avenida
del Generalísimo, Muntaner y Plaza d!e la Uni¬
versidad.

Línea EJ. — Plaza de España - San Justo
(14,000 metros) :

Ida.—Plaza de España, Carretera de Sans,
Esplugas y San Justo.

Vuelta. — Igual.

Línea MO. — Plaza España - Mollet :

Ida. — Plaza de España, Tarragona, Con¬
sejo de Ciento, Meridiana y Mollet.

Vuelta. — Mollet, Meridiana, Diputación,
Tarragona y Plaza de España.

Hoja n.° 4. — TROLEBUSES

Tal como se indica en el cuerpo de la Memoria,
la Comisión dictaminadora ha sustentado un cri¬
terio muy restrictivo respecto a este medio dé
transportes superficial. A continuación se deta¬
llan las líneas cuya implantación se propone, a
base de la instalación de línea aérea en las calles

que se detallan con trazo de color carmín en el
plano 11.0 4 del anejo n.° 2, objeto de este apéndice.



Línea FC. — Marqués deu Duero a San An¬
drés (16,590 metros) :

El mismo recorrido actual.

Línea FS. — Urquinaona - Santa Coeoma (me¬
tros 17,520) :

El mismo recorrido actual.

Línea FA. — Virrey Amat - Santa Coeoma

(8,120 metros) :

El mismo recorrido actual de la línea FS.,
más la prolongación hasta la barriada de Hor¬
ta, quedando como sigue :

Ida. — Plaza del Virrey Amat, Paseo de
Fabra y Puig, calle de San Andrés, Malats,
Paseo de Torres y Bages y Paseo de Santa
Coloma.

Vuelta. — Paseo de Santa Coloma, calle de
San Andrés, Paseo de Fabra y Puig y Plaza
del Virrey Amat.

Línea FG. — Circunvalación (17,400-metros) :

Ida. — Plaza de España, Tarragona, In¬
fanta Carlota Joaquina, Plaza de Calvo Sotelo,
Avenid'a del Generalísimo, Plaza de M. Jacinto
Verdaguer, Paseo dé San Juan, Ausias-March,
Plaza de Urquinaona, Ronda de la Universi¬
dad, Ronda de San Antonio, Floridablanca,
Marqués del Duero y Plaza de España.

Vuelta. — Igual, pero en lugar de Florida-
blanca, Sepúlveda.

Línea FA. — Trolebús del Guinardó (15,450
metros) :

Ida. — Villarroel, Floridablanca, Ronda
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de San Antonio, Plaza dé la Universidad, Ron¬
da de la Universidad, Ronda de San Pedro,
Plaza de Urquinaona, Ronda de San Pedro,
Alí-Bey, Paseo* de San Juan, Paseo del General
Mola, Avenida de Sanjurjo, Cerdeña, Plaza de
Sanllehy, Avenida de la Virgen de Montse¬
rrat, Paseo de Maragall y Plaza de Maragall.

Vuelta. — Igual, salvo direcciones únicas.

Línea FD. — Pueblo Nuevo - Sans (13,700 me¬

tros) :

Igual recorrido actual, con las modificacio¬
nes siguientes :

Ida. — Pedro IV, Almogávares, Marina,
Ausias-March (Caspe), Paseo de San Juan,
Avenida del Generalísimo, Infanta Carlota
Joaquina, Carretera de Sarrià, Travesera de
Tas Corts, Juan Güell y Plaza de Salvador
Anglada.

Vuelta. — Igual, salvo direcciones únicas.

De los detalles que se acaban de exponer, rela¬
tivos a los servicios que para cada uno de los
cuatro medios de transporte se podrían estable¬
cer dentro de la primera etapa del plan que se
propone en la Memoria del proyecto, entiende esta
Comisión que se tendrán los suficientes elementos
de juicio para que cuantos acudan a la informa¬
ción pública abierta puedan, con mayor conoci¬
miento de causa, conocer el alcance e importancia
de la nueva red proyectad'a, y, al mismo tiempo,
exponer, ante la Corporación municipal, las suge¬
rencias que, sobre este aspecto del proyecto, pue¬
dan sugerirles el estudio de la citada Memoria,



COMISION MUNICIPAL
PERMANENTE

El día 8 de abril de 1952 se reunió la Excelen¬
tísima Comisión Municipal Permanente en sesión
ordinaria, bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde accidental, don Antonino Segón Gay,
y con asistencia de los ilustres señores Tenientes de
Alcalde don Emilio Compte Pi, don Marcelino Coll
Ortega, don Carlos Pena Cardenal, don José Malu-
quer Cueto, don Euis Rosal Catarineu, don Manuel
de Jaumar de Bofarull, don Eugenio Carballo Mo¬
rales y don Manuel Sancho Vecino.

Se tomaron los acuerdos que siguen :

Aprobar el acta de la sesión anterior.
— Enterarse de un oficio del Alcalde de Ma¬

drid, en el que traslada el acuerdo de aquel Ayunta¬
miento de hacer constar en acta su expresión de sen¬
timiento por el fallecimiento del excelentísimo señor
Barón de Terrades, Alcalde que fué de Barcelona,
y contestar a la citada Corporación municipal ex¬
presando el agradecimiento de este Ayuntamiento
por haberse asociado al sentimiento de éste.

—• Enterarse y ratificar un Decreto de la Alcal¬
día designando al ilustre señor don Eugenio Fuen¬
tes Martín, Vicepresidente de la Ponencia de Cultu¬
ra, para formar parte, en representación del Ayun¬
tamiento, del Jurado' designado para el concurso
de los Premios San Jorge 1952, para pintura y es¬
cultura, que otorga la Excelentísima Diputación
Provincial.

—• Imponer al marcador del Matadero municipal
don Pedro García Juandi, de conformidad con la
propuesta del ilustre señor Concejal Juez instruc¬
tor del expediente, la sanción de apercibimiento
por la falta leve de desobediencia a un superior
jerárquico.

— Destinar, dada cuenta de un oficio del Oficial
preferente encargado de la Oficina de la Secretaría
de la Alcaldía interesando se ponga a su disposición
una cantidad para abono de dietas, en concepto de
gastos de representación, a los ilustres señores Te¬
nientes de Alcalde que accidentalmente ejerzan la
Alcaldía, por estar próxima a agotarse la consigna-
Clon señalada por acuerdo de 10 de octubre último,

20,000 ptas., con cargo a la part. 600 del vigente
Presupuesto ordinario.

— Facultar al arquitecto Jefe del Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento, en relación
con el autobomba-tanque «Pegaso-Delahaye», que
sufrió graves averías sobre todo en su carrocería,
ocasionadas por un tranvía en el cruce del paseo
de Colón y la calle del Marqués del Duero, para que,
en el Cuartel Central de Bomberos, se realice una
reparación provisional de dicho autobomba-tanque
que ponga el coche en condiciones de ser trasladado
a Manresa por sus propios medios.

— Abonar, desde i.° de abril corriente al 31 de
diciembre del año actual, al Oficial primero don
Manuel Soler de Murillo la cantidad mensual de
550 pesetas, por sus trabajos extraordinarios de tarde
a las órdenes de Secretaría, aplicándose el gasto
total de 4,950 ptas. con cargo al art. i.° del Presu¬
puesto ordinario.

— Subvencionar, a propuesta de los ilustres se¬
ñores don Emilio Compte Pi y don Manuel de
Jaumar de Bofarull, con la suma de 1,000 ptas., con
cargo a la part. óoo del vigente Presupuesto, la
fiesta que organiza para el próximo lunes de Pascua
el Patronato del Homenaje a la Vejez de Horta, li¬
brándose dicha cantidad al excelentísimo señor don
Manuel de Jaumar y de Bofarull, en su calidad de
Concejal Delegado del Distrito XII.

HACIENDA

CONSUMOS DE LUJO
Y RECARGOS FISCALES

Desestimar la petición formulada por el Presi¬
dente accidental de la Junta de Protección de Meno¬
res y, en su virtud, confirmar la liquidación de 451T2
pesetas, practicada en concepto de recargo municipal
extraordinario sobre utilidades, tarifa i.a, correspon¬
diente a las obtenidas por su personal durante el
cuarto trimestre de 1948, toda vez que, no obstante
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ser tal Corporación la obligada al pago, el indicado
gravamen recae sobre sus funcionarios.

— Enterarse de las sentencias dictadas por el
Tribunal Económico1 Administrativo' Provincial esti¬
mando las reclamaciones formuladas por licencia de
apertura de establecimientos, referente a don An¬
tonio1 Puig Rubiol, por alpargatería, sita en la calle
de Mariano Aguiló, n.° 105 ; doña Carmen Centellas
Gil, peluquería, en la calle de Borrell, n.° 174, pral.,
segunda ; doña Josefa Torras Moreso, almacén de te¬
jidos, en la calle del Comercio, 11.0 21, y por Hijos
de Martín Rius, S. A., almacén de tejidos, en la
plaza de Tetuán, 11.0 1, cuyas exacciones declaran
prescritas las expresadas sentencias, reconociendo
el derecho a la devolución de las cantidades que los
reclamantes indebidamente hubieran podido in¬
gresar.

PLUSVALÍA

Fijar como firmes y definitivas las cuotas del ar¬
bitrio de plusvalía que, por transmisiones a su favor,
han de pagar don Manuel Balet Crous, por avenida
de Pearson, sin número, y calle de la Amistad, sin
número ; doña Concepción Balet Crous, por las mis¬
mas calles ; doña Emérita Calvet Casa, por calle de
Bolívar ; don Julio Muñoz Ramonet, por paseo de
Gracia, n.° 105 ; don José Jorba Masats y don Isi¬
dro Jorba Raventós, por calle de Circunvalación,
sin número.

— Efectuar provisionalmente la deducción del
90 por 100 en las cuotas de plusvalía liquidadas por

transmisiones de dominio-, de conformidad con la
Ley de 25 de noviembre de 1944, a doña Julia Do¬
mènech Guerrero, por pasaje de Cardedeu, y a don
José Calatayud Alberola, por calle del Marqués del
Duero', n.s 66, 68 y 70.

— Imponer multas de 250 ptas. y recargo del
20 por 100 en las cuotas, de conformidad con el ar¬

tículo- 76 de la Ordenanza del arbitrio de plusvalía,
a los siguientes adquirentes de fincas : Doña Montse¬
rrat Puigdoménech Mandri, por avenida de la Puerta
del Ángel, n.° 2 ; don José M.a Piera Marí, por calle
del Remedio, n.° 7 ; don Jo-sé M.a Urgell Esplugas,
por la de Riego, n.° 65 ; don Antonio Pujadas
Abril, por la de Uiuva, n.° 3 ; don Rafael Tamarit
Asensi, por la de Bassegoda, n.° 26, y por la de Bon-
vehí, n.° 4, y don Ramón Castellà Ribalta, por la de
Pujol, 11.0 5.

— Devolver a don Federico- Manent Guardiola la
suma de 86o'o5 ptas., que constituye la diferencia
ingresada de exceso entre las cuotas que se pagaron
en su día por dicho interesado y las que resultan en
la actualidad, con referencia a la transmisión de
dominio a su favor de unos terrenos situados en la
calle de Uuis Vives, en cumplimiento ello de la sen¬
tencia dictada por el Tribunal Económico- Adminis¬
trativo Provincial, con cargo a la part. 99 del Presu¬
puesto ordinario.

— Desestimar la instancia presentada por don
Gabriel Buixó Riera, fijando-, por tanto-, como firme
y definitiva la cuota provisionalmente liquidada, que
debe satisfacer por la transmisión de dominio- a su

favor de un inmueble situado- en la calle de Rose-
llóii, n.° 343, en atención a 110- ser de procedencia la
deducción del 90 por 100 en la liquidación, por no

tratarse de una transmisión de terreno destinado a la
construcción de una vivienda acogida a los bene¬
ficios de la Rey de 25 de noviembre de 1944, y sí
una primera transmisión, a título oneroso, de una

finca ya construida, cuya liquidación no debe estar

sujeta a reducción alguna,

PATRIMONIO

Entender, sin que ello afecte a la fecha de ter¬
minación de la concesión para la explotación de los
servicios del Casino-Restaurante del Parque de la
Ciudadela, modificada la cuantía del canon que ac¬

tualmente satisface el titular de aquélla, don Ma¬
nuel Vilellas Berni, en el sentido de que su im¬
porte, desde el día i.° de abril de 1952, será de
24,750 ptas. anuales.

OBRAS PUBLICAS

OBRAS PÚBLICAS

Desafectar del uso público el tramo del camino
antiguo de Santa Coloma, de extensión 430 metros
aproximadamente, comprendido entre las calles de
Santander y Suria y el ramal de enlaces ferrovia¬
rio, pro-cediéndose, como sobrante de vía pública y

previos los trámites pertinentes, a su enajenación a
los propietarios colindantes al mencionado tramo ;
en substitución del indicado, proceder a la urba¬
nización, a base de una anchura provisional de
6 metros, de la prolongación de la calle de Santan¬
der, hasta su confluencia con el ramal de enlace fe¬
rroviario, aceptándose, a tales efectos, la cesión gra¬
tuita de los terrenos que han de constituir el nuevo

trazado, ofrecidos por la Sociedad Anónima Reig, y
autorizar a la Sociedad Anónima Reig, para que, a
sus exclusivas costas, sin derecho a reembolso al¬
guno- por cualquier concepto y bajo la dirección y
prescripciones de las Agrupaciones de Vialidad y
Urbanismo, proceda a la ejecución de las obras ne¬
cesarias para la apertura del nuevo trazado.

— Destinar, para que la Agrupación de Edificios
Municipales pueda continuar la inspección y com¬
probación diaria de la cantidad y clase de materiales
y jornales que se emplean e intervienen en las obras
que se efectúan bajo su dirección por el sistema -de
administración, un crédito de 10,000 ptas., con cargo
a la partida «Personal)) del Presupuesto ordinario
vigente.



Gaceta Municipal de Barcelona 741

— Aprobar la cuenta, presentada por el arqui¬
tecto Jefe del Servicio de Parques y Jardines, justi¬
ficativa de la inversión del crédito1 de 40,000 ptas.
para la adquisición directa de diversos elementos
necesarios para los trabajos de jardinería de régimen
municipalizado, durante el cuarto* trimestre del
año 1951 ; debiendo reintegrar a la Caja Municipal
la suma 110 gastada de 4'35 ptas.

— Adjudicar la subasta de las obras de urbani¬
zación de la avenida de Roma, entre las calles de
Urgel y Borrell, a don Juan Borrell Font, por pe¬
setas i3Ó,522'56, que serán satisfechas con cargo a
la part. 34 del Presupuesto de Ensanche vigente.

— Destinar, con cargo a la part. 37 del Presu¬
puesto extraordinario de Modernización, un crédito
de 11,388*60 ptas., para satisfacer gastos ocasionados
con motivo del desocupo forzoso de fincas expro¬

piadas y que deben derribarse para la apertura de
la avenida del General Mitre.

— Autorizar, al objeto de poder seguir aten¬
diendo, en la forma acostumbrada, los trabajos que
ordinariamente tiene a cargo la brigada que depende
de la Agrupación de Edificios Municipales y aquellos
otros que en cualquier momento se decreten por la
Superioridad, la inversión de 20,000 ptas., con cargo
a la part. 548 del Presupuesto vigente.

SERVICIOS PÜBUCOS

Conceder a la Compañía Barcelonesa de Elec¬
tricidad, por lo que afecta a la caja de derivación
en la calle de Tuset, frente al n.° 37, una prórroga
de un año en 1a. vigencia del permiso que solicitó y
obtuvo para la instalación de dicha caja ; de un
cable de 3 1/2 por 95 mm., en longitud de 61 m.,

substituyendo el existente de 31 por 25 mm., de
32 m. de longitud, en la calle de Tuset, desde frente
a la casa n.° 36 hasta la n.° 37, y otros dos de
31/2 por 100 mm., en la propia calle, de 4 m. cada
uno ; una acometida en la casa últimamente citada
substituyendo la existente, y otra para la casa n.° 35.

— Entregar al Servicio de Extinción de Incen¬
dios y Salvamento la bencina y aceites necesarios
para los vehículos de dicho Servicio, hasta un im¬
porte igual al de 30,000 ptas., que se ha de poner a

disposición del ilustre señor Teniente de Alcalde
delegado de Transportes y Circulación, y entregadas
a don Alfonso Escribano Isaba, Jefe accidental del
Negociado de Circulación, con cargo a la part. 95
del vigente Presupuesto.

— Aprobar las cuentas justificadas que siguen
de cantidades recibidas por el ingeniero1 Jefe del
Servicio de Aguas de la Agrupación de Servicios
Industriales: De 7,000 ptas., para abonar al per¬
sonal afecto al expresado Servicio los gastos de loco¬
moción ocasionados en el cumplimiento de su
cometido durante el cuarto trimestre del pasado año ;
de 6,843 ptas., por el tercer trimestre, y de 7,108
pesetas, por el segundo,

OBRAS PARTICULARES

Acceder a lo solicitado por doña Carmen Mar¬
tínez Cantullera y Planas de desistimiento del pro¬

yecto de construcción de un edificio industrial en

la finca n.° 86 de la calle de Pujadas, puesto que
las obras no han sido realizadas, y devolverle la
suma de 2,073*65 ptas. a que asciende el 80 por 100
de los derechos satisfechos por las referidas obras,
con cargo a la part. 60a, 1,736*40 ptas. ; part. 62a,
168*85 ptas. ; part. 82e, 108 ptas. ; Fondos especia¬
les, «Participaciones y detracciones», n.° 7, e In¬
demnizaciones al Personal Técnico' y Administra¬
tivo, 6o'4o ptas.

— Devolver a don Manuel Aymerich Alseda la
suma de 618 ptas., a que asciende la doblemente sa¬
tisfecha por derechos de permiso de un mismo rótulo
instalado en la finca n.° 7 de la ronda de la Univer¬
sidad, por haberse efectuado' dicha instalación previa
obtención del necesario permiso y antes de ser for¬
mulada la denuncia, con cargo a Fondos especiales-
((Participaciones y detracciones n.° 1-Inspección de
rentas y exacciones», ptas. 600, y a «Indemnizacio¬
nes personal técnico y administrativo», ptas. 18.

— Acceder a lo solicitado por don José M.a Llo¬
bet Bosch, en súplica de desistimiento del proyecto
de construcción de unos almacenes industriales en

la finca n.° 190 de la calle de Villarroel, puesto que
las obras no han sido realizadas, y devolverle 697*93
pesetas, a que asciende el 80 por 100 de los derechos
satisfechos por tales obras, con cargo al Presupuesto
ordinario Interior de 1952, Ingresos, part. 60a, pe¬
setas 616; part. 62a, ptas. 6i'6o; Fondos especia-
les-«Participaciones y detracciones-Indemnizaciones
al personal técnico y administrativo», ptas. 20*33.

—1 Otorgar a doña Carmen Porres Segura los be¬
neficios del Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948,
por lo que se refiere a los derechos de permiso de
construcción de un piso sobre el terrado de la casa
11.0 22 de la. calle de Béjar, propiedad de dicha se¬

ñora, y, en consecuencia, devolverle la suma, inde¬
bidamente satisfecha, de i,786'8o ptas., a que as¬
ciende el 90 por 100 de los derechos bonificables de
la referida construcción, con cargo a. la part. 62a del
Presupuesto ordinario.

GOBERNACIÓN

BENEFICENCIA

Aprobar las cuentas justificadas que siguen de
cantidades recibidas: De 25,000 y 912*50 ptas., del
Jefe del Negociado de Beneficencia, para atenciones
de la Guardería Infantil n.° 3 ; del mismo, de 20,000

y 4,i66'74 ptas., para atenciones de repatriacio¬
nes, y de 2,2i6'66 y 2,361*78 ptas., del Administra¬
dor del Asilo Municipal del Parque, para pago de gra¬
tificaciones al personal que ha prestado servicios
auxiliares en dicho Asilo durante el mes de enero.
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— Abonar a los Tribunales Tutelares de Meno¬
res que se citan, por estancias causadas por natura¬
les de esta ciudad : Al de Alicante, 46 ptas. ; al de
Castellón, 250 ptas. ; al de San Sebastián, 203*50 pe¬
setas ; al de Baleares, 92 ptas. ; al de Murcia, 163 pe¬
setas ; al de Huesca, 92 ptas. ; al de Lérida, de 13S
pesetas; al de Málaga, 2i2'5° ptas. ; al de Ponteve¬
dra, 46 ptas. ; al de Zaragoza, 276 ptas., y al de
Valencia, 199*50 ptas.

— Abonar a don C. García 16,582 ptas., importe
de su factura relativa al suministro de material eléc¬
trico y varias reparaciones para las atenciones de la
«Ciudad de los Muchachos», y a la Tipografía Ribé,
3,000 ptas., relativa al suministro de 25,000 impresos
para el Negociado de Beneficencia, servicio per¬
miso de trabajo para menores, con cargo al cap. xix
del vigente Presupuesto, hoy Resultas por adición.

ASUNTOS GENERALES

Destinar 13,176'So ptas. con el objeto de reinte¬
grar al representante del Ayuntamiento de Barce¬
lona en Madrid, la cantidad de 3,176*80 ptas., que
se le adeudan en concepto de adelantos, debiendo
reintegrarse las restantes 10,000 ptas. a la cuenta de
Fondos especiales, operaciones transitorias, antici¬
pos reintegrables, suma igual a la que se remitió
para atender al pago de anuncios en el Boletín Ofi¬
cial del Estado, con cargo a la part. 19 del Presu¬
puesto ordinario1.

— Aprobar las cuentas justificativas de la inver¬
sión de 1,250 ptas., que fueron puestas a disposición
de don Alejandro Rosell para atender a los gastos
de la biblioteca de los Servicios Técnicos Munici¬

pales, debiendo^ reintegrarse, en concepto de so¬

brante, la cantidad de 9 ptas., y de 500 ptas., que
fué puesta a disposición del mismo señor, para
atender a pequeños gastos urgentes del Negociado
de Presupuestos y Patrimonio, debiendo reintegrarse,
en concepto de sobrante, la cantidad de 58T0 ptas.

—• Pagar la factura que presenta la Imprenta-
Escuela de la Casa de Caridad, por la confección
de ochocientos ejemplares de los n.s 4 y 5 de la Ga¬
ceta Municipal y del nomenclátor de 1951, la cual
importa 28,204 ptas., con cargo a las parts. 195
y 196 del Presupuesto ordinario.

— Poner a disposición del Oficial primero de
Mayordomía, don Alejandro Rosell, 800 y 450 ptas.,
para pagar, respectivamente, los gastos de locomo¬
ción del personal subalterno de los distritos II
y VIII, y 468 ptas. y otra cantidad igual para sa¬
tisfacer idénticos gastos a los ordenanzas del dis¬
trito XI, con cargo a la part. 197 del Presupuesto
ordinario.

PERSONAL

Aceptar la renuncia que del cargo de agente de
la Guardia Urbana ha formulado don Ramón Sala
Grañé.

— Conceder el reingreso al servicio activo al
médico supernumerario don José Alsina Bofill, por
haber terminado' el período de excedencia que es¬
taba disfrutando.

— Jubilar forzosamente al capataz de bomberos,
don Francisco Domingo Bach, señalándose un haber
pasivo anual de 24,546*24 ptas. ; al conservador del
Archivo Histórico de la Ciudad, don Luis Camós
Cabruja, fijándosele el haber pasivo anual de 35,640
pesetas ; al Oficial primero don Enrique Roure Ca¬
rnearte, con el haber pasivo< anual de 29,700 ptas.,
y al portero don Juan Campabadal Gras, fijándosele
el haber pasivo anual de 12,750 ptas., con cargo a
la part. 5.a del vigente Presupuesto.

— Conceder al Oficial segundo don Marcos Luis
Diéguez Isla, un año de prórroga en la excedencia
voluntaria que viene disfrutando ; al mozo de Mer¬
cados, don Vicente Estrada Sagristà, un año de
excedencia voluntaria ; al guardia urbano don Ra¬
món López Enríquez, un año de excedencia volun¬
taria ; al agente de la Guardia Urbana, don Manuel
Lapiedra Celma, cinco meses de excedencia volun¬
taria ; a don Francisco Socíes Durán, delineante ads¬
crito al Servicio de Conservación de la Vía Pública
de la Agrupación de Vialidad, dos meses de licencia,
uno con sueldo y el otro sin percepción de haber ;

sesenta días de licencia, treinta con sueldo y treinta
sin percepción de haber, al veterinario municipal
don Nicolás-Jesús Giménez Urtasun ; a don Antonio
González Estévez, agente de la Guardia Urbana, se¬
senta días de licencia, treinta con sueldo y treinta
sin percepción de haber, y a doña Adela Gilart
Ferrer, enfermera numeraria adscrita al Preventorio
de Psiquiatría, sesenta días de licencia, treinta con
sueldo y treinta sin percepción de haber, para atender
a asuntos particulares.

— Desestimar la instancia de doña Concepción
Blanes Balañá, como viuda del funcionario don José
Campá Berart, y en la que solicita rectificación de la
pensión que le fué otorgada por acuerdo de 25 de
octubre de 1949.

— Conceder a doña Rosalina Giner Ballesteros
la pensión anual de 6,835 ptas., como viuda del
lacayo del automóvil de la Alcaldía, don José Guaita
Cordellat, con cargo a la part. 6.a del vigente Pre¬
supuesto de Gastos, como asimismo' se le abone la
paga del mes de febrero próximo pasado en que fa¬
lleció el causante.

— Pagar créditos a favor de industriales que han
suministrado género a diversas dependencias de la
Tenencia de Alcaldía de Gobernación, de 17,242*30
pesetas.

GUARDIA URBANA

Aprobar, cumplimentando el decreto.de la Al¬
caldía, las cuentas de gastos urgentes de Ceremonial
presentadas por el Delegado de la Alcaldía, don Ma¬
nuel Ribé Labarta, relativa, una, a los gastos ocurrí-
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dos con motivo de los obsequios tributados al señor
Fariña, Director-gerente del Banco de Crédito Focal
de España, reparto de premios de la Exposición Mu¬
nicipal de Bellas Artes y otros, que ascienden a

14,475 ptas., y otra, de 6,499 ptas., que se refiere a

los gastos con motivo de los obsequios tributados al
director de orquesta de Dusseldorff, Hugo Balzeh ;
Fiesta mayor del distrito III y otros, con cargo a la
part. 60 del Presupuesto' ordinario.

SANIDAD

Destinar, para el Hospital de Nuestra Señora de
la Esperanza, 10,000 ptas. para pequeños trabajos
que tengan necesidad de efectuarse con urgencia,
aplicándose dicha cantidad a la part. 281 del Pre¬
supuesto ordinario.

— Poner a disposición del doctor don Ramón
Cull ell Reig, Director del Parque de Farmacia Mu¬
nicipal, 50,000 ptas., para que pueda adquirir, al
contado, las partidas de penicilina necesaria para
atender a las necesidades de los Hospitales munici¬
pales, con cargo a la part. 284 del Presupuesto
ordinario, y de don Alejandro Rosell, Oficial de
Mayordomía, 2,261 ptas., para que pueda atender
al pago de los gastos ocasionados por la publicación
en los Boletines Oficiales del Estado y de la provincia
y en la prensa local de los anuncios relativos a la
convocatoria del concurso-subasta de un centro qui¬
rúrgico de urgencia (segunda etapa de las obras),
y que ha sido suspendido, con cargo a la part. 195.

— Aprobar las cuentas justificativas que siguen
de cantidades recibidas : De don Juan Piñol Puig,
ingeniero Jefe del Servicio de Instalaciones Muni¬
cipales, de 34,540 ptas., para el pago de los trabajos
de reparación de las tuberías de conducción de gas
del Hospital de Nuestra Señora del Mar ; del doctor
don José Farriols Centena, Director de la Casa de
Maternología, de 7,026 ptas., sobre estancias en los
servicios médicos ; del doctor don Belarmino Rodrí¬
guez Arias, Director del Instituto Neurológico Mu¬
nicipal, de 6,864 ptas., sobre servicios médicos ; de
don Narciso Prats Gomis, Administrador del Ins¬
tituto Neurológico Municipal, de 3,000 ptas., sobre
servicios médicos (derechos de entrada) ; de don
José Pons Balmes, Director del Preventorio de Psi¬
quiatría, de i,o56'5o ptas., sobre servicios médicos
correspondientes al tercer trimestre de 1951, y de
don Francisco Ardid Farnés, Administrador del
Preventorio de Psiquiatría, de 522 ptas., sobre ser¬
vicios médicos (derechos de entrada), correspon¬
diente al cuarto trimestre de 1951.

— Pagar las facturas de las casas que siguen, con
cargo a las partidas del Presupuesto vigente que se
indican: De Comercial Portell, S. A., de 10,654*40,
18,982*35, 23,800*20 y 55,274*25 ptas., part. 300;
de Viuda de José Jordana, de 12,772 ptas. ; de In¬
dustrias Rigau, S. A., de 25,354 ptas., y de don

Salvador Carol, de 1,624 ptas., part. 300; de don
Tomás Porta Eluch, de 18,392*60 ptas. ; de Oller
y Serra, de 27,506 ptas. ; de Ram, S. A., de 16,965
y 23,ioo'5o ptas. ; de don Joaquín Salas, de
12,402*50 ptas. ; de don Antonio Verdaguer, de
10,380; de doña Rosa Eázaro Passada, de 73,752
y 7,39o ptas. ; de don Federico Heredia, de
8,241*80 ptas. ; de Granja Reyda, S. A., de pese¬
tas i2,544'7o; de don J. Girbau, de 60,711*70 y

11,990 ptas. ; de don José Capelo Fabré, de 14,945
pesetas, y de Carbones y Transportes España, S. A.,
de 2,604*90 ptas., part. 299; de Mebo, de importe
9,128*30 ptas. ; de Bazar Médico Pareras Pujol, de
5,725 ptas. ; de don José Simó, de 3,070*05 ptas.,
y de Establecimientos y Vidrierías Dlofríu, S. A.,
de 4,000 y 5,055'65 ptas., part. 285, y del Instituto
de Biología y Sueroterapia, de 6,855*60 ; de Die¬
téticos Max, S. A. ; de 2,680*25 ptas. ; de Martin,
sociedad anónima, de 9,306*22 ptas. ; de Instituto
Elorente, de 1,397*50 y 8,134*70 ptas. ; de Eabo-
ratorios del Doctor Esteve, de 2,358*15 ptas. ; de
don Belisario Bueso, de 8,422 ptas. ; de Suminis¬
tros y Exclusiva Riba, de 8,048*90 ptas. ; de don
José Simó, de 10,890 ptas., y de Farmacia del
Doctor Taxonera, de 956*70, part. 284.

CEMENTERIOS

Pagar facturas de un importe total de 1,469 pe¬
setas, correspondientes a materiales suministrados
a diferentes dependencias de la Tenencia de Al¬
caldía Delegada de Cementerios, durante la cuar¬
ta semana del mes de febrero del año en curso.

ABASTOS Y TRANSPORTES

MERCADOS Y COMERCIOS

Declarar la caducidad de la concesión del puesto
fijo de venta de pan n.° 1044 del Mercado de San
José, con motivo de haber transcurrido más de un

año desde la defunción del concesionario don Cris¬
tóbal Segura Riuch, sin instar reglamentariamente
el traspaso y tener cedido los presentes herederos el
uso del referido' puesto a tercera persona, del que
se dé de baja de las vigentes tarifas y se le tenga
por amortizado.

— Acceder a las peticiones que siguen : De
doña Joaquina Arruat Vilardebó y doña Asunción
Riera Mechengs, concesionaria, la primera, del
puesto n.° 151, destinado a la venta de tocino, y
la segunda, del de n.° 152, destinado a la venta de
carnero y cordero, ambos del Mercado del Porve¬
nir, a la permuta solicitada del puesto n.° 151 con

el señalado de n.° 152, en el sentido de que la
señora Arruat pase a ocupar el de n.° 152, y seguir
vendiendo tocino, y la señora Riera al de n.° 151,
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y continuar vendiendo carnero y cordero ; de doña
Elvira Balbeny Cirés, concesionaria del puesto nú¬
mero i del Mercado de Flores y Pájaros de la Ram¬
bla, y en su consecuencia, se varie la especie de
venta de dicho puesto, de objetos de fantasía en
flores y plantas; de don Domingo Cabot Rigol, en

que interesa el traspaso a su favor del puesto nú¬
mero 603, destinado a ¡a venta de frutas y verdu¬
ras, del Mercado de San José, por defunción de su

padre y concesionario, don José Cabot Cabot ; de
don Juan Pomer Rosell, en que interesa el traspaso
a su favor del puesto 11.0 1087, destinado a la venta
de frutas y verduras, del Mercado de San José, por
defunción de su tía y concesionaria, doña Antonia
Ventura Baldomá Castells ; de doña Teresa Pomer
Rosell, en que interesa el traspaso a su favor del
puesto n.° 1086, destinado a 1a. venta de frutas y

verduras, del Mercado de San José, por defunción
de su fía y concesionaria, doña Antonia Ventura
Baldomá Castells; de don Francisco Anglora Al-
tés, en que interesa el traspaso a su favor del pues¬
to n.° 1013, destinado a la venta de gallina, del
Mercado de San José, por defunción de su madre
y concesionaria, doña María Altés Curto, cambian¬
do por pollería y caza ; de don José Gorriz Esteban,
en que interesa el traspaso a su favor del puesto
n.° 1383, destinado a la venta de frutas y verdu¬
ras, del Mercado de San José, por defunción de su

madre y concesionaria doña Rosa Esteban Fusté ;

de don Marcelino Bisbal Guitart, en que interesa
el traspaso en su favor de los puestos 11.s 94 y 95,
destinados a la venta de frutas y verduras, del
Mercado de la Unión, por defunción de la conce¬

sionaria y esposa, doña .Mercedes Bofill Vilardell ;
de don Juan Mallofré Comas, en que interesa el
traspaso a su favor del puesto especial n.° 36, del
Mercado de Sans, por defunción de su madre y con¬

cesionaria, doña. Rosa Comas Serra, y de doña
Manuela del Río Rosell, en que interesa el tras¬
paso a su favor del puesto n.° 248, destinado a la
venta de volatería, del Mercado de Galvany, por

defunción de su esposo y concesionario, don Pe¬
dro Molina Cánovas, mediante el pago de derechos
de traspaso.

CIRCUEACIÓN

Abonar gastos de locomoción (tranvías) a los
Inspectores y ordenanzas del Negociado de Cir¬
culación, destinando al efecto un crédito de 600
pesetas, que será aplicado a la part. 197 del Presu¬
puesto' ordinario.

— Adjudicar el concurso privado para la ad¬
quisición de setenta y cinco pares de zapatos, con
destino al personal de conductores y servicios del
Parque Móvil Municipal, a Comercial Calzado Vi¬
cente Cruz, al precio unitario de 120 ptas., y yue
el importe global de dicho gasto, que asciende a

9,000 ptas., se aplique a la part. 89 del Presupuesto
ordinario.

PROPOSICIONES

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes :

Del ilustre señor don Antonino Segón Gay, Te¬
niente de Alcalde Delegado de Obras Públicas y

Ensanche, interesando que, como resultado del
concurso privado convocado bajo el tipo de pese¬
tas 651,774'70, se adjudica al mejor postor, Fo¬
mento de Obras y Construcciones, S. A., por la
cantidad de 521,289*40 ptas., o sea con baja que
excede del 20 por 100, la ejecución de las obras de
explanación de las calles del nuevo grupo de vi¬
viendas albergue situado en el lugar llamado Pol¬
vorín, de la montaña de Montjuich ; que, en mé¬
ritos también del concurso privado celebrado bajo
el tipo de 295,374*55 ptas., se adjudique definiti¬
vamente al mejor postor, Fomento de Obras y

Construcciones, S. A., por la cantidad de 236,240*57
pesetas, o sea con una baja que sobrepasa del 20

por 100, la ejecución de las obras de alcantarillado
para el indicado grupo de viviendas-albergue; que
la entidad adjudicataria deberá ejecutar las men¬

cionadas obras dentro del plazo previsto en las ba¬
ses reguladoras del concurso privado, y con suje¬
ción a lo dispuesto en las mismas, imponiéndosele
la sanción de 1,000 ptas. diarias por cada día de
retraso sobre el plazo de un mes fijado para eje¬
cutar las obras de explanación y de dos meses para

terminar las de alcantarillado, y que el importe de
dichas obras, de conformidad con lo acordado por
el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de
13 de marzo próximo pasado, se aplicará a la par¬
tida 39 del Presupuesto extraordinario de Moder¬
nización.

— Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele¬

gado de Obras Públicas y Ensanche, don Antonino
Segón Gay, interesando^ que, como resultado del *

concurso-subasta celebrado en cumplimiento del
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de
13 de marzo próximo pasado, y convocado bajo el
tipo de 1.161,183 ptas., se adjudique al único pos¬
tor, Hijos de José Miarnau Navás, S. A., por la
cantidad de 1.150,000 ptas., y con sujeción al pro¬
yecto aprobado en dicha fecha, la ejecución de las
obras de urbanización del itinerario directo desde
la plaza de las Glorias a la. avenida del Generalí¬
simo Franco, por las calles de Independencia, Dos
de Mayo, Consejo1 de Ciento, Eepanto, Aragón y
Marina, y que el mencionado importe, de confor¬
midad con el acuerdo calendado al principio, se
aplique a la part. 33 del Presupuesto de Ensanche
vigente.

— De los ilustres señores Tenientes de Alcalde
Delegado' municipal en el XXXV Congreso Eu-
carístico Internacional y Delegado de Gobernación,
don Juan Torra-Balari Elavallol y don Carlos Pena
Cardenal, respectivamente, interesando que, estan¬
do previstas estas atenciones en el plan general del
XXXV Congreso Eucarístico Internacional, se con-
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ceda un donativo de 1,000 ptas. al Rdo. D. Rafael
Nadal, Cura Párroco de la Parroquia de San Juan
de Mata, para colaborar a la confección de orna¬

mentos religiosos para los actos del culto durante
el precitado XXXV Congreso Eucarístico Interna¬
cional, aplicando el gasto a la part. 600 del vi¬
gente Presupuesto ordinario.

— De los ilustres señores Tenientes de Alcalde
Delegado1 municipal en el XXXV Congreso Euca¬
rístico Internacional y Delegado de Gobernación,
don Juan Torra-Balari Elavallol y don Carlos Pena
Cardenal, respectivamente, interesando que se pon¬

ga a disposición del Jefe de la Oficina de Ceremo¬
nial, don Felipe Gómez del Castillo, la suma de
4,000 ptas., para los gastos de viaje y estancia en

Madrid, con motivo de tener que gestionar diversos
asuntos de su Departamento relacionados con el
próximo XXXV Congreso Eucarístico' Internacional
de Barcelona, con cargo a la part. 62 del vigente
Presupuesto.

— Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele¬

gado de Abastos, don Emilio Compte Pi, intere¬
sando que para el abono de los gastos de locomo¬
ción del personal de Mercados, por desplazamien¬
tos en comisión de servicio, como asimismo atender
a pequeños gastos urgentes, sea destinado un cré¬
dito de 5,000 ptas., con cargo a la part. 143 del
Presupuesto y que la indicada cantidad de 5,000

pesetas sea librada, a justificar, al oficial encar¬

gado de Mayordomía Municipal, don Alejandro
Rosell, para que una vez presentados los pedidos
con el visto bueno del Jefe letrado del Negociado
de Mercados y Comercios y conformidad del ilus¬
tre señor Teniente de Alcalde Delegado' de Abastos,
se proceda al pago de los mismos.

— Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele¬

gado de Abastos, don Emilio Compte Pi, intere¬
sando que, al objeto de abonar a. los funcionarios
del Negociado de Estadística de Abastos y Mata¬
dero, Matadero General y Estación Municipal Re¬
ceptora de Teches que prestan sus servicios fuera
de sus respectivas dependencias, los gastos que les
ocasionen para sus desplazamientos los medios de

transportes, se destine la cantidad de 1,500 ptas.,
importe que se calcula ascenderán dichos gastos
durante el transcurso del año en curso, cual can¬

tidad se aplicará con cargo a la part. 145 del Pre¬
supuesto ordinario del año corriente, y que la ex¬

presada cantidad de 1,500 ptas. sea puesta a dis¬
posición del Oficial Encargado de Mayordomía Mu¬
nicipal, a los efectos de su abono a los interesados,
por mensualidades y a justificar.

— Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele¬

gado de Abastos, don Emilio Compte Pi, intere¬
sando que, en atención a la colaboración que Ra¬
dio Barcelona presta a los Servicios de Abastos
Municipales dando publicidad a las cotizaciones de
los artículos alimenticios que se expenden en los
Mercados Centrales y de detall, se subvencione a
dicha entidad con la suma de 5,000 ptas., apli¬
cando el gasto a la part. 600 del vigente Presu¬
puesto.

— Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele¬

gado de Patrimonio y Compras, don Eugenio Car-
bailo Morales,' interesando que se faculte al Te¬
niente de Alcalde que subscribe, Delegado de Pa¬
trimonio y Compras, para proceder, mediante con¬

curso privado, a la enajenación de determinados
muebles y enseres los cuales, debido a su estado
inservible, fueron en su día dados de baja del in¬
ventario de bienes del Palacio de Pedralbes.

— Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele¬

gado de Patrimonio y Compras, don Eugenio Car-
bailo Morales, interesando que por el procurador
que por turno corresponda, asistido del letrado
consistorial, se comparezca en el sumario n.° 84
de 1952, que se instruye por el Juzgado de Ins¬
trucción Número .2, de los de esta ciudad, por le¬
siones y daños, con ocasión del choque sufrido* por
el automóvil BT9, matrícula B-81935, del Servicio
de Extinción de Incendios de esta Corporación, y
el tranvía n.° 216, disco 48, el día 15 de febrero
último, siguiéndolo por sus trámites legales y ejer¬
citando en el mismo cuantas acciones competan a

este Excelentísimo Ayuntamiento por los hechos
de autos.
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ASUNTOS REGLAMENTARIOS
RESUELTOS

En virtud de lo dispuesto por el Excelentísimo
Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 16
de junio de 1939, con respecto al despacho de asun¬
tos de carácter reglamentario, han sido adoptadas
las siguientes resoluciones :

SERVICIOS Pl'JBRICOS

Aprobar las siguientes certificaciones valoradas :

De la Energía Eléctrica de Cataluña, de importe
27,347'23 ptas., por el consumo de fluido eléctrico
en la Estación Elevadora de Aguas de Moneada en

mayo último.
De la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., de

importe 76,361'65 y 45,S47'86 ptas., por consumo de
flúido para el alumbrado público, por gas, de Inte¬
rior y Ensanche en septiembre último, y de pese¬
tas i23,02o'38 y 90,254*74, por reparaciones efec¬
tuadas en el alumbrado público, por gas, de Interior
en agosto y septiembre últimos.

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona,
de importe 32,2i2'35 ptas., por el suministro de
agua para los servicios del Parque de Montjuich en

septiembre último; de i,i72'35 ptas., por el sumi¬
nistro de agua a diversas fincas expropiadas o uti¬
lizadas por el Ayuntamiento en mayo último ; de
9,4o8'o5 y 37,233'I7 pías., por el consumo de agua
para el riego, con manguera, de las calles de Inte¬
rior en julio y de Ensanche en agosto últimos, y de
3,642'55 ptas., por los trabajos de instalación del
ramal y contador para el suministro de agua a ins¬
talaciones frigoríficas del Mercado de Galvany.

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subte¬
rráneas del Río Elobregat, de importe i,8i3'o5 pe¬
setas, por el suministro de agua para el riego, con

carricubas, de las calles de Interior en junio último.
De la Compañía Telefónica Nacional de España,

de importe 65,444*95 y 5Ó,837'55 ptas,, por servicios
correspondientes a la liquidación de los meses de
septiembre y octubre últimos.

De la Compañía Española de Camionaje Indus¬
trial, de importe ioi'70 ptas., por la extracción de
aguas residuales en las casas n.s 8, 10 y 12 de la ca¬
rretera antigua de Horta.

De la Industria del Hierro S.A.F.E., de im¬
porte 1,600 ptas., por la adquisición de una fuente
pública de un grifo, para su colocación en la ave¬

nida de José Antonio Primo de Rivera, junto al
paseo del Puerto Franco.

Del Fomento de Obras y Construcciones, de im¬
porte 3.030,887'44 ptas., por prestación de servicios
de limpieza y riegos de vías públicas, recogida de
basuras domiciliaria y limpia, conservación e higie-
nización del alcantarillado durante noviembre úl¬
timo'.

De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, de
importe 60,950*05 y 3Ó,055'i2 ptas., por suministro
de flúido eléctrico en el Parque y Palacios de Mont¬
juich, y para calefacción y fuerza motriz en depen¬
dencias municipales, respectivamente, en octubre
último.

De la Electricista Catalana, S. A., de importe
6i,402'28, 207,392'i6, 202,361*29 y 213,390*25 pe¬

setas, por los trabajos de conservación del alumbrado
público de Interior durante los meses de julio a oc¬

tubre últimos, respectivamente; de 524,074*73,
5i4,375'92 y 541,382*50 ptas., por los trabajos de
conservación del alumbrado público de Ensanche
durante los meses de agosto a octubre últimos, res¬

pectivamente; de 39>913'97> 147,526*41 y 80,537*93
pesetas, por reparaciones y reposición de materiales
del alumbrado público de Interior durante los meses
de agosto a octubre últimos, respectivamente ; de
167,240*73, 54,795'7i y 234,501*04 ptas., por las re¬
paraciones y reposición de materiales del alumbrado
público de Ensanche durante los meses de agosto a
octubre últimos, respectivamente, y de 256 y

6,iio'89 ptas., por los trabajos de conservación de
los contadores del Parque y Palacios de Montjuich
y de las dependencias municipales en octubre último.

De la Energía Eléctrica de Cataluña, S. A., de
importe 1,565*37 ptas., por el consumo de flúido
para el alumbrado y fuerza motriz en la Colonia Es¬
colar de San Hilario de Sacalm en octubre último.

De la Compañía Española de Camionaje Indus¬
trial, de importe 64,046*92 ptas., por la prestación
del servicio de extracción de letrinas y aguas resi¬
duales en noviembre último.

De la Compañía Telefónica Nacional de España,
de importe 49,605*30 ptas., por los servicios corres¬
pondientes a la liquidación del mes de noviembre
último.

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona,
de importe 5,994*65 ptas., por consumo de agua para
el riego, con carricubas, de las calles de Interior
en junio último, y de 1,302*34, 994*36 y 1,356*49
pesetas, por suministro de aguas a diversas fincas
expropiadas o utilizadas por este Ayuntamiento
desde julio a septiembre últimos.
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De Racoma, de importe 3,825 ptas., por con¬

fección y entrega de cuarenta y cinco gorras y
gorros cuarteleros para el personal del Cuerpo de
Bomberos.

De la Térmica, S. A., de importe 3,263*50 pe¬
setas, por suministro e instalación de un radiador
en el locutorio telefónico de la Tenencia de Alcal¬
día de San Andrés.

De la Defensa contra Incendios, de importe
Ó3Ó,299'50 ptas., por la adquisición de un auto-
bomba, dos carros portamangueras y herramientas
correspondientes, destinado al Servicio de Extin¬
ción de Incendios, y de 636,299*50 ptas., por la
adquisición de otro autobomba de las mismas ca¬

racterísticas que el anterior y para el mismo des¬
tino.

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona,
de importe i,ii4'o8 ptas., por suministro de agua
a diversas fincas expropiadas o utilizadas por el
Ayuntamiento durante el mes de junio último.

De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, de
importe 137,367*62 y 37,824*75 ptas., por suministro
de flúido eléctrico para alumbrado de dependencias
municipales y calefacción y fuerza motriz durante
el mes de noviembre último.

De Catalana de Gas y Electricidad, de importe
186,023*19 y 100,845*99 ptas., por suministro de
flúido para el alumbrado público por gas de Interior
y Ensanche, respectivamente, durante el mes de oc¬
tubre último.

De Ea Propagadora del Gas, S. A., de importe
37»397'82 y 450^40 ptas., por gastos de conservación
de faroles que no se han encendido del alumbrado
público por gas de Interior y Ensanche, respectiva¬
mente, durante el mes de octubre último.

De Eduardo Feliu, Sucesor de Hijo de J. Feliu,
de importe 425 ptas., por adquisición de un grifo
para la fuente de la avenida de José Antonio Primo
de Rivera, junto al paseo del Puerto Franco.

De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, de
importe 216,498*87 y 548,033*42 ptas., por el sumi¬
nistro de alumbrado público eléctrico de las zonas

de Interior y Ensanche, respectivamente, en noviem¬
bre último; de 3,235*42 y 5,620*58 ptas., por el su¬
ministro de flúido eléctrico para el alumbrado pú¬
blico, por medio de contador, de Interior y Ensanche
en noviembre último ; de 22,719*75 y 27,964*60 pe¬
setas, por los trabajos de instalación de alumbrado
público eléctrico en las plazas de Comas y del Poeta
Boscán, y de 10,607*79, 6,022*55 y 12,005*23 ptas.,
por los trabajos de instalación de alumbrado público
eléctrico en el pasaje de la Victoria, en los cruces de
las calles de Ganduxer y Alfonso XII y en la carre¬
tera del Carmelo (Parque Güell).

De la Electricista Catalana, S. A., de importe
207,960*57 ptas., por prestación del servicio de con¬
servación del alumbrado público eléctrico de Interior
en noviembre último; de 50,919*86 ptas., por los
trabajos de reparaciones y reposición de materiales

del alumbrado público de Interior en noviembre
último; de 4,328*26 ptas., por prestación del servi¬
cio de conservación de contadores de dependencias
municipales en noviembre último, y de 55*77 ptas.,
por el alquiler de contadores del alumbrado público
eléctrico de Interior y Ensanche en noviembre úl¬
timo.

De la Compañía Española de Camionaje Indus¬
trial, S. A., de importe 64,046*92 ptas., por la pres¬
tación del servicio de extracción de letrinas y aguas
residuales correspondientes al mes de diciembre
próximo pasado.

De la Compañía Telefónica Nacional de España,
de importe 49,680*85 ptas., por los servicios corres¬

pondientes a la liquidación del mes de diciembre
último.

De Carbones y Transportes España, S. A., de
importe 42,003*30 y 82,298*70 ptas., por el sumi¬
nistro de carbón y leña con destino a la calefacción
de las dependencias municipales y Casas Consisto¬
riales.

De don Tomás Casas, de importe 44,432*04 ptas.,
por el suministro de material destinado a las vivien¬
das de Montjuich.

Del Fomento de Obras y Construcciones, S. A.,
de importe 3.489,795*85 ptas., por la prestación de
los servicios de limpieza y riegos de vías públicas ;

recogida de basuras domiciliarias, y limpia, conser¬
vación e higienización del alcantarillado, correspon¬
dientes al mes de diciembre último.

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona,
de importe 865*96 y 2,484*55 ptas., relativas al con¬

sumo de agua para el riego, con manguera, de las
calles de Interior y Ensanche, respectivamente, en
agosto último; de 7,877*23 y 1,656*66 ptas., por
consumo de agua para el riego, con manguera, de
las calles de Interior en septiembre último ; de
34,363*17 y 5,036*48 ptas., por el mismo concepto
de las calles de Ensanche; de 17,580*50 y 8,758*19
pesetas, por consumo de agua para el riego, con carri¬
cubas, de las calles de Ensanche e Interior, respecti¬
vamente, en septiembre último ; de 913*82 ptas., por
la conservación e inspección de cinco contadores,
así como por el consumo de agua para riego del
arbolado durante el mes de septiembre último ; de
i,423*50 ptas., por trabajos de traslado del ramal y
contador del suministro de agua a las instalaciones
frigoríficas del Mercado de la Sagrada Familia ; de
3,992'i5 ptas., por la instalación del ramal y con¬
tador de agua a la boca de riego instalada en la calle
del Telégrafo, junto a la avenida de la Virgen de
Montserrat; de 2,854*15 ptas., por la instalación del
ramal para suministro de agua a la fuente instalada
en la plaza de Maragall ; de 2,252*50 ptas., por los
trabajos de desplazamiento del ramal y contador de
agua al edificio de la Tenencia de Alcaldía del Dis¬
trito XI, y de 2,103*40 ptas., por los trabajos de
desplazamiento del ramal y contador de agua a la
fuente de la plaza de las Navas.
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ABASTECIMIENTOS
REPORTE DE LA SEMANA DEL 14 AL 19 DE ABRIL

MATADERO. — Durante la semana a reseñar

las matanzas efectuadas en el Matadero han sido las
normales para dejar cubiertas las necesidades del
consumo. El actual régimen de libre comercio ha
permitido- que los Mercados al detall pudiesen verse
surtidos como años atrás.

En ganado vacuno se recibieron : 918 reses pro¬
cedentes de Lugo; 181, de La Coruña ; 103, de los
corrales de esta plaza; 96, de Orense; 37, de Lé¬
rida ; 33, de Gerona ; 22, de Huesca, y 21, de León.
En total, 1,411 reses, de las que, por no reunir las
condiciones necesarias, fueron decomisadas 10. El
peso en vivo de las reses entradas sumaba 308,129 ki¬
los, y una vez sacrificadas, quedó reducido a 163,671.
Se obtuvo, pues, un rendimiento de 53'11 por 100.
Se recibieron, además, 3 canales refrigeradas, con
un peso neto de 3,705 kilos. En junto, las tres
citadas clases de vacuno dieron un peso neto de
IÓ7,527 kilos, o sea 6,448 más que la semana an¬
terior.

Ganado- lanar y cabrío : Entraron en el Matadero,
para ser sacrificadas, 35,389 reses, de las que 9, por
su estado sanitario-, fueron decomisadas. Las. proce¬
dencias son: Badajoz, 18,953; Córdoba, 3,341 ; Cà¬
ceres, 3,292 ; Murcia, 3,034 ; Sevilla, 2,009 ; Alba¬
cete, 985 ; Almería, 767 ; Ciudad Real, 703 ; Cádiz,
también 703 ; de esta plaza, 666 ; Lugo, 410 ; Jaén,
341 ; Tarragona, 57 ; Lérida, 51 ; Zamora, 45 ; So¬
ria, 22, y Gerona, 10.

Su peso- en vivo- fué de 720,902 kilos, y una vez

carnizadas, quedó reducido a 326,053. El rendi¬
miento resulta del 45'22 por 100.

Se recibieron, además, de diferentes proceden¬
cias, 3,890 reses refrigeradas, con un peso neto de
32,343 kilos.

Con ambas- clases de ganado lanar y cabrío se
obtuvo- un total de 358,396 kilos, cantidad que señala
un decrecimiento, con respecto a la semana anterior,
de 48,253. Ha existido una merma, si se compara

con la semana anterior, en dicha clase de ganado,
pero- es preciso reconocer que durante los días ante¬
riores a Pascua se producen las máximas matanzas,
como consecuencia del consumo tradicional.

Ganado cerdío : El total recibido de esta clase
de ganado fué de 860 cerdos. Procedían : De Va¬
lencia, 174; de Badajoz, 136; de Hospitalet, no;
de Vich, 95 ; de Granollers, 90 ; de Sevilla, 73 ; de
Manresa, 44 ; de Badalona, 40 ; de Gerona, 28 ; de
Vitoria, 16, y de Mataró, 1. En junto pesaron
81,976 kilos en neto, que, añadiendo 8,751 que pe¬
saron las 71 canales recibidas refrigeradas, suman

un total de 90,727, cantidad que representa un

aumento de 5,248 comparada con la de la última
información.

Ganado equino: Se mataron 129 caballos, que
dieron en total un peso neto de 17,168 kilos, cifra
que indica un aumento de 5,248 con respecto a la
semana anterior.

En conjunto- se dieron al público para su con¬
sumo 633,815 kilos de las clases de carnes mencio¬
nadas.

FRUTAS Y VERDURAS. — En el Mercado
Central de Frutas y Verduras, de los días 14 al 19
del corriente mes de abril, se registraron entradas
por 8.697,635 kilos de artículos, de los cuales
6.008,860 corresponden a verduras y hortalizas, y
los restantes 2.688,775, a frutas.

Las alcachofas dieron una entrada de 952,050 ki¬
los, lo que representa un avance, con respecto a la
reseña última, de 15,180; los guisantes llegaron en

número de 701,930 kilos, cifra que equivale a un

aumento de 220,150, si se la compara con la del
período precedente ; las habas, por el contrario, se¬
ñalan un retroceso en sus entradas de 43,000 kilos
al llegar en cantidad de 900,170 ; las patatas acuden
al mercado en volumen superior al que lo- efectua¬
ron anteriormente, alcanzando los arribos, durante
los días que abarca la presente información, 958,650
kilos. El aumento es, pues, de 119,165. También
acreció la cantidad de tomates llegados. Sumaron
los arribos 485,000 kilos, siendo el aumento de
155,000.

Han empezado- a concurrir al mercado, en apre¬
ciables cantidades, judías verdes procedentes de Al¬
mería. Se observa, también, la presencia de cala¬
bacines y algunos pimientos y berenjenas, que dan
en conjunto- mayor variedad a los productos ex¬

puestos. y en venta.
En frutas, el mercado continúa bien surtido, do¬

minando- la naranja seguida de la manzana, fresa y
fresón. Los precios mínimos y máximos de los ar¬
tículos más corrientes, registraron las siguientes osci¬
laciones : Las manzanas variedades, de 300 y 1,700
bajan a. 220 y 1,660 ptas. los 100 kilos; las peras,
de 500 y 2,680 cambian a 500 y 2,060 ; los pláta¬
nos, de 400 y 592 suben a 438 y 610 ; ¡os nísperos
de Valencia, de 620 y 900 ceden a 320 y 680 ; las
naranjas navel, de 200 y 500 cambian a 200 y 49° >

las fresas, país, por kilos, de 14 y 31 descienden a
7'4o y i6'6o ; los tomates Canarias repiten la misma
cotización de 400 y 700 ptas. los 100 kilos ; las pa-
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tatas bolado, de 66 y 124 ceden a 50 y 100 ; las
cebollas país, de 210 y 300 varían a 200 y 300; las
habas de Valencia, de 84 y 122 ceden a 55 y no;
los guisantes país, de 210 y 4.50 retroceden a 200

y 300 ; las alcachofas país, de 360 y 460 bajan a 200

y 320, y la col país, repite la cotización anterior,
de 70 y 150 ptas. los 100 kilos.

PESCADO. — En el Mercado Central entraron
en total 74.3,342 kilos, cantidad constituida por
63,773 de pescados denominados «finos», 562,306 de
los conocidos por «corrientes», y 40,343 de mariscos
y mejillones. Además, «Ea Banqueta» hizo una

aportación de 76,915 kilos.
Ea cifra, comparada con el total de pescado en¬

trado durante la semana anterior, señala una dife¬
rencia en más de 145,375 kilos.

Ea clasificación por especies da el siguiente re¬
sultado : Merluza, 1,768 cajas ; pescadilla, 6,128,
y sardina, 2,295.

Eas procedencias que mayor contingente remi¬
tieron son : Almería entró 4,500 kilos más que la
semana anterior ; Alicante, 6,536; Palamós, 10,890;
San Sebastián, 46,396 ; Villagarcía de Arosa, 4,305 ;
Tossa de Mar, 40,220 ; Adra, 7,41.5, y Puerto de la
Selva, 28,215.

Las que lo enviaron menor son : Canarias, 21,470
kilos; Marín, 3,324; Vigo, 7,090; Bermeo, 8,566,
y Eequeitio, 7,865.

Durante la semana que nos ocupa arribó a nues¬
tro puerto el correo de Canarias «Ciudad de Sevilla»,
con 387 bultos de pescado con destino a nuestro
Mercado Central. También llegó, de la misma pro¬

cedencia, el mctovelero ((Edmundo Dantés», con

pescado variado, predominando los calamares.
Para la próxima se espera el correo de Canarias

«Villa de Madrid», con un cargamento de pescado
con destino a Barcelona de unos 600 bultos. Tam¬
bién se espera, de la misma procedencia, el moto-
velero «Santa Pola». No se tienen noticias de nue¬

vos arribos.
Eas principales ventas por clases y cajas en el

Mercado Central fueron las siguientes : Atún, 118;
besugo, 115; bonito, 1; corbina, 4; faneca, 303;
gallo, 214; jibia, 796; jurel, 314; lisa, 4; lucer¬
na, 16; maira, 236; marracó, 191; melva, 10;
merluza con cabeza, de procedencia Canaria, 27 ;
id. id., de procedencia Norte, 1,741 ; mustelo, 5 ;
pargo, 29 ; pescadilla, de procedencia Norte (gran¬
de y mediana), 3,238; pescadilla Norte, pequeña,
2>787 ; pulpo, 461 ; rapes, 1,063 ! colas de rape,
344 i rayas, 20 ; sardina, 2,295 sonso, 4 ; viret, 72 ;
calamares, 1,988; cigalas (escamarlans), 747; len¬
guado, 457 ; langostinos, 403 ; lobina, 38 ; gamba
fresca, 658 ; salmonetes, 367 ; pelayas, 104 ; chipi¬
rón, 289 ; rodaballo-, 3 ; brujas, 22 ; castañolas, 28 ;
burros, 24 ; langosta, 53 ; colas de langosta, 18 ; re-
mol, 5 ; reig, 10 ; pollas, 8 ; turbón, 14 ; brótulas,
4; negritas, 6; ángel, 1; platusas, 2; bacalao fres-
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co, 46 ; arañas, 2 ; cintas, 7 ; nuevas, 3 ; salmón, 1 ;
delfín, 3, y merluza de palangre, costa, 3. En ma¬
riscos y mejillones se subastaron 1,043 cajas.

NOTAS. — De nuestro servicio de corres¬

ponsales. — Madrid. — Durante la quincena, com¬
prendida entre los días uno 3^ quince de abril, el
mercado se ha visto en extremo concurrido, y han
abundado las transacciones. La tendencia, en casi
todos los artículos de abastos, es de baja, debido
a lo cual se demoran algunas adquisiciones con la
esperanza de poderlas efectuar en condiciones más
ventajosas.

El promedio quincenal de los precios al detall
resulta el siguiente :

Pescado. —- Merluza, entre 22 y 23 ptas. el kilo ;
pulpos, a 8; pescadilla, a 11, y barat, a 6.

Hortalizas. — Coles, a 1*40 ptas, kilo; coliflor,
a 3 ; espinacas, a 3 ; habas, a 5 ; guisantes, a 5 ;
cebollas, a i'8o, y ajos tiernos, a 4.

Frutas secas. — Ajos, a 12 ptas. kilo ; almen¬
dras, a 30 ; avellanas, a 30 ; nueces, entre 30 y 40 ;
higos, entre 8 y 10 ; pasas, entre 12 y 16, y casta¬
ñas, entre 10 y 13.

Aves de corral y conejo. — Se vendieron las
gallinas a razón de 50 ptas. el kilo; los pollos, a 50,
y los conejos, a 23.

Carnes. — Ternera fina, a 55 ptas. kilo ; id. de
primera, entre 45 y 50 ; id. de' segunda, a 2q'qs, e
id. de tercera, a 23'45 ; vacuno menor, a 42 ptas,
kilo ; vacuno menor, de segunda, a 2Ó'95. Cordero
lechal, entre 24 y 26 ptas. el kilo ; carne de cerdo-,
a 44, y de caballo, a 18. Según dicen los carnice¬
ros, dada la abundancia y competencia en la carne,
son de esperanzar precios más reducidos.

Frutas. — Manzanas, a 14 ptas. el kilo ; peras,
a 12 ; naranjas, entre 3 3^ 6 ; plátanos, entre 8 y 9,
y limones, a 5.

Cereales. — Arroz, se vende desde 6 ptas, el
kilo; judías, se detallan a 6 ptas. el kilo; lentejas,
a 7) y garbanzos, a 7'4o.

Varios. — Huevos, se venden desde 17 ptas. la
docena ; el jamón, a 90 ptas. el kilo ; la leche, a

3*50 ptas. el litro; la mantequilla, a 65 ptas. el
kilo, y la manteca de cerdo, a 38.

Tubérculos. — Eas patatas se detallan a o'go
pesetas el kilo, y los boniatos, a 3.

La Coruña. — Ea plaza está bien abastecida de
carne de ternera, en forma que algunos días los
detallistas no consiguen vender toda la que han
adquirido. Por lo que hace referencia al pescado,
durante la quincena que estamos reseñando, hubo
poco y se pagó a precios subidos, debido a que las
capturas dieron exiguo rendimiento por haber do¬
minado el temporal en estas costas casi durante los
quince días. Eos huevos han experimentado un au¬
mento de precio. Hay abundancia de arroz, de
azúcar y de garbanzos.
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El promedio al detall, de los precios, ha sido el
que sigue :

Eos pollos y las gallinas se han pagado entre
40 y 45 ptas. la pieza ; los conejos, entre 17 y 25
ptas. la pieza, según tamaño; el maíz, a 3*75 ptas.
el kilo ; la cebada, a 3*10 ; el arroz, desde 6 a 12 ;
las judías, a 7; las lentejas, a 11 ; los garbanzos
mejicanos, a 7'50, y los del país, entre 8 y 12 ; el
repollo, a 1*75 ; las espinacas, a 1 ; las cebollas,
a 2'75 ; los huevos pequeños, a 17 ptas. la docena,
y grandes, a 19 ; el jamón, por pieza, nuevo, a 45
pesetas el kilo, y viejo, a 60 ; la leche, a 3'25 y
a 4 ptas. el litro ; la mantequilla regular, a 50 ptas.
el kilo, y buena, a 55 ; la manteca de cerdo, a 30
pesetas' el kilo ; el tocino, a 28 ; los huesos de to¬
cino', a 15 ; las patatas nuevas, de o'go a 2'25 ptas.
el kilo, según calidad y tamaño ; merluza, con ca¬
beza, a 18 ptas. el kilo; id. sin cabeza, a 25, y
cortada, entre 30 y 35 ; la pescadilla pequeña, a 10,
y mediana, a 14 ; los salmonetes, a 15 ; la faneca,
a 6 ; la may ra, a 12 ; el jurel, a 3 ; el rape con
cabeza, a 5, y sin cabeza, a 12. No hubo sardina.
El bacalao' de importación, pequeño, a ió'óo ; media¬
no, a i8'6o, y grande, a ic)'8o. De chocolate, esta
plaza está muy surtida de dicho artículo, y hay
poca venta. Se detalla : el de clase regular, a 36
pesetas el kilo, y el superior, a 52. El queso* del
país se vende entre 20 y 28 ptas. el kilo, y el queso
de bola, desde 36 hasta 50, según clase y marca.

VICH. — El Mercado del Ram. — De los
mercados catalanes, el de Vich (con el de Grano¬
llers) es de los más provistos de pollería, conejos
y huevos para el abastecimiento de Barcelona.
Durante el transcurso del año estos artículos llenan
la Plaza Mayor, y se dirigen en su mayoría a la
ciudad condal.

Pero en el Mercat del Ram, la víspera del Do¬
mingo de Ramos, la presencia de las mercancías
normales es acrecida notablemente por una mayor

concurrencia de pollos para las próximas fiestas de
Pascua de Resurrección, y, sobre todo, por la pre¬
sencia de ganado caballar, mular y asnal, que no
existe más que en pocas fechas señaladas al efecto.

E11 la Plaza Mayor de Vieil, convertida por un solo día
en mercado, se venden los conejos y la volatería

Garañones de la comarca de Vich en el día
del «Mercat del Ram»

Para el abastecimiento de la capital barcelonesa
son muy importantes estos productos de volatería y
conejos, que es una de las principales características
del mercado de Vich. En el Mercat del Ram, que
este año tuvo lugar el día 5 de abril, la cantidad
de conejos que se presentaron fué de unos 2,600,
cuya cotización osciló entre los 50 y 60 ptas. el
par. El volumen de pollos y gallinas alcanzó el nú¬
mero de un millar, repartidos por igual entre los dos
sexos de esta especie. Eos precios oscilaron entre
100 y 150 ptas. el par de pollos, y 125-175 el de
gallinas. Eos huevos, cuya mercancía se calcula en
30,000 docenas, se cotizaron de 17 a 19 ptas. la
docena.

En el ganado vacuno, ya influenciado por la libre
disposición de la mercancía, la concurrencia no fué
muy numerosa. Eos precios se sostuvieron bastan¬
te, y los terneros de nacimiento se pagaron de 700
a 900 ptas. ; los de 4 a 6 meses, de 2,500 a 3,000
pesetas, según calidad y condiciones, y los de año
y medio, alrededor de 4,500 ptas. por término medio.

En ganado porcino, los lechones se pagaron de
500 a 850 ptas., con cierta consistencia en los pre¬
cios, mientras que los nodrizos tendieron a la baja,
cotizándose a 1,100 ptas. aproximadamente los de
30 kilos, a 1,250 los de 40 ; a 1,450 los de 50, y a
1,650 los de 60.

Eo más característico del mercado de la víspera
de Ramos es el ganado caballar y asnal. Son céle¬
bres los garañones de esta comarca, que alcanzan
precios fabulosos. No fueron muchos los que se
presentaron en la plaza, pero algunos, menores de
dos años, se vendieron entre 60,000 y 70,000 ptas.
Eos caballos, en número de un centenar, se cotiza¬
ron entre 12,000 y 20,000 ptas., por falta de verda¬
deros ejemplares de calidad. Sólo uno se vendió a
25,000 ptas.

Con la libertad de comercio se ha reavivado la
cría de ganado, tanto de cerda como ele vacuno.
La producción de leche sigue en aumento, y si pro¬
sigue la buena tendencia del tiempo, es de prever
una considerable mejora de la cantidad de este
alimento.
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PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES

IyOS diarios que a continuación se consignan
han publicado las inserciones de interés municipal
que se expresan :

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Mes de marzo

Día 29. — Circular de la Dirección General de
Administración Local transcribiendo la dirigida a

los Jefes de las Secciones Provinciales de Adminis¬
tración Local, las Diputaciones Provinciales y Ca¬
bildos insulares y los Ayuntamientos de las capi¬
tales mayores de 100,000 habitantes, para que cum¬

plimenten el envío de los datos que interesan.

Mes de abril

Día i.° — Anuncio del Ayuntamiento de Bar¬
celona referente a la subasta de las obras de re¬

construcción de un muro> de contención en la Es¬
cuela de Bosque de Montjuich, bajo el tipo de
527,659*89 ptas.

Día 2. — Circular de la Subsecretaría del Minis¬
terio de la Gobernación haciendo público los asun¬
tos sometidos a su estudio y aprobación de la Co¬
misión Central de Sanidad Local, en la sesión cele¬
brada el día 26 de marzo de 1952.

Día 6. — Circular de la Dirección General de
Administración Local resolviendo el concurso con¬

vocado por Orden de 31 de marzo de 1951, para la
provisión, en propiedad, de las plazas vacantes de
Secretarios de Administración Local de tercera ca¬

tegoría, y designando definitivamente a los señores
que se relacionan, para las plazas que se indican.

Día 10. — Circular de la Dirección General de
Administración Local aprobando la permuta de
cargos solicitada por los Secretarios municipales
que se citan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

Mes de marzo

Día 31. — Circular del Gobierno Civil recor¬
dando a los Alcaldes Presidentes de los Ayunta¬
mientos de la provincia, excepto' el de la capital,
que deberán convocar sesión extraordinaria del
Ayuntamiento para el día 3 de abril próximo, a las
diez lioras, con objeto de designar, de entre sus

componentes, un compromisario para tomar parte
en la elección de Procuradores en Cortes, en repre¬

sentación de las Corporaciones locales.
— Providencia del Ayuntamiento de Barcelona

declarando incursos en apremio a diferentes deudo¬
res morosos por el arbitrio sobre paravientos, co¬

rrespondiente al ejercicio de 1951.
— Extracto de los acuerdos tomados por el Ple¬

no del citado Ayuntamiento.
— Anuncio- de la Delegación de Re-clutia del

Distrito VI llamando al padre del mozo José Manuel
Monasterio López, por seguirse a éste expediente
de prórroga de primera clase.

Mes de abril

Día i.° — Anuncio de la Jefatura de Obras Pú¬
blicas participando que se halla abierta información
pública sobre la concesión de una línea de trans¬

porte de mercancías, por carretera, entre Barcelona
y Sampedor, habiéndose convocado- expresamente
para ello al Ayuntamiento de esta capital.

— Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona ma¬

nifestando que, por parte de don Armando Her¬
nández Sánchez, ha sido solicitado, por extravío,
un duplicado del resguardo de depósito de 2,000

pesetas a favor suyo, para responder de las con¬

diciones relativas al régimen de matanza de ganado
vacuno.

— Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento Pleno de Barcelona.

Día 2. — Extracto de acuerdos -del Ayunta¬
miento Pleno de Barcelona.

— Anuncio- del Tribunal de lo Contencioso Ad¬
ministrativo participando que, por parte de la So¬
ciedad General de Aguas de Barcelona, han sido
interpuestos recursos contra el Ayuntamiento de la
ciudad, con motivo- de los proyectos de supresión
de la calle de las Afueras, pasajes de Parlamento y

Constancia y conservación del pasaje Aloy.
Día 3. — Circular de la Dirección General de

Administración Local transcribiendo la dirigida a

los Jefes de las Secciones Provinciales de Adminis¬
tración Local, las Diputaciones Provinciales y Ca¬
bildos insulares y los Ayuntamientos de las capitales
mayores de 100,000 habitantes, para que cumpli¬
menten el envío de los datos que se interesan.

— Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento Pleno de Barcelona.

— Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona ha-
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ciendo saber que, por parte de doña Rosa Borros
Vallés, se solicita un duplicado,, por extravío, del
título de un nicho del Cementerio* de Sans, librado
a nombre de la misma.

Día 4. — Circular de la Comisión Superior de
Ordenación Provincial de Barcelona recordando a

los Ayuntamientos la obligación que tienen de
cumplir las normas que en orden a urbanización
han sido promulgadas.

— Extracto de los acuerdos tomados por el Ple¬
no del Ayuntamiento de Barcelona.

Día 5. — Instrucción de la IV Región Militar
respecto a la formación de los censos de ganado,
carruajes, tracción animal y vehículos mecánicos.

— Providencia del Ayuntamiento de Barcelona
declarando incursos en apremio a diferentes deu¬
dores por el arbitrio sobre recargo de utilidades y
licencia de apertura de establecimientos, correspon¬

dientes al ejercicio de 1951.
— Extracto de los acuerdos tomados por el Ple¬

no del Ayuntamiento citado.
— Anuncio de la repetida Corporación hacien¬

do saber que don Narciso Díaz Otegui solicita un

duplicado del título de un ojival en el Cementerio
del Sudoeste, librado a nombre de doña Concepción
Mena de Díaz, por haberse extraviado el mencionado
original.

Día 7. — Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento Pleno de Barcelona.

— Anuncio del expresado Ayuntamiento par¬

ticipando que diferentes personas solicitan traspaso
de derecho funerario en los Cementerios de la
ciudad.

Día 8. —< Decreto del Ministerio de la Gober¬

nación por el que se ordena la elección de procu¬
radores en Cortes representantes de Diputaciones
y Cabildos insulares.

— Anuncio de la Jefatura de Obras Públicas
participando que se halla abierta información pú¬
blica para el establecimiento de una línea regular
de transporte de mercancías entre Barcelona y Za¬
ragoza, por Tarrasa y Sabadell, habiéndose con¬
vocado expresamente para ello al Ayuntamiento de
esta capital.

— Edictos de la Delegación de Recluta del Dis¬
trito I llamando a diferentes mozos a quienes se

sigue expediente de prófugos, y a los padres res¬

pectivos de los mozos José Villalba Ripoll y José
Garrobé Chicote, por seguirse a éstos expediente
de prórroga de primera clase.

— Extracto de los acuerdos tomados por el
Pleno del Ayuntamiento de Barcelona.

Día 9. — Edictos de la Sección de Recluta del
Distrito III llamando a los padres respectivos de
los mozos Pablo Pueyo Quílez, Manuel Pérez Me¬
lero, Pedro i\dam Sala, Celestino Martí Díaz, En¬

rique Ber Albesa y Vicente Eópez Mateo, por se¬

guirse a éstos expediente de prórroga de primera
clase.

— Extracto de los acuerdos tomados por el
Pleno del Ayuntamiento de esta capital.

— Anuncio del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo* manifestando que ha sido inter¬
puesto recurso, por parte de la Sociedad General
de Aguas de Barcelona, contra la denegación de
la petición formulada ante la Alcaldía de Barcelona,
en virtud de expediente instruido sobre proyecto
de desaparición del pasaje de Rostollet, de la pre¬
sente ciudad.

— Anuncio del repetido Ayuntamiento partici¬
pando que don José M.a Jorro Barber solicita un

duplicado del títiilo de un nicho del Cementerio de
San Gervasio, librado a nombre de don Ángel Jorro
Barber, por haberse extraviado el original.

Día 10. — Circular de la Dirección General de
Administración Local resolviendo el concurso con¬

vocado para la provisión, en propiedad, de las pla¬
zas vacantes de Secretarios de Administración
Local de tercera categoría, y designando definiti¬
vamente a los señores que se relacionan, para las
plazas que se indican.

— Anuncios de la Jefatura de Obras Públicas
participando que se halla abierta información pú¬
blica referente a la concesión de líneas de trans¬

porte de mercancías, por carretera, entre Barcelona
y León y Barcelona y Valencia, y de viajeros, en¬

tre Barcelona y la playa de Castelldefels, habién¬
dose convocado expresamente para ello al Ayun¬
tamiento de esta capital.

— Edicto de la Sección de Recluta del Dis¬
trito III llamando1 a diferentes mozos del actual

reemplazo, o a sus familiares, por seguírseles ex¬

pediente de prófugo.
— Edicto de la Sección de Recluta del Dis¬

trito V llamando al padre del mozo Emilio Batista
Giménez, de ignorado paradero, por seguirse a éste
expediente de prórroga de primera clase.

Día 12. — Anuncios del Ayuntamiento de
Barcelona participando que ha sido impuesta con¬
tribución especial de mejoras a los propietarios be¬
neficiados por las obras de construcción de aceras
en las calles de Oliana, entre las de Alfonso XII y

Moliner; Padilla, frente a la casa n.s 316-318;
Muntaner, trozo de la plaza de Adriano a la calle
de Reus ; Císter, entre las de El Vendrell y Vista-
hermosa, y Lérida, frente a la casa n.° 43, y en la
de La Fransa, frente a la casa n.° 45.

Día 16. — Anuncio del Ajmntamiento de Bar¬
celona participando que don Ricardo Baró Juana
solicita un duplicado, por extravío, de un nicho
del Cementerio del Este, librado a nombre de don
Juan Juana.



NOTAS INFORMATIVAS
El C. die F. Barcelona,

en el Ayuntamiento

Los jugadores del C. de F. Barce¬
lona, campeones de Liga, estuvieron
en el Ayuntamiento, acompañados del
Presidente de la entidad, señor Martí,
y de los directivos señores Naudón,
Peitx, Parareda, Montai, Domènech,
Vallés, Azofiín, Buxeres, Barguñó,
Cosp, Llensa, Permanyer, Sabaté,
doctor Llach, Draper, Raventós, doe-
tor Mestres y Fstivi.ll, y los entre¬
nadores señores Daucik y iLlorens.

Los visitantes fueron recibidos por
el excelentísimo señor Alcalde, don
Antonio M.a Simarro ; los Tenientes
de Alcalde ilustres señores Pena,
Segón, Roger, Rosal, Coll y Sancho
Vecino, y los Concejales ilustres se¬
ñores Valldeperas, Gil-Senís y Pas¬
cual Graneri.

En el Salón de la Alcaldía el
señor Simarro dió la bienvenida a

los jugadores y directivos del Club
de Futbol Barcelona, felicitándoles
por la obtención del Campeonato de
Liga, y expresando su convicción de
cpie sabrán también obtener el título
de compeones de Copa.

El señor Martí, en nombre de la
Junta Directiva del C. de F. Barce¬

lona, agradeció las palabras del señor
Alcalde, y expresó también su deseo
de que el equipo barcelonista con¬
quiste aquel preciado galardón na¬
cional para ofrecerlo a la ciudad de
Barcelona.

Los jugadores y directivos del
C. de F. Barcelona fueron obsequia¬
dos con un vino de honor.

Visitas de médicos

Estuvieron en la Casa de la Ciu¬
dad un grupo de médicos de la So¬
ciedad Médico-Quirúrgica y Climá¬
tica de la Cerdaña francesa, con los
doctores Le Foyer y Benda, de París,

y el profesor Baknes, de Montpeller.
Los visitantes fueron recibidos por

los ilustres Tenientes de Alcalde se¬

ñores Jaumar y Rosal y el Concejal
señor Tous Caballé, que les acompa¬
ñaron a recorrer los salones y depen¬
dencias de la Casa.

'En la Sala de las Crónicas el doc¬
tor Rosal dió la bienvenida a los
médicos franceses con unas palabras
efusivas, correspondiéndole con otras,
llenas de afecto, el doctor Le Pdyer.

Los médicos franceses fueron obse¬
quiados con un vino de honor.

— También los médicos asistentes
al cursillo organizado por el doctor
Soler y Roig, sobre cirugía del apa¬
rato digestivo, en el Hospital de San
Pablo, visitaron la Casa de la Ciu¬
dad, siendo recibidos por el ilustre
Teniente de Alcalde doctor don Luis

Rosal, quien les acompañó por las
principales dependencias del edificio.
Entre otros había los doctores Mar¬

tín Parés, Toll, Lloret, Pallarès,
Semper, y entre los extranjeros, los
doctores Lanzara y Teneff, italianos ;
doctor Fontaine, francés ; doctor
A. ¡Lazatin, filipino ; doctor Hugo
Palazzi, boliviano, y doctor Eduardo
Roeda, dominicano.

Fueron obsequiados con un vino de
honor, después del cual el doctor
Lanzara dió, en nombre de sus com¬

pañeros, las gracias al doctor Rosal
por las atenciones que les habían
sido dispensadas durante su visita a
la Casa de la Ciudad.

Las pompas fúnebres

Las dificultades económicas que el
Servicio de Pompas Fúnebres ha de
vencer, como ocurre con tantas otras
Empresas hoy en día existentes, han
inducido a la Casa de Caridad a di¬

rigirse al Ayuntamiento en el sen¬
tido de proponerle la terminación an¬

ticipada de la concesión existente.

El Ayuntamiento, aunque se halla
en plena vigencia dicha concesión
por la cual la Casa de Caridad presta
dicho servicio, no ha querido dejar
de considerar tal ruego, y, en su
vista y para el buen servicio de la
ciudad, ha dispuesto el estudio de la
propuesta de la Casa de Caridad,
para en su día acordar con respecto
a ella lo que estime procedente.

El excelentísimo señor Alcalde
a Madrid

Salió para Madrid el excelentísimo
señor Alcalde, don Antonio María
Simarro, acompañado de los ilustres
Tenientes de Alcalde señores Roger
Gallés y Rosal Catarineu, para ocu¬
parse de asuntos relacionados con el
Ayuntamiento.

Se posesionó accidentalmente de la
Alcaldía el primer Teniente de Al¬
calde ilustre señor don Alfredo de

Casanova, hasta el regreso del señor
Simarro.

El paso de los bomberos

La Tenencia de Alcaldía Delegada
de Gobernación impuso una multa de
500 ptas. al conductor del triciclo ma¬
trícula B-Ó312S9, don Ignacio Castelló
Jové, por haber infringido el art. 346
de las Ordenanzas Municipales, que
ordena respetar las señales acústicas
del Servicio de Extinción de Incen¬

dios, deteniéndose y dejando paso
libre a los bomberos.

Decomisos en el Distrito II

Por la Guardia Urbana de dicho dis¬
trito fueron decomisados, durante el
pasado mes de marzo, los siguientes
géneros : 989 kilos de verduras ; 145
de cebollas tiernas ; 32 de cabezas
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ajos ; 14 de pescado ; 13 de carame¬

los, S de sosa eu polvo. Todo lo cual,
por orden de la Concejalía-Delegada,
fué entregado a establecimientos be¬
néficos del distrito.

La Exposición de Arte Eucarísíico
Antiguo

Fué inaugurada la Exposición de
Arte Eucaristico Antiguo, asistiendo
a la ceremonia, que revistió una bri¬
llantez extraordinaria, las primeras
autoridades, representaciones consu¬
lares y numerosas personalidades.
La exposición, que constituye un
grandioso homenaje de la Iglesia es¬
pañola a la Eucaristía, está alojada
en los señoriales salones del Museo
Histórico de la Cidad ('Casa Pade-
llás, en la capilla de -Santa Águeda,
y en el soberbio Salón del Palacio
Mayor.

Ea plaza del Rey ofrecía un ani¬
mado aspecto. Ea sección de instru¬
mentos de viento de la Orquesta Mu¬
nicipal, bajo la dirección del maestro
Bonell, interpretó un selecto con¬
cierto, al mismo tiempo que llegaban
al Museo 'Histórico las autoridades y

personalidades invitadas al acto, fi¬
gurando entre los asistentes gran nú¬
mero de señoras y señoritas.

Antes de dar comienzo a la visita
que precedió a la inauguración, se
formó una comitiva de autoridades,
compuesta por el Capitán general,
Teniente general don Juan Bautista
Sánchez González, que representaba
a S. E. el Jefe del Estado ; Goberna¬
dor civil, don Felipe Acedo Colunga ;

Una de las joyas de la Exposición
del Palacio Mayor

Gobernador militar, general Coco ;
Prelado de la diócesis, doctor don
Gregorio Modrego ; el Ayuntamiento
con el Alcalde, excelentísimo señor
don Antonio M.a Simarro ; los Te¬
nientes de Alcalde ilustres señores

Torra-Balari, Coll, Jaumar de Bofa-
rull y Pena ; los Concejales ilustres
señores Tous Caballé, Gil-Seuís, Ibá-
ñez, Pascual Graueri, Pérez Rosales,
y el Secretario accidental de la Cor¬
poración, señor Serrallonga ; el Pre¬
sidente de la Diputación, Marqués de
Castell-Florite, y el Diputado provin¬
cial señor Sedó Peris-Menaheta ; Sub¬
jefe provincial del Movimiento, señor
Solano ; Jefe superior de Policía,
iseñor Albert Rodríguez ; Jefe del
sector aéreo, Coronel Echegaray ;
Comandante interventor de la Ar¬
mada, señor Echave, en representa¬
ción del Almirante jefe del sector
naval de Cataluña ; Delegado de Ha¬
cienda, señor Eaborda ; el Vicerrector
de la 'Universidad y Delegado pro¬
vincial del Ministerio de Información
y Turismo, señor Iglesias ; Secreta¬
rio de Ordenación Económica de la
C.N.S., señor Viladás, en represen¬
tación del Delegado provincial ; Fis¬
cal de Tasas, señor Aizpún, y otras
autoridades.

Entre las personalidades asistentes
había el Director del Instituto de
Cultura Hispánica, don Alfredo Sán¬
chez Bella ; Delegado del Estado en
el Consorcio del Puerto Franco y Pro¬
curador en Cortes, don Euis de Ga-
linsoga ; varios Cónsules generales

con el Decano del Cuerpo consular,
Mr. Brown, Cónsul de los Estados
Unidos ; el Vicario general de la dió¬
cesis y Canónigo deán, doctor don
Juan Serra Puig, en representación
del Cabildo catedralicio ; el Canó¬
nigo doctor don Cipriano Montserrat ;
los señores Udina, Picli Salarieli y

Amat, en representación del Comité
ejecutivo del Congreso Eucaristico ;
el Cronista de la ciudad, don Joaquín
María de Nadal ; el Presidente del
Colegio de Párrocos, monseñor Pu¬
jol ; el Presidente de la Cámara de
la Industria, señor Llopis ; el Secre¬
tario de la Asamblea de la Cruz Roja,
señor Uriach, y el Coronel de la mis¬
ma, doctor Domènech ; el Delegado
de la Alcaldía, señor Ribé, con el
Jefe de Ceremonial del Ayuntamien¬
to, señor Gómez del Castillo ; el Jefe
de Protocolo del Gobierno Civil, señor
Colom ; el Jefe de Ceremonial de la
Diputación, señor Pascual del Pobil,
y otras muchas personalidades

Eos invitados fueron recibidos por
algunos de los miembros del Comité
ejecutivo de la Exposición, el cual
está compuesto por el reverendo don
Manuel Trens, Presidente ; don Ca¬
milo Bas, don Francisco Iñíguez, don
Juan Sedó Peris-Men cheta, don Juan
Ainaud, don Martín Almagro, don
Diego Angulo, don Agustín Durán y
Sanpere, don Adolfo Florensa, don
José Gudiol, don Enrique Lafuente,
don Federico Marés, don Ernesto
Martínez Ferrando y don Euis Mon-
real.
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Aspecto de la Real Capilla de Santa Águeda al abrirse la Exposición de Arte
Eucarístieo

La visita a la Exposición dió co¬
mienzo en las salas del Museo Histó¬

rico, y siguió luego hacia la capilla
de Santa Águeda. Al llegar a esta
sala, se procedió a la solemne inau¬
guración, pronunciando un discurso
de presentación de la Exposición, el
reverendo doctor Trens, el cual dijo
que aquel soberbio conjunto de obras
eucarísticas eran el más grande ho¬
menaje de un pueblo hacia la Euca¬
ristía. Esta Exposición — agregó —

sólo podemos celebrarla los españo¬
les, ya que no existe en ningún otro
pueblo una colección de objetos ar¬
tísticos eucarísticos, ni tan numerosa
ni tan rica, como en España. Ella
— terminó diciendo — nos habla de
una manera viva de la gran piedad
de nuestro pueblo ihacia el Santísimo,
expresada en obras de maravillosa
inspiración y alto sentido religioso.

Las últimas palabras del doctor
Trens fueron acogidas con aplausos.

A continuación, el Prelado, doctor
Modrego, pronunció un discurso en
el que ensalzó, en primer lugar, la
magnífica labor desarrollada por la
Comisión organizadora de la Expo¬
sición. Refiriéndose al contenido de
aquélla, el señor Obispo dijo que,
en su conjunto, era la más grande y
emotiva manifestación de fe de un

pueblo amante de la Eucaristía, de¬
fendida a veces — agregó — sobre
torrentes de sangre. Recordó, tam¬
bién, cómo muchos de los valiosos
objetos allí expuestos eran donativos
de reyes y de otras personas nota¬

bles, los cuales, íntimamente unidos
con el pueblo por la fe, crearon una
nación unida y valerosa. El Prelado
terminó anunciando que la Exposi¬
ción sería visitadísima por los nume
rosos peregrinos de los cuarenta y
ocho Estados que han prometido su
asistencia al Congreso.

Acto seguido, el Alcalde pronunció
un breve discurso. Saludó en primer
lugar al Capitán general, represen¬
tante de S. E. el Jefe del Estado,
y a las demás autoridades y persona¬
lidades, añadiendo que, con honor y

satisfacción, Barcelona unía entusias¬

mada su voz a las otras tan presti¬
giosas — agregó —de este acto, para
celebrar y solemnizar la inauguración
de esta Exposición, magna manifes¬
tación de ferviente sentido apologé¬
tico, obra del amor, que todo lo
puede. Lo que aquí se expone — pro¬
siguió diciendo— abarca mil años
de ejemplar historia, y la mayoría
de objetos se hicieron bajo la inicia¬
tiva de todos los estamentos de la

sociedad, y en ellos los orfebres pu¬
sieron el corazón. A todos las gracias
— terminó diciendo — en nombre de
la ciudad ; y cpie ello sirva para ma¬

yor gloria de Dios, ya cpie quien
honra a Dios se enaltece a sí mismo,
y sirve también para honor de nues¬
tro Caudillo y para gloria de España.

Al finalizar su discurso, el señor
Simarro fué saludado con reiterados

aplausos.
Por último, el Teniente general

don Juan Bautista Sánchez González
pronunció unas palabras inaugurando
la Exposición en nombre de S. E. el
Jefe del Estado.

Terminados los discursos, la visita
prosiguió hacia el Salón del Palacio
Mayor, y, una vez recorrido éste, las
autoridades fueron despedidas por
los miembros del Comité ejecutivo.

El respeto a las flores

Desde hace algún tiempo, se venía
observando le desaparición de tulipa¬
nes y otras flores en los parques y

jardines de la ciudad. Para evitar
estos actos desagradables se montó

Detalles de la magna exhibición de la Sala del Tinell
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un servicio especial de vigilancia
que dió por resultado la detención
de María Crespo Garcelo, de cua¬
renta y cinco años, domiciliada en
la avenida de Gaudí, n.° 56, y de
profesión enfermera, cuando estaba
sustrayendo las citadas flores en el
jardín instalado frente al 11.0 273 de
la avenida del Generalísimo ; igual¬
mente fueron detenidas Montserrat
Álvarez Cabré, de cincuenta y ocho
años, y su hija Eisa Ruechse, de
diecisiete años, con domicilio en la
calle de Aribau, 11,° 256, las cuales
estaban sustrayendo tulipanes del jar¬
dín que hay en la avenida del Ge¬
neralísimo, cruce con el paseo de
Gracia.

Después de procedidas las citadas
detenciones se presentó la correspon¬
diente denuncia a las respectivas Co¬
misarías de Policía.

Ceremonial : Delegaciones
y representaciones municipales

Día 23 de abril. — Con motivo de
la festividad de su santo patrono, en
la Parroquia de San Jorge se celebró
un solemne oficio, al que asistió el
ilustre Concejal señor Blay, acompa¬
ñado del Oficial de Ceremonial, señor
Ferrer.

— En la Capilla del Palacio de la
Diputación, y con motivo de la fes¬
tividad de San Jorge, se celebró una
misa solemne de comunión, a la que

asistió el excelentísimo señor Alcalde

accidental don Alfredo de Casanova,
y su distinguida esposa, acompaña¬
dos del Oficial de Ceremonial, señor
Weber.

— Por la misma festividad, la Aca¬
demia Superior de Bellas Artes, en la
Iglesia de los Santos Justo y Pastor,
celebró una ¡misa, a la que asistió el
ilustre Teniente de Alcalde señor

Saneiho, acompañado del Oficial de
Ceremonial, señor Weber.

— Para conmemorar la Fiesta del

Libro, en el Aula Magna de la Uni¬
versidad tuvo lugar una conferencia
a cargo del doctor Martín de JRiquer
Morera, catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras. Asistió el ilustre
Concejal señor Ibáñez Farrán.

Día 25. — Por la tarde, en el Aula
Magna de la Universidad tuvo lugar
una conferencia a cargo de don Joa¬
quín Calvo Sotelo. Asistió el ilustre
Concejal señor Ibáñez Farrán.

—• Se inauguró el Dispensario Mé¬
dico de la Parroquia de San Agustín,
asistiendo al acto el ilustre señor Te¬

niente de Alcalde don Manuel Jau-
mar, acompañado del Delegado de la
Alcaldía, señor Ribé.

Día 26. — Bajo el patrocinio de
Rumbo, la revista de la mar y de
los barcos, en los 'Estudios Frieden-
dorff tuvo lugar un festival, al que
asistió el ilustre Teniente de Alcalde

señor Carballo.
Día 27. — Con motivo de la festi¬

vidad de Nuestra Señora de Mont¬

serrat, en el Real Cenobio Benedic¬
tino se celebró un solemne oficio, al
que asistió el excelentísimo señor Al¬
calde, don Antonio M.a Simarro Puig,
acompañado del Delegado de la Al¬
caldía, señor Ribé.

—• Por la propia festividad, en la
Parroquia de San Juan, de Gracia, se
celebró un solemne oficio, al que asis¬
tió el ilustre Concejal señor Blay,
acompañado del Oficial de Ceremo¬
nial, señor Ferrer.

— Fn la Iglesia parroquial de Nues¬
tra Señora de Montserrat se celebró
otro solemne oficio/al que asistió el
excelentísimo Teniente de Alcalde
señor Jaumar.

— El excelentísimo y reverendísi¬
mo señor Obispo de la diócesis ben¬
dijo la primera piedra de la futura
Iglesia de las Religiosas de la Orden
de la Divina Providencia. Asistió el

ilustre Concejal señor Blay, acompa¬
ñado del Oficial de Ceremonial, señor
Ferrer.

— Honró el Gremio de Zapateros
a su Patrón San Marcos con un oficio

en la Catedral. Asistió el ilustre Con¬

cejal señor Pascual, acompañado del
Oficial de Ceremonial, señor Ferrer.

Movimiento demográfico

Durante la semana del 14 al 20 del
corriente mes de abril se registraron
en Barcelona 410 nacimientos y 249
defunciones.

(Fotos Valls)
Casa Provincial de Caridad
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